
BOLETÍN AMBIENTAL 

JULIO DE 2017 

 
DESARROLLO: 

 
RESOLUCIÓN ____1613______ 

DE _____29-06-

17____________  

“POR MEDIO DE LA CUAL SE 

OTORGA Y PRORROGA 

CONCESIÓN DE AGUAS 

SUPERFICIALES PARA USO 

DOMESTICO A LA SEÑORA 

MARIA DEYANIRA MARTINEZ 

ROMERO - SE APRUEBAN 

PLANOS Y OBRAS - EXPEDIENTE 

2072-10” 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: - OTORGAR y 

PRÓRROGAR a favor de la señora 

MARIA DEYANIRA MARTINEZ 

ROMERO, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 24.567.277, 

CONCESIÓN DE AGUAS 

SUPERFICIALES para USO 

DOMESTICO, a captar agua en 

beneficio del predio: 1) LOTE EL 

PENSIL, localizado en la vereda SANTO 

DOMINGO, jurisdicción del municipio 

CALARCA, identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria número 282-

7302, como se detalla a continuación: 

 

Descripción del caudal a concesionar: 

 

Fuente Hídrica Caudal Otorgado 

(l/s) Caudal Solicitado (l/s)

 Bocatoma Uso 

Quebrada innominada La Sensitiva

 0.09 0.09 Principal

 Doméstico 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: - El término de 

la prórroga de la concesión de aguas 

superficiales, será de cinco (5) años 

contados a partir de la fecha de 

ejecutoria de la presente Resolución, 

término que podrá ser prorrogado a 

petición del concesionario dentro del 

último año de vigencia.  

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: - PRÓRROGA: 

El término de la concesión de aguas 

podrá ser prorrogado a petición del 

Concesionario dentro del último año de 

vigencia, salvo razones de 

conveniencia pública, conforme a lo 

estipulado en la sección 8 del Capítulo 

2 del artículo 2.2.3.2.8.4 del Decreto 

1076 de 2015 (artículo 47 del Decreto 

1541 de 1978). En el caso de no 

solicitar ante esta Autoridad Ambiental 

la prórroga de la presente concesión 

de aguas dentro del término señalado 

anteriormente, se entenderá que la 

misma se da por terminada, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el 

Parágrafo 3° del artículo 216 de la Ley 

1450 de 2012, en concordancia con la 

Ley 1753 de 2015, frente al cobro de 

la tasa por uso del agua y de que se 

tramite una nueva concesión de aguas 

con el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en la Sección 9 del 

Capítulo 2 artículos 2.2.3.2.9.1. y 

2.2.3.2.9.2. del Decreto 1076 de 2015 

(artículos 54 y 55 del Decreto 1541 de 

1978) y demás normas concordantes. 

PARÁGRAFO TERCERO: - El sistema de 

captación es por gravedad. 

ARTICULO SEGUNDO: - 

OBLIGACIONES: La señora MARIA 

DEYANIRA MARTINEZ, deberá cumplir 

con las siguientes obligaciones:  

 

1. En cumplimiento del Libro 2 

Parte 2 Título 2 Capítulo I Sección 18 

del artículo 2.2.1.1.18.1 del Decreto 

1076 de 2015 (artículo 1 del Decreto 

1449 de 1977), el concesionario 

deberá:  

a) No incorporar en las aguas 

cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o 

gaseosas, tales como basuras, 

desechos, desperdicios o cualquier 

sustancia tóxica, o lavar en ellas 

utensilios, empaques o envases que 

los contengan o hayan contenido. 



b) No provocar la alteración del 

flujo natural de las aguas o el cambio 

de su lecho o cauce como resultado de 

la construcción o desarrollo de 

actividades no amparadas por la 

concesión de agua. 

c) Aprovechar las aguas con 

eficiencia y economía.  

d) No utilizar mayor cantidad de 

agua que la otorgada en la concesión. 

e) Construir y mantener las 

instalaciones y obras hidráulicas en las 

condiciones adecuadas. 

f) Conservar en buen estado el 

cauce, controlar los residuos de 

fertilizantes, con el fin de mantener el 

flujo normal de las aguas. 

2. En caso de requerir 

modificaciones técnicas se deberá 

informar a la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío para establecer la 

viabilidad de concederlas. 

 

3. El agua otorgada en concesión 

es única y exclusivamente para uso 

doméstico, cualquier uso diferente al 

otorgado se considera incumplimiento 

de las obligaciones de la concesión y 

podrá dar inicio a actuaciones de tipo 

sancionatorio.   

 

4. El Concesionario deberá, dar 

cumplimiento al Artículo 2.2.1.1.18.2. 

del Decreto 1076 de 2015 (Artículo 3, 

Decreto 1449/1977), con relación a: 

 

“1. Mantener en cobertura boscosa 

dentro del predio las áreas forestales 

protectoras. Se entiende por áreas 

forestales protectoras:  

a. Los nacimientos de fuentes de 

aguas en una extensión por lo menos 

de 100 metros a la redonda, medidos 

a partir de su periferia. 

b. Una faja no inferior a 30 metros 

de ancha, paralela a las líneas de 

mareas máximas, a cada lado de los 

cauces de los ríos, quebradas y 

arroyos, sean permanentes o no, y 

alrededor de los lagos o depósitos de 

agua; 

c. Los terrenos con pendientes 

superiores al 100% (45). 

2. Proteger los ejemplares de especies 

de la flora silvestre vedadas que 

existan dentro del predio. 

3. Cumplir las disposiciones 

relacionadas con la prevención de 

incendios, de plagas forestales y con el 

control de quemas” 

 

5. El concesionario deberá dejar 

un caudal ambiental de mínimo del 

50% de la fuente a fin de garantizar el 

sostenimiento de los ecosistemas 

aguas abajo. 

 

6. Es necesario realizar un 

mantenimiento periódico de los 

componentes del sistema de 

abastecimiento y realizar seguimiento 

a los caudales extraídos en cuanto a 

cantidad y calidad del recurso 

 

7. Así mismo, el concesionario 

deberá enviar mensualmente a esta 

Entidad los reportes de agua 

efectivamente captada.  

 

8. Como medida de compensación 

por el uso y aprovechamiento del 

recurso hídrico, deberá realizar el 

solicitante acciones de restauración y 

conservación aguas arriba de la 

bocatoma y que sean propiedad del 

municipio o de privados que se 

encuentren enmarcadas en el área de 

influencia directa con la microcuenca 

abastecedora. 

 

9. En caso de requerir 

modificaciones técnicas se deberá 

informar a la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío para establecer la 

viabilidad para concederlas. 

 



10. Se deben realizar labores 

propias de los anteriores sistemas: 

limpia, trazado (si se requiere), 

hoyado, siembra, fertilización y cada 

cuatro meses se debe realizar el 

mantenimiento silvicultural, por un 

periodo mínimo dos (2) años. Se 

deberán enviar informes de las labores 

ejecutadas de esta medida 

compensatoria. 

 

11. Instalar en el término de seis 

(6) meses, contados a partir de la 

fecha de ejecutoria de la presente 

resolución un sistema de medición, 

con el fin de determinar en cualquier 

momento el volumen de agua 

efectivamente captada. Así mismo, el 

concesionario deberá enviar 

mensualmente a esta Entidad los 

reportes de agua efectivamente 

captada.  

 

12. El caudal otorgado de las 

fuentes hídricas, está sujeto a la 

disponibilidad del recurso hídrico, 

razón por la cual la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, no es 

responsable cuando por causas de 

eventos de variabilidad climática no 

pueda garantizar el caudal otorgado.  

 

13. En el evento de requerir obras 

temporales o permanentes sobre el 

cauce, el concesionario deberá 

tramitar el permiso de ocupación de 

cauce ante la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, de conformidad 

con el artículo 2.2.3.2.12.1 y 

siguientes del Decreto 1076 de 2015 

(artículo 104 del Decreto 1541 de 

1978) y con el Decreto 2811 de 1974 

que señala “…Quien pretenda 

construir obras que ocupen el cauce de 

una corriente o depósito de agua, 

deberá solicitar autorización”. El 

concesionario no podrá obstaculizar o 

impedir con elementos el normal flujo 

hídrico. 

 

14. Dar estricto cumplimiento a la 

demás normatividad ambiental vigente 

y aplicable. 

 

15. Es necesario realizar un 

mantenimiento periódico de los 

componentes del sistema de 

abastecimiento y realizar seguimiento 

a los caudales extraídos en cuanto a 

cantidad y calidad del recurso. 

 

PARAGRAFO: - PROHIBICIONES DEL 

CONCESIONARIO: 

 

• El concesionario no podrá 

obstaculizar o impedir con elementos 

el normal flujo hídrico, sin perjuicio de 

lo estipulado en el artículo 2.2.2.3.2.3. 

del Decreto 1076 de 2015. 

 

• Se prohíbe utilizar mayor 

cantidad de agua a la otorgada, 

desperdiciar o dar destinación 

diferente a las aguas asignadas.  

• Obstaculizar, impedir la 

vigilancia o inspección a los 

funcionarios o contratistas 

competentes de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío – 

C.R.Q., o negarse a suministrar la 

información que se requiera por parte 

de éstos. 

 

• Las demás prohibiciones 

contempladas en la Sección 24 del 

Capítulo 2 artículos 2.2.3.2.24.1. y 

2.2.3.2.24.2. del Decreto 1076 de 

2015 (artículos 238 y 239 del Decreto 

1541 de 1978). 

 

ARTÍCULO TERCERO: - APROBAR LOS 

PLANOS y las OBRAS para la 

captación, conducción, 

almacenamiento, control, restitución 

de sobrantes del caudal concesionado, 

presentados por la señora MARIA 

DEYANIRA MARINEZ, para la 

CONCESIÓN DE AGUAS 



SUPERFICIALES para USO 

DOMESTICO, a captar agua de la 

Quebrada innominada La Sensitiva, 

con fundamento en los argumentos 

técnicos y jurídicos expuestos en la 

parte considerativa del presente acto 

administrativo.  

ARTÍCULO CUARTO: - El concesionario 

será responsable del pago de la tarifa 

por los servicios de evaluación y 

seguimiento ambiental de la solicitud 

de concesión de aguas superficiales, 

conforme como lo establece el artículo 

96 de la Ley 633 de 2000, concordante 

con la Resolución número 1280 del 

siete (07) de julio de dos mil diez 

(2010), expedida por el Ministerio del 

Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial y por el artículo sexto de la 

Resolución número 1020 del primero 

(01) de julio de dos mil dieciséis (2016) 

“Por la cual se adoptan los parámetros 

y el procedimiento para el cobro de 

tarifas por concepto de los servicios de 

evaluación y seguimiento ambiental de 

las licencias, permisos, concesiones, 

autorizaciones, demás instrumentos 

de control y manejo ambiental y se 

establecen los valores a cobrar por 

concepto de bienes y servicios que 

ofrece la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, para la vigencia 

2016”, proferida por esta Autoridad 

Ambiental, para lo cual deberá allegar 

dentro del término de un (01) mes, 

contado a partir de la fecha de 

ejecutoria de la presente resolución, 

los costos totales del proyecto, los 

cuales deberán ser informados de 

manera clara, precisa y detallada 

conforme al formato establecido para 

tal fin.  

PARÁGRAFO: - La CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 

C.R.Q., liquidará anualmente los 

costos por concepto de Seguimiento, 

de acuerdo a los costos presentados 

por la señora MARIA DEYANIRA 

MARTINEZ, los cuales se establecerán 

en el mes de enero de cada año y 

deberán ser cancelados a costa del 

concesionario en el primer trimestre de 

cada año.  

ARTÍCULO QUINTO: - Las condiciones 

técnicas que se encontraron al 

momento de la visita y que quedaron 

plasmadas en el concepto técnico 

rendido por los comisionados en este 

acto administrativo deberán 

mantenerse, por lo que la actividad u 

obra a realizarse deberá corresponder 

respectivamente a lo permitido en el 

presente acto administrativo. En caso 

de requerir modificaciones en las 

condiciones evidenciadas en la visita 

técnica se debe informar a la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío – C.R.Q., para verificar la 

pertinencia de concederlas. 

ARTICULO SEXTO: - El concesionario 

deberá avisar de inmediato a la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío – C.R.Q., cuando se presenten 

situaciones de emergencia, indicando 

las causas, medidas adoptadas y 

tiempo de duración de dicha 

emergencia. 

ARTICULO SÉPTIMO: - El 

concesionario, será responsable por 

cualquier deterioro y/o daño ambiental 

causado por él, en la ejecución de las 

actividades autorizadas en esta 

Resolución, por lo cual deberá realizar 

las acciones necesarias para corregir 

los efectos causados, y cumplir con las 

obligaciones que se establezcan en el 

presente Acto Administrativo y en 

general las dispuestas en la normativa 

ambiental. 

 

ARTÍCULO OCTAVO: - La concesión 

aquí otorgada no será obstáculo para 

que la Corporación Autónoma Regional 

del Quindío - C.R.Q., de forma 

unilateral y con posterioridad:  

 

• Sectorice y reglamente el uso 

de la corriente. 

• Modifique las condiciones de la 

concesión, cuando de conformidad a la 

prelación de los usos del agua, se 

presenten hecho o circunstancias que 

así lo obliguen. 



• Modifique las condiciones de la 

concesión, por razones de 

conveniencia pública, y/o el 

acaecimiento de hechos o 

circunstancias que alteren las 

condiciones ambientales del territorio. 

ARTÍCULO NOVENO: - Las aguas de 

uso público no pueden transferirse por 

venta, donación o permuta, ni 

constituirse sobre ellas derechos 

personales o de naturaleza, para que 

el Concesionario pueda traspasar total 

o parcialmente la Concesión otorgada, 

se requiere autorización previa de la 

CORPORACION AUTONOMA 

REGIONAL DEL QUINDIO - CRQ. 

ARTÍCULO DÉCIMO: - La Corporación 

Autónoma Regional del Quindío – 

C.R.Q., se reserva el derecho a revisar 

esta Concesión de Aguas, de oficio o a 

petición de parte, cuando considere 

conveniente y cuando las 

circunstancias que se tuvieron en 

cuenta para otorgarla, hayan variado. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: - Para 

efectos de Control, Seguimiento y 

Vigilancia, que realizará la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío – 

C.R.Q., el concesionario deberá 

permitir el ingreso de los funcionarios 

encargados de esta labor sin previo 

aviso. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: - El 

Concesionario deberá cuando lo 

requiera por parte de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío – 

C.R.Q., presentar informe sobre 

materia ambiental, y especialmente, 

sobre la cantidad consumida de 

recursos naturales y elementos 

ambientales de conformidad con el 

artículo 23 del Decreto 2811 de 1974. 

 

ARTÍCULO DÈCIMO TERCERO: - Para 

resolver las controversias que se 

susciten con motivo de la constitución 

o ejercicio de la servidumbre en interés 

privado, el interesado deberá acudir 

ante la Jurisdicción Ordinaria, 

conforme a lo establecido en el Artículo 

117 del Código Nacional de los 

Recursos Naturales Renovables y 

Protección del Medio Ambiente. 

ARTÍCULO DECIMO CUARTO: - El 

Concesionario queda sujeto al 

cumplimiento de las disposiciones 

legales, referentes al uso y el goce de 

las aguas, para su mejor 

aprovechamiento, salubridad e higiene 

pública, ocupación de bienes de uso 

público, y aquellas que sobre las 

mismas materias rijan a futuro, no 

habiendo reclamación por su parte. 

ARTÍCULO DECIMO QUINTO: - En 

caso de que se produzca la tradición 

del predio beneficiado con la 

concesión, el nuevo propietario, 

poseedor o beneficiario deberá 

solicitar su traspaso dentro de los 

sesenta (60) días hábiles siguientes, 

para lo cual presentará los 

documentos que lo acrediten como tal 

y los demás que se le exijan con el fin 

de ser considerado como nuevo titular 

de la concesión, de conformidad con la 

Sección 8 del Capítulo 2 artículo 

2.2.3.2.8.8. del Decreto 1076 de 2015 

(artículo 51 del Decreto 1541 de 

1978). La Corporación Autónoma 

Regional del Quindío – C.R.Q., está 

facultada para autorizar dicho traspaso 

conservando las condiciones originales 

o modificándolas. 

ARTÍCULO DECIMO SEXTO: - Serán 

causales de caducidad por la vía 

administrativa: 

 

• El incumplimiento de las 

condiciones estipuladas en el presente 

acto administrativo 

• Las contempladas en el Artículo 

62 del Decreto 2811 de 1974. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: - 

Previamente a la declaratoria 

administrativa de caducidad, se dará al 

interesado la oportunidad de ser oído 

en descargos, para lo cual se 

dispondrá de quince (15) días hábiles 

para ratificar o subsanar la falta de que 

se acusa o para formular su defensa 

(Artículo 63 del Decreto 2811 de 1974 

y 250 del Decreto 1541 de 1978). 



ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: -  El 

Concesionario deberá llevar un registro 

de los volúmenes de agua 

debidamente captada y reportarlos 

mensualmente a la CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

- C.R.Q.  

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: - El 

Concesionario deberá cancelar la tasa 

por utilización del agua concesionada, 

cuyo valor se liquidará, cobrará y 

pagará a la CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL DEL 

QUINDIO- CRQ, de conformidad con lo 

previsto en el Decreto 155 de 2004, 

compilado en el Decreto 1076 de 2015, 

y en sus Decretos reglamentarios y 

demás normas que lo desarrollen, 

modifiquen, adicionen o aclaren. 

PARÁGRAFO: - El cálculo de los índices 

de escasez y de los factores 

regionales, se calcularán anualmente 

para cada una de las unidades de 

manejo de cuenca por parte de la 

CORPORACION AUTONOMA 

REGIONAL DEL QUINDIO – C.R.Q. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO: - NOTIFIQUESE 

el contenido de la presente Resolución 

a la señora MARIA DEYANIRA 

MARTINEZ ROMERO, o al apoderado o 

a la persona debidamente autorizada 

por la interesada para notificarse, de 

conformidad con lo preceptuado en el 

artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 

de 2011. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: - 

PUBLÍQUESE a costa de la interesada 

de conformidad con la sección 9 del 

Capítulo 2 consagra en los artículos 

2.2.3.2.9.10. del Decreto 1076 de 

2015 (artículo 63 del Decreto 1541 de 

1978), en concordancia con el artículo 

44 de la Resolución número 1020 de 

2016, emitida por esta Entidad, el 

encabezado y la parte resolutiva del 

presente acto administrativo, en el 

Boletín Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío – 

C.R.Q. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: - 

Contra la presente Resolución, 

procede únicamente el recurso de 

reposición, el cual deberá presentarse 

por escrito en la notificación personal, 

o dentro de los diez (10) días hábiles 

siguientes a ella, o a la notificación por 

aviso, o al vencimiento del término de 

publicación, según el caso, ante la 

Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 

– C.R.Q, en los términos del artículo 76 

y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: - La 

presente Resolución rige a partir de la 

fecha de ejecutoria, de conformidad 

con el artículo 87 del Código de 

Procedimiento Administrativo  y de lo 

Contencioso Administrativo Ley 1437 

de 2011. 

Dado en Armenia Quindío,  

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y 

CUMPLASE 

GLORIA INÉS GUTIÉRREZ BOTERO 

Subdirectora de Regulación y Control 

Ambiental 

RESOLUCIÓN 

_________1440____ DE 

____14-06-

17___________________  

“POR MEDIO DE LA CUAL SE 

OTORGA Y PRORROGA 

CONCESIÓN DE AGUAS 

SUPERFICIALES PARA USO 

AGRICOLA A LA ASOCIACIÓN 

AGROPECUARIA DE PEQUEÑOS 

PRODUCTORES– 

ASOINCORADOS, SE APRUEBAN 

PLANOS Y OBRAS - EXPEDIENTE 

5877-11” 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: - OTORGAR y 

PRÓRROGAR a favor de la 

ASOCIACIÓN AGROPECUARIA DE 

PEQUEÑOS PRODUCTORES– 

ASOINCORADOS, identificado el NIT 

900447401-4, representada 

legalmente por el señor CLAUDIO 

ANTONIO MARTINEZ REYES, 

identificado con la cédula de 

ciudadanía número 15.702.107, 

CONCESIÓN DE AGUAS 



SUPERFICIALES para USO AGRÍCOLA, 

a captar agua en beneficio del predio: 

1) LOTE PARCELA #7 LA ESPERANZA, 

localizado en la vereda QUEBRADA 

NEGRA, jurisdicción del municipio 

CALARCA, Q., identificado con el folio 

de matrícula inmobiliaria número 282-

33157, como se detalla a continuación: 

Descripción del caudal a concesionar: 

 

Fuente Hídrica Caudal (L/S) Uso 

Quebrada Aguas Lindas 0.5

 Agrícola 

PARÁGRAFO PRIMERO: - El término de 

la prórroga de la concesión de aguas 

superficiales, será de diez (10) años 

contados a partir de la fecha de 

ejecutoria de la presente Resolución, 

término que podrá ser prorrogado a 

petición del concesionario dentro del 

último año de vigencia.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: - PRÓRROGA: 

El término de la concesión de aguas 

podrá ser prorrogado a petición del 

Concesionario dentro del último año de 

vigencia, salvo razones de 

conveniencia pública, conforme a lo 

estipulado en la sección 8 del Capítulo 

2 del artículo 2.2.3.2.8.4 del Decreto 

1076 de 2015 (artículo 47 del Decreto 

1541 de 1978). En el caso de no 

solicitar ante esta Autoridad Ambiental 

la prórroga de la presente concesión 

de aguas dentro del término señalado 

anteriormente, se entenderá que la 

misma se da por terminada, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el 

Parágrafo 3° del artículo 216 de la Ley 

1450 de 2012, en concordancia con la 

Ley 1753 de 2015, frente al cobro de 

la tasa por uso del agua y de que se 

tramite una nueva concesión de aguas 

con el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en la Sección 9 del 

Capítulo 2 artículos 2.2.3.2.9.1. y 

2.2.3.2.9.2. del Decreto 1076 de 2015 

(artículos 54 y 55 del Decreto 1541 de 

1978) y demás normas concordantes. 

PARÁGRAFO TERCERO: - El sistema de 

captación es por gravedad. 

ARTICULO SEGUNDO: - 

OBLIGACIONES: La A ASOCIACIÓN 

AGROPECUARIA DE PEQUEÑOS 

PRODUCTORES– ASOINCORADOS, 

deberá cumplir con las siguientes 

obligaciones:  

 

1. Se requiere que el propietario 

del predio La Esperanza retire las 

tuberías que 1” de diámetro que se 

evidenciaron el día de la visita, ya que 

estos elementos no hacen parte de la 

presente solicitud reduciendo con ello 

las posibilidades de oferta de los 

solicitantes y de la quebrada; teniendo 

en cuenta que el propietario es 

beneficiario de la concesión de la agua 

de la Asociación.  

 

2. En cumplimiento del Libro 2 

Parte 2 Título 2 Capítulo I Sección 18 

del artículo 2.2.1.1.18.1 del Decreto 

1076 de 2015 (artículo 1 del Decreto 

1449 de 1977), el concesionario 

deberá:  

a) No incorporar en las aguas 

cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o 

gaseosas, tales como basuras, 

desechos, desperdicios o cualquier 

sustancia tóxica, o lavar en ellas 

utensilios, empaques o envases que 

los contengan o hayan contenido. 

b) No provocar la alteración del 

flujo natural de las aguas o el cambio 

de su lecho o cauce como resultado de 

la construcción o desarrollo de 

actividades no amparadas por la 

concesión de agua. 

c) Aprovechar las aguas con 

eficiencia y economía.  

d) No utilizar mayor cantidad de 

agua que la otorgada en la concesión. 

e) Construir y mantener las 

instalaciones y obras hidráulicas en las 

condiciones adecuadas. 

f) Conservar en buen estado el 

cauce, controlar los residuos de 

fertilizantes, con el fin de mantener el 

flujo normal de las aguas. 



3. En caso de requerir 

modificaciones técnicas se deberá 

informar a la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío para establecer la 

viabilidad de concederlas. 

 

4. El agua otorgada en concesión 

es única y exclusivamente para uso 

doméstico, cualquier uso diferente al 

otorgado se considera incumplimiento 

de las obligaciones de la concesión y 

podrá dar inicio a actuaciones de tipo 

sancionatorio.   

 

5. El Concesionario deberá, dar 

cumplimiento al Artículo 2.2.1.1.18.2. 

del Decreto 1076 de 2015 (Artículo 3, 

Decreto 1449/1977), con relación a: 

 

“1.Mantener en cobertura boscosa 

dentro del predio las áreas forestales 

protectoras. 

 

Se entiende por áreas forestales 

protectoras:  

 

a. Los nacimientos de fuentes de 

aguas en una extensión por lo menos 

de 100 metros a la redonda, medidos 

a partir de su periferia. 

b. Una faja no inferior a 30 metros 

de ancha, paralela a las líneas de 

mareas máximas, a cada lado de los 

cauces de los ríos, quebradas y 

arroyos, sean permanentes o no, y 

alrededor de los lagos o depósitos de 

agua; 

c. Los terrenos con pendientes 

superiores al 100% (45). 

 

2. Proteger los ejemplares de especies 

de la flora silvestre vedadas que 

existan dentro del predio. 

 

3. Cumplir las disposiciones 

relacionadas con la prevención de 

incendios, de plagas forestales y con el 

control de quemas” 

 

6. El concesionario deberá dejar 

un caudal ambiental de mínimo del 

50% de la fuente a fin de garantizar el 

sostenimiento de los ecosistemas 

aguas abajo. 

 

7. Es necesario realizar un 

mantenimiento periódico de los 

componentes del sistema de 

abastecimiento y realizar seguimiento 

a los caudales extraídos en cuanto a 

cantidad y calidad del recurso 

 

8. Así mismo, el concesionario 

deberá enviar mensualmente a esta 

Entidad los reportes de agua 

efectivamente captada.  

 

9. Como medida compensatoria 

por el uso y aprovechamiento del 

recurso hídrico, el concesionario 

deberá realizar acciones de 

conservación de áreas de importancia 

estratégica  aguas arriba de la 

bocatoma, bien sea en predios 

propiedad del municipio o de 

particulares, que se encuentren 

enmarcadas en el área de influencia 

directa con la microcuenca 

abastecedora. 

 

10. En caso de requerir 

modificaciones técnicas se deberá 

informar a la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío para establecer la 

viabilidad para concederlas. 

 

11. Como medida de compensación 

por el uso y aprovechamiento del 

recurso hídrico, deberá realizar el 

solicitante acciones de conservación y 

restauración en el área forestal 

protectora de la fuente hídrica.  

 

 



12. Se deben realizar labores 

propias de los anteriores sistemas: 

limpia, trazado (si se requiere), 

hoyado, siembra, fertilización y cada 

cuatro meses se debe realizar el 

mantenimiento silvicultural, por un 

periodo mínimo dos (2) años. Se 

deberán enviar informes de las labores 

ejecutadas de esta medida 

compensatoria. 

 

13. Instalar en el término de seis 

(6) meses, contados a partir de la 

fecha de ejecutoria de la presente 

resolución un sistema de medición, 

con el fin de determinar en cualquier 

momento el volumen de agua 

efectivamente captada. Así mismo, el 

concesionario deberá enviar 

mensualmente a esta Entidad los 

reportes de agua efectivamente 

captada.  

 

14. El caudal otorgado de las 

fuentes hídricas, está sujeto a la 

disponibilidad del recurso hídrico, 

razón por la cual la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, no es 

responsable cuando por causas de 

eventos de variabilidad climática no 

pueda garantizar el caudal otorgado.  

 

15. En el evento de requerir obras 

temporales o permanentes sobre el 

cauce, el concesionario deberá 

tramitar el permiso de ocupación de 

cauce ante la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, de conformidad 

con el artículo 2.2.3.2.12.1 y 

siguientes del Decreto 1076 de 2015 

(artículo 104 del Decreto 1541 de 

1978) y con el Decreto 2811 de 1974 

que señala “…Quien pretenda 

construir obras que ocupen el cauce de 

una corriente o depósito de agua, 

deberá solicitar autorización”. El 

concesionario no podrá obstaculizar o 

impedir con elementos el normal flujo 

hídrico. 

 

16. Dar estricto cumplimiento a la 

demás normatividad ambiental vigente 

y aplicable. 

 

PARAGRAFO: - PROHIBICIONES DEL 

CONCESIONARIO: 

 

• El concesionario no podrá 

obstaculizar o impedir con elementos 

el normal flujo hídrico, sin perjuicio de 

lo estipulado en el artículo 2.2.2.3.2.3. 

del Decreto 1076 de 2015. 

 

• Se prohíbe utilizar mayor 

cantidad de agua a la otorgada, 

desperdiciar o dar destinación 

diferente a las aguas asignadas.  

• Obstaculizar, impedir la 

vigilancia o inspección a los 

funcionarios o contratistas 

competentes de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío – 

C.R.Q., o negarse a suministrar la 

información que se requiera por parte 

de éstos. 

 

• Las demás prohibiciones 

contempladas en la Sección 24 del 

Capítulo 2 artículos 2.2.3.2.24.1. y 

2.2.3.2.24.2. del Decreto 1076 de 

2015 (artículos 238 y 239 del Decreto 

1541 de 1978). 

 

ARTÍCULO TERCERO: - APROBAR LOS 

PLANOS y las OBRAS para la 

captación, conducción, 

almacenamiento, control, restitución 

de sobrantes del caudal concesionado, 

presentados por la ASOCIACIÓN 

AGROPECUARIA DE PEQUEÑOS 

PRODUCTORES– ASOINCORADOS, 

para la CONCESIÓN DE AGUAS 

SUPERFICIALES para USO AGRÍCOLA, 

a captar agua de la Quebrada “Aguas 

Lindas”, con fundamento en los 

argumentos técnicos y jurídicos 

expuestos en la parte considerativa del 

presente acto administrativo.  



ARTÍCULO CUARTO: SOLICITAR por 

parte de la ASOCIACIÓN 

AGROPECUARIA DE PEQUEÑOS 

PRODUCTORES– ASOINCORADOS, 

ante la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío – C.R.Q., en el 

término de treinta (30) días contados 

a partir de la fecha de ejecutoria del 

presente acto administrativo permiso 

de vertimiento, el cual deberá reunir 

los requisitos señalados en los 

artículos 2.2.3.3.5.1., 2.2.3.3.5.2. del 

Decreto 1076 de 2015 (artículos 41 y 

42 del Decreto 3930 de 2010) y demás 

normas concordantes.  

ARTÍCULO QUINTO: - ASOCIACIÓN 

AGROPECUARIA DE PEQUEÑOS 

PRODUCTORES– ASOINCORADOS, en 

calidad de Concesionario deberá 

cancelar en la Oficina de Tesorería de 

esta Entidad, una vez quede 

ejecutoriado el presente acto 

administrativo el valor de ciento nueve 

mil ciento ochenta y ocho pesos 

($109.188. oo) pesos M/Cte, 

correspondiente a los servicios de 

seguimiento ambiental por el primer 

año de la presente prórroga de 

concesión de aguas superficial, de 

conformidad con la Ley 633 de 2000, 

la Resolución número 1280 del 2010, 

expedida por el Ministerio de 

Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial y la Resolución número 

1020 de fecha primero (01) de julio de 

dos mil dieciséis (2016) proferida por 

esta Entidad. 

PARÁGRAFO: - La CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 

C.R.Q., liquidará anualmente los 

costos por concepto de Seguimiento, 

de acuerdo a los costos presentados 

por ASUAACOVIR, los cuales se 

establecerán en el mes de enero de 

cada año y deberán ser cancelados a 

costa del concesionario en el primer 

trimestre de cada año.  

ARTÍCULO SEXTO: - Las condiciones 

técnicas que se encontraron al 

momento de la visita y que quedaron 

plasmadas en el concepto técnico 

rendido por los comisionados en este 

acto administrativo deberán 

mantenerse, por lo que la actividad u 

obra a realizarse deberá corresponder 

respectivamente a lo permitido en el 

presente acto administrativo. En caso 

de requerir modificaciones en las 

condiciones evidenciadas en la visita 

técnica se debe informar a la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío – C.R.Q., para verificar la 

pertinencia de concederlas. 

ARTICULO SÉPTIMO: - El 

concesionario deberá avisar de 

inmediato a la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío – C.R.Q., cuando 

se presenten situaciones de 

emergencia, indicando las causas, 

medidas adoptadas y tiempo de 

duración de dicha emergencia. 

ARTICULO OCTAVO: - El 

concesionario, será responsable por 

cualquier deterioro y/o daño ambiental 

causado por él, en la ejecución de las 

actividades autorizadas en esta 

Resolución, por lo cual deberá realizar 

las acciones necesarias para corregir 

los efectos causados, y cumplir con las 

obligaciones que se establezcan en el 

presente Acto Administrativo y en 

general las dispuestas en la normativa 

ambiental. 

ARTÍCULO NOVENO: - La concesión 

aquí otorgada no será obstáculo para 

que la Corporación Autónoma Regional 

del Quindío - C.R.Q., de forma 

unilateral y con posterioridad:  

 

• Sectorice y reglamente el uso 

de la corriente. 

• Modifique las condiciones de la 

concesión, cuando de conformidad a la 

prelación de los usos del agua, se 

presenten hecho o circunstancias que 

así lo obliguen. 

• Modifique las condiciones de la 

concesión, por razones de 

conveniencia pública, y/o el 

acaecimiento de hechos o 

circunstancias que alteren las 

condiciones ambientales del territorio. 

ARTÍCULO DÉCIMO: - Las aguas de 

uso público no pueden transferirse por 



venta, donación o permuta, ni 

constituirse sobre ellas derechos 

personales o de naturaleza, para que 

el Concesionario pueda traspasar total 

o parcialmente la Concesión otorgada, 

se requiere autorización previa de la 

CORPORACION AUTONOMA 

REGIONAL DEL QUINDIO - CRQ. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: - La 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío – C.R.Q., se reserva el 

derecho a revisar esta Concesión de 

Aguas, de oficio o a petición de parte, 

cuando considere conveniente y 

cuando las circunstancias que se 

tuvieron en cuenta para otorgarla, 

hayan variado. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: - Para 

efectos de Control, Seguimiento y 

Vigilancia, que realizará la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío – 

C.R.Q., el concesionario deberá 

permitir el ingreso de los funcionarios 

encargados de esta labor sin previo 

aviso. 

ARTÍCULO DÈCIMO TERCERO: - El 

Concesionario deberá cuando lo 

requiera por parte de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío – 

C.R.Q., presentar informe sobre 

materia ambiental, y especialmente, 

sobre la cantidad consumida de 

recursos naturales y elementos 

ambientales de conformidad con el 

artículo 23 del Decreto 2811 de 1974. 

ARTÍCULO DECIMO CUARTO: - Para 

resolver las controversias que se 

susciten con motivo de la constitución 

o ejercicio de la servidumbre en interés 

privado, el interesado deberá acudir 

ante la Jurisdicción Ordinaria, 

conforme a lo establecido en el Artículo 

117 del Código Nacional de los 

Recursos Naturales Renovables y 

Protección del Medio Ambiente. 

ARTÍCULO DECIMO QUINTO: - El 

Concesionario queda sujeto al 

cumplimiento de las disposiciones 

legales, referentes al uso y el goce de 

las aguas, para su mejor 

aprovechamiento, salubridad e higiene 

pública, ocupación de bienes de uso 

público, y aquellas que sobre las 

mismas materias rijan a futuro, no 

habiendo reclamación por su parte. 

ARTÍCULO DECIMO SEXTO: - En caso 

de que se produzca la tradición del 

predio beneficiado con la concesión, el 

nuevo propietario, poseedor o 

beneficiario deberá solicitar su 

traspaso dentro de los sesenta (60) 

días hábiles siguientes, para lo cual 

presentará los documentos que lo 

acrediten como tal y los demás que se 

le exijan con el fin de ser considerado 

como nuevo titular de la concesión, de 

conformidad con la Sección 8 del 

Capítulo 2 artículo 2.2.3.2.8.8. del 

Decreto 1076 de 2015 (artículo 51 del 

Decreto 1541 de 1978). La 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío – C.R.Q., está facultada para 

autorizar dicho traspaso conservando 

las condiciones originales o 

modificándolas. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: - Serán 

causales de caducidad por la vía 

administrativa: 

 

• El incumplimiento de las 

condiciones estipuladas en el presente 

acto administrativo 

• Las contempladas en el Artículo 

62 del Decreto 2811 de 1974. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: - 

Previamente a la declaratoria 

administrativa de caducidad, se dará al 

interesados la oportunidad de ser oído 

en descargos, para lo cual se 

dispondrá de quince (15) días hábiles 

para ratificar o subsanar la falta de que 

se acusa o para formular su defensa 

(Artículo 63 del Decreto 2811 de 1974 

y 250 del Decreto 1541 de 1978). 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: -  El 

Concesionario deberá llevar un registro 

de los volúmenes de agua 

debidamente captada y reportarlos 

mensualmente a la CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

- C.R.Q.  

ARTÍCULO VIGÉSIMO: - El 

Concesionario deberá cancelar la tasa 



por utilización del agua concesionada, 

cuyo valor se liquidará, cobrará y 

pagará a la CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL DEL 

QUINDIO- CRQ, de conformidad con lo 

previsto en el Decreto 155 de 2004, 

compilado en el Decreto 1076 de 2015, 

y en sus Decretos reglamentarios y 

demás normas que lo desarrollen, 

modifiquen, adicionen o aclaren. 

PARÁGRAFO: - El cálculo de los índices 

de escasez y de los factores 

regionales, se calcularán anualmente 

para cada una de las unidades de 

manejo de cuenca por parte de la 

CORPORACION AUTONOMA 

REGIONAL DEL QUINDIO – C.R.Q. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: - 

NOTIFIQUESE el contenido de la 

presente Resolución a la ASOCIACIÓN 

AGROPECUARIA DE PEQUEÑOS 

PRODUCTORES– ASOINCORADOS, 

identificado el NIT 900447401-4, a 

través de su representante legal el 

señor CLAUDIO ANTONIO MARTINEZ 

REYES, , o al apoderado o a la persona 

debidamente autorizada por la 

interesada para notificarse, de 

conformidad con lo preceptuado en el 

artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 

de 2011. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: - 

PUBLÍQUESE a costa de la interesada 

de conformidad con la sección 9 del 

Capítulo 2 consagra en los artículos 

2.2.3.2.9.10. del Decreto 1076 de 

2015 (artículo 63 del Decreto 1541 de 

1978), en concordancia con el artículo 

44 de la Resolución número 1020 de 

2016, emitida por esta Entidad, el 

encabezado y la parte resolutiva del 

presente acto administrativo, en el 

Boletín Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío – 

C.R.Q., publicación que tiene un costo 

de treinta y tres mil ochocientos 

sesenta y tres pesos ($33.863).  

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: - 

Contra la presente Resolución, 

procede únicamente el recurso de 

reposición, el cual deberá presentarse 

por escrito en la notificación personal, 

o dentro de los diez (10) días hábiles 

siguientes a ella, o a la notificación por 

aviso, o al vencimiento del término de 

publicación, según el caso, ante la 

Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 

– C.R.Q, en los términos del artículo 76 

y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: - La 

presente Resolución rige a partir de la 

fecha de ejecutoria, de conformidad 

con el artículo 87 del Código de 

Procedimiento Administrativo  y de lo 

Contencioso Administrativo Ley 1437 

de 2011. 

Dado en Armenia Quindío 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y 

CUMPLASE 

GLORIA INÉS GUTIÉRREZ BOTERO 

Subdirectora de Regulación y Control 

Ambiental 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO______1844________ 

DEL ___21-07-17___________  

 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

OTORGA CONCESIÓN DE AGUAS 

SUPERFICIALES PARA USO 

DOMESTICO AL SEÑOR CARLOS 

ALBERTO SIERRA NIETO- 

EXPEDIENTE 3482-17” 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: - OTORGAR a 

favor del señor CARLOS ALBERTO 

SIERRA NIETO, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 

7.531.417 expedida en el municipio de 

Armenia, Q., CONCESIÓN DE AGUAS 

SUPERFICIALES para USO 

DOMESTICO, a captar agua en 

beneficio del predio denominado 1) 

LOTE NRO. 1, ubicado en la VEREDA 

POTOSI, jurisdicción del MUNICIPIO 

DE CALARCA, QUINDÍO, identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria 

número 282-41007, como se describe 

a continuación: 

Descripción del caudal a concesionar: 

 



Fuente Hídrica Caudal Otorgado 

(l/s) Bocatoma Uso 

Quebrada innominada El Prado

 0.009 Principal doméstico 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: - El término de 

la concesión de aguas superficiales, 

será de cinco (5) años contados a 

partir de la fecha de ejecutoria de la 

presente Resolución, término que 

podrá ser prorrogado a petición del 

concesionario dentro del último año de 

vigencia.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: - PRÓRROGA: 

El término de la concesión de aguas 

podrá ser prorrogado a petición del 

Concesionario dentro del último año de 

vigencia, salvo razones de 

conveniencia pública, conforme a lo 

estipulado en la sección 8 del Capítulo 

2 del artículo 2.2.3.2.8.4 del Decreto 

1076 de 2015 (artículo 47 del Decreto 

1541 de 1978). En el caso de no 

solicitar ante esta Autoridad Ambiental 

la prórroga de la presente concesión 

de aguas dentro del término señalado 

anteriormente, se entenderá que la 

misma se da por terminada, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el 

Parágrafo 3° del artículo 216 de la Ley 

1450 de 2012, en concordancia con lo 

preceptuado en el artículo 267 de la 

Ley 1753 de 2015 “Plan Nacional de 

Desarrollo 2014- 2018”, frente al cobro 

de la tasa por uso del agua y de que 

se tramite una nueva concesión de 

aguas superficiales con el 

cumplimiento de los requisitos 

establecidos en la Sección 9 del 

Capítulo 2 artículos 2.2.3.2.9.1. y 

2.2.3.2.9.2. del Decreto 1076 de 2015 

(artículos 54 y 55 del Decreto 1541 de 

1978) y demás normas concordantes. 

PARÁGRAFO TERCERO: - El sistema de 

captación es por gravedad. 

ARTICULO SEGUNDO: - 

OBLIGACIONES: - El concesionario 

deberá cumplir con las siguientes 

obligaciones:  

 

1. En cumplimiento del Libro 2 

Parte 2 Título 2 Capítulo I sección 18 

del artículo 2.2.1.1.18.1 del Decreto 

1076 de 2015 (artículo 1 del Decreto 

1449 de 1977), el concesionario 

deberá:  

a) No incorporar en las aguas 

cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o 

gaseosas, tales como basuras, 

desechos, desperdicios o cualquier 

sustancia tóxica, o lavar en ellas 

utensilios, empaques o envases que 

los contengan o hayan contenido. 

b) No provocar la alteración del 

flujo natural de las aguas o el cambio 

de su lecho o cauce como resultado de 

la construcción o desarrollo de 

actividades no amparadas por la 

concesión de agua. 

c) Aprovechar las aguas con 

eficiencia y economía.  

d) No utilizar mayor cantidad de 

agua que la otorgada en la concesión. 

e) Construir y mantener las 

instalaciones y obras hidráulicas en las 

condiciones adecuadas. 

f) Conservar en buen estado el 

cauce, controlar los residuos de 

fertilizantes, con el fin de mantener el 

flujo normal de las aguas. 

 

Lo anterior en cumplimiento del 

decreto 1076 de 2015.  

 

• En caso de requerir 

modificaciones técnicas evidenciadas 

en la visita técnica se deberá informar 

a la Corporación Autónoma Regional 

del Quindío para establecer la 

viabilidad para concederlas. 

 

• Como medida de compensación 

por el uso y aprovechamiento del 

recurso hídrico, deberá realizar el 

solicitante acciones de conservación y 

restauración en el área forestal 

protectora de la fuente hídrica.  

 



 

• Se deben realizar labores 

propias de los anteriores sistemas: 

limpia, trazado (si se requiere), 

hoyado, siembra, fertilización y cada 

cuatro meses se debe realizar el 

mantenimiento silvicultural, por un 

periodo mínimo dos (2) años. Se 

deberán enviar informes de las labores 

ejecutadas de esta medida 

compensatoria. 

 

• El agua otorgada en concesión 

es única y exclusivamente para uso 

doméstico, cualquier uso diferente a 

los otorgados se considera 

incumplimiento de las obligaciones de 

la concesión y podrá dar inicio a 

actuaciones de tipo sancionatorio. 

 

• El caudal otorgado, estará 

sujeto a la disponibilidad del recurso 

hídrico, razón por la cual la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío no es responsable cuando por 

causas de eventos de variabilidad 

climática no pueda garantizar el caudal 

otorgado.  

 

• Instalar en el término de seis 

(6) meses, contados a partir de la 

fecha de ejecutoria de la presente 

resolución un sistema de medición, 

con el fin de determinar en cualquier 

momento el volumen de agua 

efectivamente captada. Así mismo, el 

concesionario deberá enviar 

mensualmente a esta Entidad los 

reportes de agua efectivamente 

captada. 

 

• En caso de requerir 

modificaciones técnicas se deberá 

informar a la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío para establecer la 

viabilidad para concederlas. 

 

• Es necesario realizar un 

mantenimiento periódico de los 

componentes del sistema de 

abastecimiento y realizar seguimiento 

a los caudales extraídos en cuanto a 

cantidad y calidad del recurso. 

 

• En el evento de requerir obras 

temporales o permanentes sobre el 

cauce, el concesionario deberá 

tramitar el permiso de ocupación de 

cauce ante la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, de conformidad 

con el artículo 2.2.3.2.12.1 y 

siguientes del Decreto 1076 de 2015 

(artículo 104 del Decreto 1541 de 

1978) y con el Decreto 2811 de 1974 

que señala “…Quien pretenda 

construir obras que ocupen el cauce de 

una corriente o depósito de agua, 

deberá solicitar autorización”. El 

concesionario no podrá obstaculizar o 

impedir con elementos el normal flujo 

hídrico. 

 

• Dar estricto cumplimiento a la 

demás normatividad ambiental vigente 

y aplicable. 

 

PARAGRAFO: PROHIBICIONES DEL 

CONCESIONARIO: 

 

• Se prohíbe utilizar mayor 

cantidad de agua a la otorgada, 

desperdiciar o dar destinación 

diferente a las aguas asignadas.  

 

• Obstaculizar, impedir la 

vigilancia o inspección a los 

funcionarios o contratistas 

competentes de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío – 

C.R.Q., o negarse a suministrar la 

información que se requiera por parte 

de éstos. 

 

• Las demás prohibiciones 

contempladas en la Sección 24 del 

Capítulo 2 artículos 2.2.3.2.24.1. y 

2.2.3.2.24.2. del Decreto 1076 de 



2015 (artículos 238 y 239 del Decreto 

1541 de 1978). 

 

ARTÍCULO TERCERO: - PRESENTAR 

en el término de treinta (30) días 

contados a partir de la fecha de 

ejecutoria de la presente Resolución, 

ante la Subdirección de Regulación y 

Control Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío – 

C.R.Q., las memorias técnicas y los 

planos de diseños del sistema 

hidráulico para la captación, control, 

conducción, almacenamiento o 

distribución con el caudal 

concesionado de aguas superficiales 

para uso riego, para su aprobación y 

posterior aprobación de obras por 

parte de esta Autoridad Ambiental. 

Los planos deberán ser levantados y 

firmados por un profesional idóneo 

titulado, de acuerdo con lo establecido 

por las normas legales vigentes, de 

conformidad con el Capítulo 2 Sección 

19 artículo 2.2.3.2.19.15. del Decreto 

1076 de 2015 “Por medio del cual se 

expide el Decreto Único Reglamentario 

del Sector Ambiente y Desarrollo 

Sostenible” (artículo 201 del Decreto 

1541 de 1978) y deberán reunir los 

requisitos señalados en el Capítulo 2 

Sección 19 artículo 2.2.3.2.19.8. del 

Decreto 1076 de 2015 (artículo 194 del 

Decreto 1541 de 1978), así:  

 

“Los planos exigidos por esta Sección 

se deberán presentar por triplicado en 

planchas de 100 x 70 centímetros y a 

las siguientes escalas:  

 

a. Para planos generales de 

localización, escalas 1:10.000 hasta 

1:25.000 preferiblemente deducidos 

de cartas geográficas del Instituto 

Geográfico "Agustín Codazzi";  

 

b. Para localizar terrenos 

embalsables, irrigables y otros 

similares, para la medición 

planimétrica y topográfica, se 

utilizarán escalas 1:1.000 hasta 

1:5.000;  

 

c. Para perfiles escala horizontal 

1:1.000 hasta 1:2.000 y escala vertical 

de 1:50 hasta 1:200;  

 

d. Para obras civiles, de 1:25 hasta 

1:100, y 

  

e.  Para detalles de 1:10 hasta 

1:50.” 

ARTÍCULO CUARTO: - El concesionario 

será responsable del pago de la tarifa 

por los servicios de evaluación y 

seguimiento ambiental de la solicitud 

de concesión de aguas superficiales, 

conforme como lo establece el artículo 

96 de la Ley 633 de 2000, concordante 

con la Resolución número 1280 del 

siete (07) de julio de dos mil diez 

(2010), expedida por el Ministerio del 

Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial y por el artículo sexto de la 

Resolución número 1701 del seis (06) 

de julio de dos mil diecisiete (2017) 

“Por la cual se adoptan los parámetros 

y el procedimiento para el cobro de 

tarifas por concepto de los servicios de 

evaluación y seguimiento ambiental de 

las licencias, permisos, concesiones, 

autorizaciones, demás instrumentos 

de control y manejo ambiental y se 

establecen los valores a cobrar por 

concepto de bienes y servicios que 

ofrece la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, para la vigencia 

2017”, proferida por esta Autoridad 

Ambiental, para lo cual deberá allegar 

dentro del término de un (01) mes, 

contado a partir de la fecha de 

ejecutoria de la presente resolución, el 

pago por concepto de servicios de 

evaluación y seguimiento. 

ARTÍCULO QUINTO: - El señor 

CARLOS ALBERTO SIERRA NIETO, 

deberá cancelar en la Oficina de 

Tesorería de esta Entidad, una vez 

quede en firme el presente acto 

administrativo el valor de ciento 

dieciséis mil quinientos cincuenta y 



ocho pesos ($116.558), 

correspondiente al seguimiento 

ambiental del primer año, de la 

Concesión de Aguas Superficiales. 

ARTÍCULO SEXTO: - Las condiciones 

técnicas que se encontraron al 

momento de la visita y que quedaron 

plasmadas en el concepto técnico 

rendido por los comisionados en este 

acto administrativo deberán 

mantenerse, por lo que la actividad u 

obra a realizarse deberá corresponder 

respectivamente a lo permitido en el 

presente acto administrativo. En caso 

de requerir modificaciones en las 

condiciones evidenciadas en la visita 

técnica se debe informar a la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío – C.R.Q., para verificar la 

pertinencia de concederlas. 

ARTICULO SÉPTIMO: - El 

concesionario deberá avisar de 

inmediato a la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío – C.R.Q., cuando 

se presenten situaciones de 

emergencia, indicando las causas, 

medidas adoptadas y tiempo de 

duración de dicha emergencia. 

ARTICULO OCTAVO: - El 

concesionario, será responsable por 

cualquier deterioro y/o daño ambiental 

causado por él, en la ejecución de las 

actividades autorizadas en esta 

Resolución, por lo cual deberá realizar 

las acciones necesarias para corregir 

los efectos causados, y cumplir con las 

obligaciones que se establezcan en el 

presente Acto Administrativo y en 

general las dispuestas en la normativa 

ambiental. 

 

ARTÍCULO NOVENO: - La concesión 

aquí otorgada no será obstáculo para 

que la Corporación Autónoma Regional 

del Quindío - C.R.Q., de forma 

unilateral y con posterioridad:  

 

• Sectorice y reglamente el uso 

de la corriente. 

• Modifique las condiciones de la 

concesión, cuando de conformidad a la 

prelación de los usos del agua, se 

presenten hecho o circunstancias que 

así lo obliguen. 

• Modifique las condiciones de la 

concesión, por razones de 

conveniencia pública, y/o el 

acaecimiento de hechos o 

circunstancias que alteren las 

condiciones ambientales del territorio. 

ARTÍCULO DÉCIMO: - Las aguas de 

uso público no pueden transferirse por 

venta, donación o permuta, ni 

constituirse sobre ellas derechos 

personales o de naturaleza, para que 

el Concesionario pueda traspasar total 

o parcialmente la Concesión otorgada, 

se requiere autorización previa de la 

CORPORACION AUTONOMA 

REGIONAL DEL QUINDIO - CRQ. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: - La 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío – C.R.Q., se reserva el 

derecho a revisar esta Concesión de 

Aguas, de oficio o a petición de parte, 

cuando considere conveniente y 

cuando las circunstancias que se 

tuvieron en cuenta para otorgarla, 

hayan variado. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: - Para 

efectos de Control, Seguimiento y 

Vigilancia, que realizará la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío – 

C.R.Q., el concesionario deberá 

permitir el ingreso de los funcionarios 

encargados de esta labor sin previo 

aviso. 

 

ARTÍCULO DÈCIMO TERCERO: - El 

Concesionario deberá cuando lo 

requiera por parte de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío – 

C.R.Q., presentar informe sobre 

materia ambiental, y especialmente, 

sobre la cantidad consumida de 

recursos naturales y elementos 

ambientales de conformidad con el 

artículo 23 del Decreto 2811 de 1974. 

ARTÍCULO DECIMO CUARTO: - Para 

resolver las controversias que se 

susciten con motivo de la constitución 

o ejercicio de la servidumbre en interés 



privado, el interesado deberá acudir 

ante la Jurisdicción Ordinaria, 

conforme a lo establecido en el Artículo 

117 del Código Nacional de los 

Recursos Naturales Renovables y 

Protección del Medio Ambiente. 

ARTÍCULO DECIMO QUINTO: - En 

caso de que se produzca la tradición 

del predio beneficiado con la 

concesión, el nuevo propietario, 

poseedor o beneficiario deberá 

solicitar su traspaso dentro de los 

sesenta (60) días hábiles siguientes, 

para lo cual presentará los 

documentos que lo acrediten como tal 

y los demás que se le exijan con el fin 

de ser considerado como nuevo titular 

de la concesión, de conformidad con la 

Sección 8 del Capítulo 2 artículo 

2.2.3.2.8.8. del Decreto 1076 de 2015 

(artículo 51 del Decreto 1541 de 

1978). La Corporación Autónoma 

Regional del Quindío – C.R.Q., está 

facultada para autorizar dicho traspaso 

conservando las condiciones originales 

o modificándolas. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: - Serán 

causales de caducidad por la vía 

administrativa: 

 

• El incumplimiento de las 

condiciones estipuladas en el presente 

acto administrativo 

• Las contempladas en el Artículo 

62 del Decreto 2811 de 1974. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: - 

Previamente a la declaratoria 

administrativa de caducidad, se dará al 

interesado la oportunidad de ser oído 

en descargos, para lo cual se 

dispondrá de quince (15) días hábiles 

para ratificar o subsanar la falta de que 

se acusa o para formular su defensa 

(Artículo 63 del Decreto 2811 de 1974 

y 250 del Decreto 1541 de 1978). 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: -  El 

Concesionario deberá llevar un registro 

de los volúmenes de agua 

debidamente captada y reportarlos 

mensualmente a la CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

- C.R.Q.  

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: - El 

Concesionario deberá cancelar la tasa 

por utilización del agua concesionada, 

cuyo valor se liquidará, cobrará y 

pagará a la CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL DEL 

QUINDIO- CRQ, de conformidad con lo 

previsto en el Decreto 1076 de 2015, 

que compiló el Decreto 155 de 2004, y 

en sus Decretos reglamentarios y 

demás normas que lo desarrollen, 

modifiquen, adicionen o aclaren. 

PARÁGRAFO: - El cálculo de los índices 

de escasez y de los factores 

regionales, se calcularán anualmente 

para cada una de las unidades de 

manejo de cuenca por parte de la 

CORPORACION AUTONOMA 

REGIONAL DEL QUINDIO – C.R.Q. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO: - El 

Concesionario queda sujeto al 

cumplimiento de las disposiciones 

legales, referentes al uso y el goce de 

las aguas, para su mejor 

aprovechamiento, salubridad e higiene 

pública, ocupación de bienes de uso 

público, y aquellas que sobre las 

mismas materias rijan a futuro, no 

habiendo reclamación por su parte. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: - 

NOTIFIQUESE el contenido de la 

presente Resolución al señor CARLOS 

ALBERTO SIERRA NIETO, en calidad 

de propietario, o a la persona 

debidamente autorizada por el 

interesado para notificarse, de 

conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 66 y siguientes de la Ley 1437 

de 2011.  

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: - 

PUBLÍQUESE de conformidad con la 

sección 9 del Capítulo 2 consagra en 

los artículos 2.2.3.2.9.10. del Decreto 

1076 de 2015 (artículo 63 del Decreto 

1541 de 1978), en concordancia con la 

Resolución de Bienes y Servicios de 

esta Entidad, el encabezado y la parte 

resolutiva del presente acto 

administrativo, en el Boletín Ambiental 

de la Corporación Autónoma Regional 



del Quindío – C.R.Q. a costa del 

interesado. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: - 

Contra la presente Resolución, 

procede únicamente el recurso de 

reposición, el cual deberá presentarse 

por escrito en la notificación personal, 

o dentro de los diez (10) días hábiles 

siguientes a ella, o a la notificación por 

aviso, o al vencimiento del término de 

publicación, según el caso, ante la 

Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 

– C.R.Q, en los términos del artículo 76 

y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: - La 

presente Resolución rige a partir de la 

fecha de ejecutoria, de conformidad 

con el artículo 87 del Código de 

Procedimiento Administrativo  y de lo 

Contencioso Administrativo Ley 1437 

de 2011. 

Dado en Armenia Quindío 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y 

CUMPLASE 

GLORIA INÉS GUTIÉRREZ BOTERO 

Subdirectora de Regulación y Control 

Ambiental 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO______1849____ DEL 

______21-7-17_____  

 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

OTORGA CONCESIÓN DE AGUAS 

SUBTERRÁNEAS PARA USO 

DOMESTICO AL CONDOMINIO 

CAMPESTRE LAS PALMAS - 

EXPEDIENTE NÚMERO 4487-17” 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: - OTORGAR a 

favor de CONDOMINIO CAMPESTRE 

LAS PALMAS, identificado con NIT 

900298505-1, CONCESIÓN DE AGUAS 

SUBTERRÁNEAS PARA USO 

DOMESTICO, en beneficio de 19 lotes 

(11 casas construidas), sobre el predio 

denominado CONDOMINIO 

CAMPESTRE LAS PALMAS, localizada 

en la vereda LA POPA, jurisdicción del 

MUNICIPIO DE LA TEBAIDA, Q.,  con 

descripción de matrícula inmobiliaria 

1) LOTE . #1 LAS PALMAS I., ubicado 

en la VEREDA LA POPA, jurisdicción del 

MUNICIPIO DE LA TEBAIDA, 

identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria número 280-133641 como 

matricula inmobiliaria madre 

respectivamente, como se describe a 

continuación: 

 

Fuente Hídrica Caudal Otorgado 

(l/s) Régimen de bombeo

 Bocatoma Uso 

Pozo de agua subterránea 1.61 48 

minutos/día Principal Doméstico 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: - El término de 

la concesión de aguas subterránea, 

será de cinco (5) años contados a 

partir de la fecha de ejecutoria de la 

presente Resolución, término que 

podrá ser prorrogado a petición del 

concesionario dentro del último año de 

vigencia.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: - PRÓRROGA: 

El término de las concesiones de aguas 

podrá ser prorrogado a petición del 

Concesionario dentro del último año de 

vigencia, salvo razones de 

conveniencia pública, conforme a lo 

estipulado en la sección 8 del Capítulo 

2 del artículo 2.2.3.2.8.4 del Decreto 

1076 de 2015 (artículo 47 del Decreto 

1541 de 1978). En el caso de no 

solicitar ante esta Autoridad Ambiental 

la prórroga de la presente concesión 

de aguas dentro del término señalado 

anteriormente, se entenderá que la 

misma se da por terminada, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el 

Parágrafo 3° del artículo 216 de la Ley 

1450 de 2012, concordante con la Ley 

1753 de 2015, frente al cobro de la 

tasa por uso del agua y de que se 

tramite una nueva concesión de aguas 

con el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en la Sección 9 del 

Capítulo 2 artículos 2.2.3.2.9.1. y 

2.2.3.2.9.2. del Decreto 1076 de 2015 

(artículos 54 y 55 del Decreto 1541 de 

1978) y demás normas concordantes. 



 

PARÁGRAFO TERCERO: - El sistema de 

captación es por bombeo. 

 

ARTICULO SEGUNDO: - 

OBLIGACIONES: - CONDOMINIO 

CAMPESTRE LAS PALMAS deberá 

cumplir con las siguientes 

obligaciones:  

 

1. En cumplimiento del Libro 2 

Parte 2 Título 2 Capítulo I Sección 18 

del artículo 2.2.1.1.18.1 del Decreto 

1076 de 2015 (artículo 1 del Decreto 

1449 de 1977), el concesionario 

deberá:  

 

a) No incorporar en las aguas 

cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o 

gaseosas, tales como basuras, 

desechos, desperdicios o cualquier 

sustancia tóxica, o lavar en ellas 

utensilios, empaques o envases que 

los contengan o hayan contenido. 

b) Aprovechar las aguas con 

eficiencia y economía.  

c) No utilizar mayor cantidad de 

agua que la otorgada en la concesión. 

d) Construir y mantener las 

instalaciones y obras hidráulicas en las 

condiciones adecuadas. 

 

2. En caso de requerir 

modificaciones técnicas se deberá 

informar a la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío para establecer la 

viabilidad de concederlas. 

 

3. El agua otorgada en concesión 

es única y exclusivamente para uso 

doméstico, cualquier uso diferente al 

otorgado se considera incumplimiento 

de las obligaciones de la concesión y 

podrá dar inicio a actuaciones de tipo 

sancionatorio.   

 

4. Instalar en el término de seis 

(6) meses, contados a partir de la 

fecha de ejecutoria de la presente 

resolución un sistema de medición, 

con el fin de determinar en cualquier 

momento el volumen de agua 

efectivamente captada. Así mismo, el 

concesionario deberá enviar 

mensualmente a esta Entidad los 

reportes de agua efectivamente 

captada.  

 

5. El Concesionario deberá, dar 

cumplimiento al Artículo 2.2.1.1.18.2. 

del Decreto 1076 de 2015 (Artículo 3, 

Decreto 1449/1977), con relación a: 

 

“1.Mantener en cobertura boscosa 

dentro del predio las áreas forestales 

protectoras. 

 

Se entiende por áreas forestales 

protectoras:  

a. Los nacimientos de fuentes de 

aguas en una extensión por lo menos 

de 100 metros a la redonda, medidos 

a partir de su periferia. 

b. Una faja no inferior a 30 metros 

de ancha, paralela a las líneas de 

mareas máximas, a cada lado de los 

cauces de los ríos, quebradas y 

arroyos, sean permanentes o no, y 

alrededor de los lagos o depósitos de 

agua; 

c. Los terrenos con pendientes 

superiores al 100% (45). 

 

2. Proteger los ejemplares de especies 

de la flora silvestre vedadas que 

existan dentro del predio. 

 

3. Cumplir las disposiciones 

relacionadas con la prevención de 

incendios, de plagas forestales y con el 

control de quemas” 

 



6. Es necesario realizar un 

mantenimiento periódico de los 

componentes del sistema de 

abastecimiento y realizar seguimiento 

a los caudales extraídos en cuanto a 

cantidad y calidad del recurso. 

 

7. Se solicita tomar lecturas diarias 

del caudal captado por el sistema de 

bombeo y hacerlas llegar 

mensualmente a la CRQ con el fin de 

evidenciar que no sea superada la 

cantidad de agua concesionada. 

 

8. Presentar en el término de 

sesenta (60) días, contados a partir de 

la fecha de ejecutoria de la presente 

resolución, el Programa para el Uso 

Eficiente y Ahorro del Agua, en aras de 

ser previamente sometido a estudio y 

aprobación por parte de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío – 

C.R.Q., en cumplimiento de lo 

dispuesto por la Ley 373 de 1997. Así 

mismo, deberá hacer un uso eficiente 

y ahorro del agua, evitando 

desperdicios y fugas en el sistema 

hidráulico e instalaciones internas. 

 

9. El caudal otorgado de las 

fuentes hídricas, está sujeto a la 

disponibilidad del recurso hídrico, 

razón por la cual la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, no es 

responsable cuando por causas de 

eventos de variabilidad climática no 

pueda garantizar el caudal otorgado.  

 

10. El sistema de abastecimiento es 

apropiado y se encuentra en buenas 

condiciones para su funcionamiento, 

por tanto, se aprueban planos y obras 

del pozo de aguas subterráneas, así 

como el sistema de captación y 

distribución de aguas.  

 

11. Tener en cuenta los principios 

de sostenibilidad y buenas prácticas 

ambientales. 

 

Por lo anterior, deberá presentar 

informe de actividades en 

cumplimiento de la actividad de 

restauración. 

 

12. Dar estricto cumplimiento a la 

demás normatividad ambiental vigente 

y aplicable. 

 

13. Cualquier uso o procedimiento 

diferente al otorgado se considera 

incumplimiento de las obligaciones de 

la concesión y podrá dar inicio a 

actuaciones de tipo sancionatorio.   

 

14. El concesionario deberá:  

 

No incorporar en las aguas cuerpos o 

sustancias sólidas, líquidas o gaseosas, 

tales como basuras, desechos, 

desperdicios o cualquier sustancia 

tóxica, o lavar en ellas utensilios, 

empaques o envases que los 

contengan o hayan contenido. 

 

-Aprovechar las aguas con eficiencia y 

economía.  

 

-No utilizar mayor cantidad de agua 

que la otorgada en la concesión. 

 

-Construir y mantener las instalaciones 

y obras hidráulicas en las condiciones 

adecuadas. 

 

• En caso de requerir 

modificaciones técnicas se deberá 

informar a la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío para establecer la 

viabilidad para concederlas. 

 

• Dentro del área de influencia 

del aljibe, se debe conservar una 

distancia mínima de fuentes de 



contaminación real o potencial a una 

distancia de 100 metros entre la 

captación de agua subterránea y 

elementos tales como pozos sépticos, 

letrinas y/o campos de infiltración. 

 

PARAGRAFO PRIMERO: 

PROHIBICIONES DEL 

CONCESIONARIO: 

 

• Se prohíbe utilizar mayor 

cantidad de agua a la otorgada, 

desperdiciar o dar destinación 

diferente a las aguas asignadas.  

 

• Obstaculizar, impedir la 

vigilancia o inspección a los 

funcionarios o contratistas 

competentes de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío – 

C.R.Q., o negarse a suministrar la 

información que se requiera por parte 

de éstos. 

 

• Las demás prohibiciones 

contempladas en la Sección 24 del 

Capítulo 2 artículos 2.2.3.2.24.1. y 

2.2.3.2.24.2. del Decreto 1076 de 

2015 (artículos 238 y 239 del Decreto 

1541 de 1978). 

ARTÍCULO TERCERO: - APROBAR LOS 

PLANOS y las OBRAS para la 

captación, presentados por 

CONDOMINIO CAMPESTRE LAS 

PALMAS, identificado con NIT 

900298505-1, para la CONCESIÓN DE 

AGUAS SUBTERRÁNEAS para USO 

DOMESTICO, en beneficio de 19 lotes 

(11 casas construidas), sobre el predio 

denominado CONDOMINIO 

CAMPESTRE LAS PALMAS, localizada 

en la vereda LA POPA, jurisdicción del 

MUNICIPIO DE LA TEBAIDA, Q.,  con 

descripción de matrícula inmobiliaria 

1) LOTE . #1 LAS PALMAS I., ubicado 

en la VEREDA LA POPA, jurisdicción del 

MUNICIPIO DE LA TEBAIDA, 

identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria número 280-133641, en 

consideración a los argumentos 

técnicos y jurídicos expuestos en la 

parte considerativa del presente acto 

administrativo.  

ARTÍCULO CUARTO: - Las condiciones 

técnicas que se encontraron al 

momento de la visita y que quedaron 

plasmadas en el concepto técnico 

rendido por el comisionado en este 

acto administrativo deberán 

mantenerse, por lo que la actividad u 

obra a realizarse deberá corresponder 

respectivamente a lo permitido en el 

presente. En caso de requerir 

modificaciones en las condiciones 

evidenciadas en la visita técnica se 

debe informar a la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío – 

C.R.Q., para verificar la pertinencia de 

concederlas. 

ARTICULO QUINTO: - El concesionario 

deberá avisar de inmediato a la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío – C.R.Q., cuando se presenten 

situaciones de emergencia, indicando 

las causas, medidas adoptadas y 

tiempo de duración de dicha 

emergencia. 

ARTICULO SEXTO: - El concesionario, 

será responsable por cualquier 

deterioro y/o daño ambiental causado 

por él, en la ejecución de las 

actividades autorizadas en esta 

Resolución, por lo cual deberá realizar 

las acciones necesarias para corregir 

los efectos causados, y cumplir con las 

obligaciones que se establezcan en el 

presente Acto Administrativo y en 

general las dispuestas en la normativa 

ambiental. 

ARTÍCULO SEPTIMO: - La concesión 

aquí otorgada no será obstáculo para 

que la Corporación Autónoma Regional 

del Quindío - C.R.Q., de forma 

unilateral y con posterioridad:  

• Sectorice y reglamente el uso 

de la corriente. 

• Modifique las condiciones de la 

concesión, cuando de conformidad a la 

prelación de los usos del agua, se 

presenten hecho o circunstancias que 

así lo obliguen. 



• Modifique las condiciones de la 

concesión, por razones de 

conveniencia pública, y/o el 

acaecimiento de hechos o 

circunstancias que alteren las 

condiciones ambientales del territorio. 

ARTÍCULO OCTAVO: - Las aguas de 

uso público no pueden transferirse por 

venta, donación o permuta, ni 

constituirse sobre ellas derechos 

personales o de otra naturaleza, para 

que el Concesionario pueda ceder o 

traspasar total o parcialmente la 

Concesión otorgada, se requiere 

autorización previa de la 

CORPORACION AUTONOMA 

REGIONAL DEL QUINDIO - CRQ. 

ARTÍCULO NOVENO: - La Corporación 

Autónoma Regional del Quindío – 

C.R.Q., se reserva el derecho a revisar 

esta Concesión de Aguas, de oficio o a 

petición de parte, cuando considere 

conveniente y cuando las 

circunstancias que se tuvieron en 

cuenta para otorgarla, hayan variado. 

ARTÍCULO DÉCIMO: - Para efectos de 

Control, Seguimiento y Vigilancia, que 

realizará la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío – C.R.Q., el 

concesionario deberá permitir el 

ingreso de los funcionarios encargados 

de esta labor sin previo aviso. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: - El 

Concesionario deberá cuando lo 

requiera por parte de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío – 

C.R.Q., presentar informe sobre 

materia ambiental, y especialmente, 

sobre la cantidad consumida de 

recursos naturales y elementos 

ambientales de conformidad con el 

artículo 23 del Decreto 2811 de 1974. 

ARTÍCULO DÈCIMO SEGUNDO: - Para 

resolver las controversias que se 

susciten con motivo de la constitución 

o ejercicio de la servidumbre en interés 

privado, el interesado deberá acudir 

ante la Jurisdicción Ordinaria, 

conforme a lo establecido en el Artículo 

117 del Código Nacional de los 

Recursos Naturales Renovables y 

Protección del Medio Ambiente. 

ARTÍCULO DECIMO TERCERO: - En 

caso de que se produzca la tradición 

del predio beneficiado con la 

concesión, el nuevo propietario, 

poseedor o beneficiario deberá 

solicitar su traspaso dentro de los 

sesenta (60) días hábiles siguientes, 

para lo cual presentará los 

documentos que lo acrediten como tal 

y los demás que se le exijan con el fin 

de ser considerado como nuevo titular 

de la concesión, de conformidad con la 

Sección 8 del Capítulo 2 artículo 

2.2.3.2.8.8. del Decreto 1076 de 2015 

(artículo 51 del Decreto 1541 de 

1978). La Corporación Autónoma 

Regional del Quindío – C.R.Q., está 

facultada para autorizar dicho traspaso 

conservando las condiciones originales 

o modificándolas. 

ARTÍCULO DECIMO CUARTO: - Serán 

causales de caducidad  por la vía 

administrativa: 

 

• El incumplimiento de las 

condiciones estipuladas en el presente 

acto administrativo 

• Las contempladas en el Artículo 

62 del Decreto 2811 de 1974. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: - 

Previamente a la declaratoria 

administrativa de caducidad, se dará al 

interesado la oportunidad de ser oído 

en descargos, para lo cual se 

dispondrá de quince (15) días hábiles 

para ratificar o subsanar la falta de que 

se acusa o para formular su defensa 

(Artículo 63 del Decreto 2811 de 1974 

y 250 del Decreto 1541 de 1978). 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: -  El 

Concesionario deberá llevar un registro 

de los volúmenes de agua 

debidamente captada y reportarlos 

mensualmente a la CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

- C.R.Q. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO: - El 

Concesionario deberá cancelar la tasa 

por utilización del agua concesionada, 

cuyo valor se liquidará, cobrará y 



pagará a la CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL DEL 

QUINDIO- CRQ, de conformidad con lo 

previsto en el Decreto 1076 de 2015, 

que compiló el Decreto 155 de 2004, y 

en sus Decretos reglamentarios y 

demás normas que lo desarrollen, 

modifiquen, adicionen o aclaren. 

PARÁGRAFO: - El cálculo de los índices 

de escasez y de los factores 

regionales, se calcularán anualmente 

para cada una de las unidades de 

manejo de cuenca por parte de la 

CORPORACION AUTONOMA 

REGIONAL DEL QUINDIO – C.R.Q. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: - El 

Concesionario queda sujeto al 

cumplimiento de las disposiciones 

legales, referentes al uso y el goce de 

las aguas, para su mejor 

aprovechamiento, salubridad e higiene 

pública, ocupación de bienes de uso 

público, y aquellas que sobre las 

mismas materias rijan a futuro, no 

habiendo reclamación por su parte. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: - 

NOTIFIQUESE el contenido de la 

presente Resolución al CONDOMINIO 

CAMPESTRE LAS PALMAS, a través de 

su representante legal, o al apoderado 

o a la persona debidamente autorizada 

por el interesado para notificarse, de 

conformidad con lo preceptuado en el 

artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 

de 2011. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO: - CONDOMINIO 

CAMPESTRE LAS PALMAS, deberá 

cancelar en la Oficina de Tesorería de 

esta Entidad, una vez quede en firme 

el presente acto administrativo el valor 

de ciento dieciséis mil quinientos 

cincuenta y ocho pesos ($116.558), 

correspondiente al seguimiento 

ambiental del primer año, de la 

Concesión de Aguas Subterráneas. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: - 

PUBLÍQUESE a costa de la interesada, 

el encabezado y la parte resolutiva del 

presente Acto Administrativo, en el 

Boletín Ambiental de la C.R.Q., de 

conformidad con la sección 9 del 

Capítulo 2 consagra en los artículos 

2.2.3.2.9.10. del Decreto 1076 de 

2015 (artículo 63 del Decreto 1541 de 

1978), en concordancia con la 

Resolución de Bienes y Servicios de 

esta Entidad. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: - 

Contra la presente Resolución, 

procede únicamente el recurso de 

reposición, el cual deberá presentarse 

, por escrito en la notificación personal, 

o dentro de los diez (10) días hábiles 

siguientes a ella, o a la notificación por 

aviso, o al vencimiento del término de 

publicación, según el caso, ante la 

Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 

– C.R.Q, en los términos del artículo 76 

y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: - La 

presente Resolución rige a partir de la 

fecha de ejecutoria, de conformidad 

con el artículo 87 del Código de 

Procedimiento Administrativo  y de lo 

Contencioso Administrativo Ley 1437 

de 2011. 

 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y 

CUMPLASE 

 

GLORIA INÉS GUTIÉRREZ BOTERO 

Subdirectora de Regulación y Control 

Ambiental 

RESOLUCIÓN 

_______1761______________ 

DE ___12-7-

17________________  

“POR MEDIO DE LA CUAL SE 

OTORGA Y PRORROGA 

CONCESIÓN DE AGUAS 

SUBTERRANEAS PARA USO 

INDUSTRIAL A CURTIEMBRES 

RIO LA MARIA LTDA - 

EXPEDIENTE 705” 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: - OTORGAR y 

PRÓRROGAR a favor de CURTIEMBRE 

RIO LA MARIA LTDA, identificado el 

NIT 801.002.145-4, CONCESIÓN DE 



AGUAS SUBTERRANEAS para USO 

INDUSTRIAL, a captar agua en 

beneficio del predio: 1) LOTE PARCELA 

#7 LA ESPERANZA, localizado en la 

vereda QUEBRADA NEGRA, 

jurisdicción del municipio CALARCA, 

Q., identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria número 282-

17682, como se detalla a continuación: 

Descripción del caudal a concesionar: 

 

Fuente Hídrica Caudal (L/S) Uso 

Fuente de aguas subterráneas  3.15

 Industrial  

 

PARÁGRAFO PRIMERO: - El término de 

la prórroga de la concesión de aguas 

subterráneas, será de cinco (5) años 

contados a partir de la fecha de 

ejecutoria de la presente Resolución, 

término que podrá ser prorrogado a 

petición del concesionario dentro del 

último año de vigencia.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: - PRÓRROGA: 

El término de la concesión de aguas 

podrá ser prorrogado a petición del 

Concesionario dentro del último año de 

vigencia, salvo razones de 

conveniencia pública, conforme a lo 

estipulado en la sección 8 del Capítulo 

2 del artículo 2.2.3.2.8.4 del Decreto 

1076 de 2015 (artículo 47 del Decreto 

1541 de 1978). En el caso de no 

solicitar ante esta Autoridad Ambiental 

la prórroga de la presente concesión 

de aguas dentro del término señalado 

anteriormente, se entenderá que la 

misma se da por terminada, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el 

Parágrafo 3° del artículo 216 de la Ley 

1450 de 2012, en concordancia con la 

Ley 1753 de 2015, frente al cobro de 

la tasa por uso del agua y de que se 

tramite una nueva concesión de aguas 

con el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en la Sección 9 del 

Capítulo 2 artículos 2.2.3.2.9.1. y 

2.2.3.2.9.2. del Decreto 1076 de 2015 

(artículos 54 y 55 del Decreto 1541 de 

1978) y demás normas concordantes. 

 

PARÁGRAFO TERCERO: - El sistema de 

captación es por bombeo. 

 

ARTICULO SEGUNDO: - 

OBLIGACIONES: CURTIEMBRE RIO LA 

MARIA LTDA, deberá cumplir con las 

siguientes obligaciones:  

1. En cumplimiento del Libro 2 

Parte 2 Título 2 Capítulo I Sección 18 

del artículo 2.2.1.1.18.1 del Decreto 

1076 de 2015 (artículo 1 del Decreto 

1449 de 1977), el concesionario 

deberá:  

a) No incorporar en las aguas 

cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o 

gaseosas, tales como basuras, 

desechos, desperdicios o cualquier 

sustancia tóxica, o lavar en ellas 

utensilios, empaques o envases que 

los contengan o hayan contenido. 

b) No provocar la alteración del 

flujo natural de las aguas o el cambio 

de su lecho o cauce como resultado de 

la construcción o desarrollo de 

actividades no amparadas por la 

concesión de agua. 

c) Aprovechar las aguas con 

eficiencia y economía.  

d) No utilizar mayor cantidad de 

agua que la otorgada en la concesión. 

e) Construir y mantener las 

instalaciones y obras hidráulicas en las 

condiciones adecuadas. 

f) Conservar en buen estado el 

cauce, controlar los residuos de 

fertilizantes, con el fin de mantener el 

flujo normal de las aguas. 

2. En caso de requerir 

modificaciones técnicas se deberá 

informar a la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío para establecer la 

viabilidad de concederlas. 

3. El agua otorgada en concesión 

es única y exclusivamente para uso 

industrial, cualquier uso diferente al 

otorgado se considera incumplimiento 

de las obligaciones de la concesión y 

podrá dar inicio a actuaciones de tipo 

sancionatorio.   



 

4. El Concesionario deberá, dar 

cumplimiento al Artículo 2.2.1.1.18.2. 

del Decreto 1076 de 2015 (Artículo 3, 

Decreto 1449/1977), con relación a: 

 

“1.Mantener en cobertura boscosa 

dentro del predio las áreas forestales 

protectoras. 

 

Se entiende por áreas forestales 

protectoras:  

 

a. Los nacimientos de fuentes de 

aguas en una extensión por lo menos 

de 100 metros a la redonda, medidos 

a partir de su periferia. 

b. Una faja no inferior a 30 metros 

de ancha, paralela a las líneas de 

mareas máximas, a cada lado de los 

cauces de los ríos, quebradas y 

arroyos, sean permanentes o no, y 

alrededor de los lagos o depósitos de 

agua; 

c. Los terrenos con pendientes 

superiores al 100% (45). 

 

2. Proteger los ejemplares de especies 

de la flora silvestre vedadas que 

existan dentro del predio. 

 

3. Cumplir las disposiciones 

relacionadas con la prevención de 

incendios, de plagas forestales y con el 

control de quemas” 

 

5. El concesionario deberá dejar 

un caudal ambiental de mínimo del 

50% de la fuente a fin de garantizar el 

sostenimiento de los ecosistemas 

aguas abajo. 

 

6. Es necesario realizar un 

mantenimiento periódico de los 

componentes del sistema de 

abastecimiento y realizar seguimiento 

a los caudales extraídos en cuanto a 

cantidad y calidad del recurso 

 

7. Así mismo, el concesionario 

deberá enviar mensualmente a esta 

Entidad los reportes de agua 

efectivamente captada.  

 

8. En caso de requerir 

modificaciones técnicas se deberá 

informar a la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío para establecer la 

viabilidad para concederlas. 

 

9. Como medida de compensación 

por el uso y aprovechamiento del 

recurso hídrico, deberá realizar el 

solicitante acciones de conservación y 

restauración en el área forestal 

protectora de la fuente hídrica.  

10. Es necesario realizar un 

mantenimiento periódico de los 

componentes del sistema de 

abastecimiento y realizar seguimiento 

a los caudales extraídos en cuanto a 

cantidad y calidad del recurso. 

11. Presentar en el término de 

sesenta (60) días, contados a partir de 

la fecha de ejecutoria de la presente 

resolución, el Programa para el Uso 

Eficiente y Ahorro del Agua, en aras de 

ser previamente sometido a estudio y 

aprobación por parte de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío – 

C.R.Q., en cumplimiento de lo 

dispuesto por la Ley 373 de 1997. Así 

mismo, deberá hacer un uso eficiente 

y ahorro del agua, evitando 

desperdicios y fugas en el sistema 

hidráulico e instalaciones internas. 

 

12. El concesionario deberá dentro 

del área de influencia del punto de 

captación, deberá conservar una 

distancia mínima de fuentes de 

contaminación real o potencial a una 

distancia de 100 metros entre la 

captación de agua subterránea y 

elementos tales como pozos sépticos, 

letrinas y/o campos de infiltración. 



 

13. Dar estricto cumplimiento a la 

demás normatividad ambiental vigente 

y aplicable. 

 

PARAGRAFO: - PROHIBICIONES DEL 

CONCESIONARIO: 

 

• Se prohíbe utilizar mayor 

cantidad de agua a la otorgada, 

desperdiciar o dar destinación 

diferente a las aguas asignadas.  

 

• Obstaculizar, impedir la 

vigilancia o inspección a los 

funcionarios o contratistas 

competentes de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío – 

C.R.Q., o negarse a suministrar la 

información que se requiera por parte 

de éstos. 

 

• Las demás prohibiciones 

contempladas en la Sección 24 del 

Capítulo 2 artículos 2.2.3.2.24.1. y 

2.2.3.2.24.2. del Decreto 1076 de 

2015 (artículos 238 y 239 del Decreto 

1541 de 1978). 

ARTÍCULO TERCERO: En el evento que 

el concesionario requiera incorporar o 

introducir a las aguas o suelos 

sustancias o desechos líquidos o 

sólidos, deberá solicitar, ante la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío – C.R.Q., en el término de un 

(1) mes contado a partir de la fecha de 

ejecutoria del presente acto 

administrativo permiso de vertimiento, 

el cual deberá  reunir los requisitos 

señalados en los artículos 2.2.3.3.5.1., 

2.2.3.3.5.2. del Decreto 1076 de 2015 

(artículos 41 y 42 del Decreto 3930 de 

2010) y demás normas concordantes. 

Lo anterior, en cumplimiento del 

artículo 2.2.3.2.20.2. del Decreto 1076 

de 2015 (Decreto 1541 de 1978; 

artículo 208).  

ARTÍCULO CUARTO: - APROBAR LOS 

PLANOS y las OBRAS para la 

captación, conducción, 

almacenamiento, control, restitución 

de sobrantes del caudal concesionado, 

presentados por la CURTIEMBRE RIO 

LA MARIA LTDA, para la CONCESIÓN 

DE AGUAS SUBTERRANEAS para USO 

INDUSTRIAL, con fundamento en los 

argumentos técnicos y jurídicos 

expuestos en la parte considerativa del 

presente acto administrativo.  

ARTÍCULO QUINTO: - El concesionario 

será responsable del pago de la tarifa 

por los servicios de evaluación y 

seguimiento ambiental de la solicitud 

de concesión de aguas subterráneas, 

conforme como lo establece el artículo 

96 de la Ley 633 de 2000, concordante 

con la Resolución número 1280 del 

siete (07) de julio de dos mil diez 

(2010), expedida por el Ministerio del 

Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial y por el artículo sexto de la 

Resolución número 1701 del seis (06) 

de julio de dos mil diecisiete (2017) 

“Por la cual se adoptan los parámetros 

y el procedimiento para el cobro de 

tarifas por concepto de los servicios de 

evaluación y seguimiento ambiental de 

las licencias, permisos, concesiones, 

autorizaciones, demás instrumentos 

de control y manejo ambiental y se 

establecen los valores a cobrar por 

concepto de bienes y servicios que 

ofrece la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, para la vigencia 

2017”, proferida por esta Autoridad 

Ambiental, para lo cual deberá allegar 

dentro en el término de un (01) mes, 

contado a partir de la fecha de 

ejecutoria de la presente resolución, 

los costos totales del proyecto, los 

cuales deberán ser informados de 

manera clara, precisa y detallada 

conforme al formato implementado 

por la Entidad. 

 

PARÁGRAFO: - La CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 

C.R.Q., liquidará anualmente los 

costos por concepto de Seguimiento, 

de acuerdo a los costos presentados 

por CURTIEMBRE RIO LA MARIA 

LTDA, los cuales se establecerán en el 



mes de enero de cada año y deberán 

ser cancelados a costa del 

concesionario en el primer trimestre de 

cada año.  

ARTÍCULO SEXTO: - Las condiciones 

técnicas que se encontraron al 

momento de la visita y que quedaron 

plasmadas en el concepto técnico 

rendido por los comisionados en este 

acto administrativo deberán 

mantenerse, por lo que la actividad u 

obra a realizarse deberá corresponder 

respectivamente a lo permitido en el 

presente acto administrativo. En caso 

de requerir modificaciones en las 

condiciones evidenciadas en la visita 

técnica se debe informar a la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío – C.R.Q., para verificar la 

pertinencia de concederlas. 

ARTICULO SÉPTIMO: - El 

concesionario deberá avisar de 

inmediato a la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío – C.R.Q., cuando 

se presenten situaciones de 

emergencia, indicando las causas, 

medidas adoptadas y tiempo de 

duración de dicha emergencia. 

ARTICULO OCTAVO: - El 

concesionario, será responsable por 

cualquier deterioro y/o daño ambiental 

causado por él, en la ejecución de las 

actividades autorizadas en esta 

Resolución, por lo cual deberá realizar 

las acciones necesarias para corregir 

los efectos causados, y cumplir con las 

obligaciones que se establezcan en el 

presente Acto Administrativo y en 

general las dispuestas en la normativa 

ambiental. 

ARTÍCULO NOVENO: - La concesión 

aquí otorgada no será obstáculo para 

que la Corporación Autónoma Regional 

del Quindío - C.R.Q., de forma 

unilateral y con posterioridad:  

 

• Sectorice y reglamente el uso 

de la corriente. 

• Modifique las condiciones de la 

concesión, cuando de conformidad a la 

prelación de los usos del agua, se 

presenten hecho o circunstancias que 

así lo obliguen. 

• Modifique las condiciones de la 

concesión, por razones de 

conveniencia pública, y/o el 

acaecimiento de hechos o 

circunstancias que alteren las 

condiciones ambientales del territorio. 

ARTÍCULO DÉCIMO: - Las aguas de 

uso público no pueden transferirse por 

venta, donación o permuta, ni 

constituirse sobre ellas derechos 

personales o de naturaleza, para que 

el Concesionario pueda traspasar total 

o parcialmente la Concesión otorgada, 

se requiere autorización previa de la 

CORPORACION AUTONOMA 

REGIONAL DEL QUINDIO - CRQ. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: - La 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío – C.R.Q., se reserva el 

derecho a revisar esta Concesión de 

Aguas, de oficio o a petición de parte, 

cuando considere conveniente y 

cuando las circunstancias que se 

tuvieron en cuenta para otorgarla, 

hayan variado. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: - Para 

efectos de Control, Seguimiento y 

Vigilancia, que realizará la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío – 

C.R.Q., el concesionario deberá 

permitir el ingreso de los funcionarios 

encargados de esta labor sin previo 

aviso. 

ARTÍCULO DÈCIMO TERCERO: - El 

Concesionario deberá cuando lo 

requiera por parte de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío – 

C.R.Q., presentar informe sobre 

materia ambiental, y especialmente, 

sobre la cantidad consumida de 

recursos naturales y elementos 

ambientales de conformidad con el 

artículo 23 del Decreto 2811 de 1974. 

ARTÍCULO DECIMO CUARTO: - Para 

resolver las controversias que se 

susciten con motivo de la constitución 

o ejercicio de la servidumbre en interés 

privado, el interesado deberá acudir 

ante la Jurisdicción Ordinaria, 

conforme a lo establecido en el Artículo 



117 del Código Nacional de los 

Recursos Naturales Renovables y 

Protección del Medio Ambiente. 

ARTÍCULO DECIMO QUINTO: - El 

Concesionario queda sujeto al 

cumplimiento de las disposiciones 

legales, referentes al uso y el goce de 

las aguas, para su mejor 

aprovechamiento, salubridad e higiene 

pública, ocupación de bienes de uso 

público, y aquellas que sobre las 

mismas materias rijan a futuro, no 

habiendo reclamación por su parte. 

ARTÍCULO DECIMO SEXTO: - En caso 

de que se produzca la tradición del 

predio beneficiado con la concesión, el 

nuevo propietario, poseedor o 

beneficiario deberá solicitar su 

traspaso dentro de los sesenta (60) 

días hábiles siguientes, para lo cual 

presentará los documentos que lo 

acrediten como tal y los demás que se 

le exijan con el fin de ser considerado 

como nuevo titular de la concesión, de 

conformidad con la Sección 8 del 

Capítulo 2 artículo 2.2.3.2.8.8. del 

Decreto 1076 de 2015 (artículo 51 del 

Decreto 1541 de 1978). La 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío – C.R.Q., está facultada para 

autorizar dicho traspaso conservando 

las condiciones originales o 

modificándolas. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: - Serán 

causales de caducidad por la vía 

administrativa: 

 

• El incumplimiento de las 

condiciones estipuladas en el presente 

acto administrativo 

• Las contempladas en el Artículo 

62 del Decreto 2811 de 1974. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: - 

Previamente a la declaratoria 

administrativa de caducidad, se dará al 

interesado la oportunidad de ser oído 

en descargos, para lo cual se 

dispondrá de quince (15) días hábiles 

para ratificar o subsanar la falta de que 

se acusa o para formular su defensa 

(Artículo 63 del Decreto 2811 de 1974 

y 250 del Decreto 1541 de 1978). 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: -  El 

Concesionario deberá llevar un registro 

de los volúmenes de agua 

debidamente captada y reportarlos 

mensualmente a la CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

- C.R.Q.  

ARTÍCULO VIGÉSIMO: - El 

Concesionario deberá cancelar la tasa 

por utilización del agua concesionada, 

cuyo valor se liquidará, cobrará y 

pagará a la CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL DEL 

QUINDIO- CRQ, de conformidad con lo 

previsto en el Decreto 155 de 2004, 

compilado en el Decreto 1076 de 2015, 

y en sus Decretos reglamentarios y 

demás normas que lo desarrollen, 

modifiquen, adicionen o aclaren. 

PARÁGRAFO: - El cálculo de los índices 

de escasez y de los factores 

regionales, se calcularán anualmente 

para cada una de las unidades de 

manejo de cuenca por parte de la 

CORPORACION AUTONOMA 

REGIONAL DEL QUINDIO – C.R.Q. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: - 

NOTIFIQUESE el contenido de la 

presente Resolución a CURTIEMBRE 

RIO LA MARIA LTDA, a través de su 

representante legal el señor ALVARO 

DE JESUS BETANCUR OSORIO, o al 

apoderado o a la persona debidamente 

autorizada por la interesada para 

notificarse, de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 66 y 

siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: - 

CURTIEMBRE RIO LA MARIA LTDA, en 

calidad de Concesionario deberá 

cancelar en la Oficina de Tesorería de 

esta Entidad, una vez quede 

ejecutoriado el presente acto 

administrativo el valor de ciento 

dieciséis mil quinientos cincuenta y 

ocho mil pesos ($116.558. oo) pesos 

M/Cte, correspondiente a los servicios 

de seguimiento ambiental por el 



primer año de la presente prórroga de 

concesión de aguas subterráneas, de 

conformidad con la Ley 633 de 2000, 

la Resolución número 1280 del 2010, 

expedida por el Ministerio de 

Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial y la Resolución número 

1701 de fecha seis (06) de julio de dos 

mil diecisiete (2017) proferida por esta 

Entidad. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: - 

PUBLÍQUESE a costa de la interesada 

de conformidad con la sección 9 del 

Capítulo 2 consagra en los artículos 

2.2.3.2.9.10. del Decreto 1076 de 

2015 (artículo 63 del Decreto 1541 de 

1978), en concordancia con el artículo 

44 de la Resolución número 1701 de 

2017, emitida por esta Entidad, el 

encabezado y la parte resolutiva del 

presente acto administrativo, en el 

Boletín Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío – 

C.R.Q., publicación que tiene un costo 

de treinta y cinco mil ochocientos 

pesos ($35.800).  

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: - 

Contra la presente Resolución, 

procede únicamente el recurso de 

reposición, el cual deberá presentarse 

por escrito en la notificación personal, 

o dentro de los diez (10) días hábiles 

siguientes a ella, o a la notificación por 

aviso, o al vencimiento del término de 

publicación, según el caso, ante la 

Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 

– C.R.Q, en los términos del artículo 76 

y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: - La 

presente Resolución rige a partir de la 

fecha de ejecutoria, de conformidad 

con el artículo 87 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo Ley 1437 

de 2011. 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y 

CUMPLASE 

GLORIA INÉS GUTIÉRREZ BOTERO 

Subdirectora de Regulación y Control 

Ambiental 

RESOLUCIÓN 

_______1722_______ DE 

____7-07-17________  

“POR MEDIO DE LA CUAL SE 

OTORGA Y PRORROGA 

CONCESIÓN DE AGUAS 

SUBTERRANEAS PARA USO 

INDUSTRIAL A CURTIEMBRES 

SIERRA PEREZ Y CIA S EN C - 

EXPEDIENTE 704” 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: - OTORGAR y 

PRÓRROGAR a favor de 

CURTIEMBRES SIERRA PEREZ Y CIA S 

EN C, identificado el NIT 890003011-

4, CONCESIÓN DE AGUAS 

SUBTERRANEAS para USO 

INDUSTRIAL, a captar agua en 

beneficio del predio: 1) LOTE 

TERRENO, localizado en la vereda LA 

MARIA, jurisdicción del municipio 

CALARCA, Q., identificado con el folio 

de matrícula inmobiliaria número 282-

9648, como se detalla a continuación: 

 

Descripción del caudal a concesionar: 

 

Fuente Hídrica Caudal (L/S) Uso

 Régimen de Bombeo  

Fuente de aguas subterráneas  6.21

 Industrial  Dos (2) horas/día 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: - El término de 

la prórroga de la concesión de aguas 

subterráneas, será de cinco (5) años 

contados a partir de la fecha de 

ejecutoria de la presente Resolución, 

término que podrá ser prorrogado a 

petición del concesionario dentro del 

último año de vigencia.  

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: - PRÓRROGA: 

El término de la concesión de aguas 

podrá ser prorrogado a petición del 

Concesionario dentro del último año de 

vigencia, salvo razones de 

conveniencia pública, conforme a lo 



estipulado en la sección 8 del Capítulo 

2 del artículo 2.2.3.2.8.4 del Decreto 

1076 de 2015 (artículo 47 del Decreto 

1541 de 1978). En el caso de no 

solicitar ante esta Autoridad Ambiental 

la prórroga de la presente concesión 

de aguas dentro del término señalado 

anteriormente, se entenderá que la 

misma se da por terminada, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el 

Parágrafo 3° del artículo 216 de la Ley 

1450 de 2012, en concordancia con la 

Ley 1753 de 2015, frente al cobro de 

la tasa por uso del agua y de que se 

tramite una nueva concesión de aguas 

con el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en la Sección 9 del 

Capítulo 2 artículos 2.2.3.2.9.1. y 

2.2.3.2.9.2. del Decreto 1076 de 2015 

(artículos 54 y 55 del Decreto 1541 de 

1978) y demás normas concordantes. 

 

PARÁGRAFO TERCERO: - El sistema de 

captación es por bombeo. 

 

ARTICULO SEGUNDO: - 

OBLIGACIONES: CURTIEMBRES 

SIERRA PEREZ Y CIA S EN C, deberá 

cumplir con las siguientes 

obligaciones:  

 

1. En cumplimiento del Libro 2 

Parte 2 Título 2 Capítulo I Sección 18 

del artículo 2.2.1.1.18.1 del Decreto 

1076 de 2015 (artículo 1 del Decreto 

1449 de 1977), el concesionario 

deberá:  

a) No incorporar en las aguas 

cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o 

gaseosas, tales como basuras, 

desechos, desperdicios o cualquier 

sustancia tóxica, o lavar en ellas 

utensilios, empaques o envases que 

los contengan o hayan contenido. 

b) No provocar la alteración del 

flujo natural de las aguas o el cambio 

de su lecho o cauce como resultado de 

la construcción o desarrollo de 

actividades no amparadas por la 

concesión de agua. 

c) Aprovechar las aguas con 

eficiencia y economía.  

d) No utilizar mayor cantidad de 

agua que la otorgada en la concesión. 

e) Construir y mantener las 

instalaciones y obras hidráulicas en las 

condiciones adecuadas. 

f) Conservar en buen estado el 

cauce, controlar los residuos de 

fertilizantes, con el fin de mantener el 

flujo normal de las aguas. 

2. En caso de requerir 

modificaciones técnicas se deberá 

informar a la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío para establecer la 

viabilidad de concederlas. 

 

3. El agua otorgada en concesión 

es única y exclusivamente para uso 

industrial, cualquier uso diferente al 

otorgado se considera incumplimiento 

de las obligaciones de la concesión y 

podrá dar inicio a actuaciones de tipo 

sancionatorio.  

 

4. El concesionario cuenta con 

sistema de medición lo que permite 

determinar en cualquier momento la 

cantidad de agua captada, así mismo, 

el concesionario deberá enviar 

mensualmente los reportes de agua 

captada del macro medidor a la 

Corporación. 

 

5. Dentro del aérea de influencia 

del punto de captación, se debe 

conservar  una distancia mínima de 

fuentes de contaminación real o 

potencial a una distancia de 100 

metros entre la captación de agua 

subterránea y elementos  tales como, 

pozos sépticos, letrinas y/o campos de 

infiltración.  

 

 

6. Es necesario realizar un 

mantenimiento periódico de los 

componentes del sistema de 



abastecimiento y realizar seguimiento 

a los caudales extraídos en cuanto a 

cantidad y calidad del recurso 

 

7. Así mismo, el concesionario 

deberá enviar mensualmente a esta 

Entidad los reportes de agua 

efectivamente captada.  

 

8. En caso de requerir 

modificaciones técnicas se deberá 

informar a la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío para establecer la 

viabilidad para concederlas. 

 

9. El concesionario deberá realizar 

un uso eficiente y ahorro del agua, 

evitando desperdicios y fugas en el 

sistema hidráulico e instalaciones 

internas. 

 

10. Es necesario realizar un 

mantenimiento periódico de los 

componentes del sistema de 

abastecimiento y realizar seguimiento 

a los caudales extraídos en cuanto a 

cantidad y calidad del recurso. 

 

11. Presentar en el término de 

sesenta (60) días, contados a partir de 

la fecha de ejecutoria de la presente 

resolución, el Programa para el Uso 

Eficiente y Ahorro del Agua, en aras de 

ser previamente sometido a estudio y 

aprobación por parte de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío – 

C.R.Q., en cumplimiento de lo 

dispuesto por la Ley 373 de 1997. Así 

mismo, deberá hacer un uso eficiente 

y ahorro del agua, evitando 

desperdicios y fugas en el sistema 

hidráulico e instalaciones internas. 

 

12. Dar estricto cumplimiento a la 

demás normatividad ambiental vigente 

y aplicable. 

 

PARAGRAFO: - PROHIBICIONES DEL 

CONCESIONARIO: 

 

• Se prohíbe utilizar mayor 

cantidad de agua a la otorgada, 

desperdiciar o dar destinación 

diferente a las aguas asignadas.  

 

• Obstaculizar, impedir la 

vigilancia o inspección a los 

funcionarios o contratistas 

competentes de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío – 

C.R.Q., o negarse a suministrar la 

información que se requiera por parte 

de éstos. 

 

• Las demás prohibiciones 

contempladas en la Sección 24 del 

Capítulo 2 artículos 2.2.3.2.24.1. y 

2.2.3.2.24.2. del Decreto 1076 de 

2015 (artículos 238 y 239 del Decreto 

1541 de 1978). 

 

ARTÍCULO TERCERO: En el evento que 

el concesionario requiera incorporar o 

introducir a las aguas o suelos 

sustancias o desechos líquidos o 

sólidos, deberá solicitar, ante la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío – C.R.Q., en el término de un 

(1) mes contado a partir de la fecha de 

ejecutoria del presente acto 

administrativo permiso de vertimiento, 

el cual deberá reunir los requisitos 

señalados en los artículos 2.2.3.3.5.1., 

2.2.3.3.5.2. del Decreto 1076 de 2015 

(artículos 41 y 42 del Decreto 3930 de 

2010) y demás normas concordantes. 

Lo anterior, en cumplimiento del 

artículo 2.2.3.2.20.2. del Decreto 1076 

de 2015 (Decreto 1541 de 1978; 

artículo 208). En caso de contar con el 

citado permiso vigente, deberá 

informar el número y fecha de la 

Resolución del permiso de 

vertimientos. 

 

ARTÍCULO CUARTO: - APROBAR LOS 

PLANOS y las OBRAS para la 



captación, conducción, 

almacenamiento, control, restitución 

de sobrantes del caudal concesionado, 

presentados por  CURTIEMBRES 

SIERRA PEREZ Y CIA S EN C, para la 

CONCESIÓN DE AGUAS 

SUBTERRANEAS para USO 

INDUSTRIAL, a captar agua en 

beneficio del predio: 1) LOTE 

TERRENO, localizado en la vereda LA 

MARIA, jurisdicción del municipio 

CALARCA, Q., identificado con el folio 

de matrícula inmobiliaria número 282-

9648, con fundamento en los 

argumentos técnicos y jurídicos 

expuestos en la parte considerativa del 

presente acto administrativo.  

 

ARTÍCULO QUINTO: - El concesionario 

será responsable del pago de la tarifa 

por los servicios de evaluación y 

seguimiento ambiental de la solicitud 

de concesión de aguas subterráneas, 

conforme como lo establece el artículo 

96 de la Ley 633 de 2000, concordante 

con la Resolución número 1280 del 

siete (07) de julio de dos mil diez 

(2010), expedida por el Ministerio del 

Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial y por el artículo sexto de la 

Resolución número 1020 del primero 

(01) de julio de dos mil dieciséis (2016) 

“Por la cual se adoptan los parámetros 

y el procedimiento para el cobro de 

tarifas por concepto de los servicios de 

evaluación y seguimiento ambiental de 

las licencias, permisos, concesiones, 

autorizaciones, demás instrumentos 

de control y manejo ambiental y se 

establecen los valores a cobrar por 

concepto de bienes y servicios que 

ofrece la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, para la vigencia 

2016”, proferida por esta Autoridad 

Ambiental, para lo cual deberá allegar 

dentro en el término de un (01) mes, 

contado a partir de la fecha de 

ejecutoria de la presente resolución, 

los costos totales del proyecto, los 

cuales deberán ser informados de 

manera clara, precisa y detallada 

conforme al formato implementado 

por la Entidad. 

 

PARÁGRAFO: - La CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 

C.R.Q., liquidará anualmente los 

costos por concepto de Seguimiento, 

de acuerdo a los costos presentados 

por ASUAACOVIR, los cuales se 

establecerán en el mes de enero de 

cada año y deberán ser cancelados a 

costa del concesionario en el primer 

trimestre de cada año.  

ARTÍCULO SEXTO: - Las condiciones 

técnicas que se encontraron al 

momento de la visita y que quedaron 

plasmadas en el concepto técnico 

rendido por los comisionados en este 

acto administrativo deberán 

mantenerse, por lo que la actividad u 

obra a realizarse deberá corresponder 

respectivamente a lo permitido en el 

presente acto administrativo. En caso 

de requerir modificaciones en las 

condiciones evidenciadas en la visita 

técnica se debe informar a la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío – C.R.Q., para verificar la 

pertinencia de concederlas. 

ARTICULO SÉPTIMO: - El 

concesionario deberá avisar de 

inmediato a la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío – C.R.Q., cuando 

se presenten situaciones de 

emergencia, indicando las causas, 

medidas adoptadas y tiempo de 

duración de dicha emergencia. 

 

ARTICULO OCTAVO: - El 

concesionario, será responsable por 

cualquier deterioro y/o daño ambiental 

causado por él, en la ejecución de las 

actividades autorizadas en esta 

Resolución, por lo cual deberá realizar 

las acciones necesarias para corregir 

los efectos causados, y cumplir con las 

obligaciones que se establezcan en el 

presente Acto Administrativo y en 

general las dispuestas en la normativa 

ambiental. 

 

ARTÍCULO NOVENO: - La concesión 

aquí otorgada no será obstáculo para 



que la Corporación Autónoma Regional 

del Quindío - C.R.Q., de forma 

unilateral y con posterioridad:  

 

• Sectorice y reglamente el uso 

de la corriente. 

• Modifique las condiciones de la 

concesión, cuando de conformidad a la 

prelación de los usos del agua, se 

presenten hecho o circunstancias que 

así lo obliguen. 

• Modifique las condiciones de la 

concesión, por razones de 

conveniencia pública, y/o el 

acaecimiento de hechos o 

circunstancias que alteren las 

condiciones ambientales del territorio. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO: - Las aguas de 

uso público no pueden transferirse por 

venta, donación o permuta, ni 

constituirse sobre ellas derechos 

personales o de naturaleza, para que 

el Concesionario pueda traspasar total 

o parcialmente la Concesión otorgada, 

se requiere autorización previa de la 

CORPORACION AUTONOMA 

REGIONAL DEL QUINDIO - CRQ. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: - La 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío – C.R.Q., se reserva el 

derecho a revisar esta Concesión de 

Aguas, de oficio o a petición de parte, 

cuando considere conveniente y 

cuando las circunstancias que se 

tuvieron en cuenta para otorgarla, 

hayan variado. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: - Para 

efectos de Control, Seguimiento y 

Vigilancia, que realizará la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío – 

C.R.Q., el concesionario deberá 

permitir el ingreso de los funcionarios 

encargados de esta labor sin previo 

aviso. 

ARTÍCULO DÈCIMO TERCERO: - El 

Concesionario deberá cuando lo 

requiera por parte de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío – 

C.R.Q., presentar informe sobre 

materia ambiental, y especialmente, 

sobre la cantidad consumida de 

recursos naturales y elementos 

ambientales de conformidad con el 

artículo 23 del Decreto 2811 de 1974. 

 

ARTÍCULO DECIMO CUARTO: - Para 

resolver las controversias que se 

susciten con motivo de la constitución 

o ejercicio de la servidumbre en interés 

privado, el interesado deberá acudir 

ante la Jurisdicción Ordinaria, 

conforme a lo establecido en el Artículo 

117 del Código Nacional de los 

Recursos Naturales Renovables y 

Protección del Medio Ambiente. 

 

ARTÍCULO DECIMO QUINTO: - El 

Concesionario queda sujeto al 

cumplimiento de las disposiciones 

legales, referentes al uso y el goce de 

las aguas, para su mejor 

aprovechamiento, salubridad e higiene 

pública, ocupación de bienes de uso 

público, y aquellas que sobre las 

mismas materias rijan a futuro, no 

habiendo reclamación por su parte. 

ARTÍCULO DECIMO SEXTO: - En caso 

de que se produzca la tradición del 

predio beneficiado con la concesión, el 

nuevo propietario, poseedor o 

beneficiario deberá solicitar su 

traspaso dentro de los sesenta (60) 

días hábiles siguientes, para lo cual 

presentará los documentos que lo 

acrediten como tal y los demás que se 

le exijan con el fin de ser considerado 

como nuevo titular de la concesión, de 

conformidad con la Sección 8 del 

Capítulo 2 artículo 2.2.3.2.8.8. del 

Decreto 1076 de 2015 (artículo 51 del 

Decreto 1541 de 1978). La 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío – C.R.Q., está facultada para 

autorizar dicho traspaso conservando 

las condiciones originales o 

modificándolas. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: - Serán 

causales de caducidad por la vía 

administrativa: 

 



• El incumplimiento de las 

condiciones estipuladas en el presente 

acto administrativo 

• Las contempladas en el Artículo 

62 del Decreto 2811 de 1974. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: - 

Previamente a la declaratoria 

administrativa de caducidad, se dará al 

interesado la oportunidad de ser oído 

en descargos, para lo cual se 

dispondrá de quince (15) días hábiles 

para ratificar o subsanar la falta de que 

se acusa o para formular su defensa 

(Artículo 63 del Decreto 2811 de 1974 

y 250 del Decreto 1541 de 1978). 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: -  El 

Concesionario deberá llevar un registro 

de los volúmenes de agua 

debidamente captada y reportarlos 

mensualmente a la CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

- C.R.Q.  

ARTÍCULO VIGÉSIMO: - El 

Concesionario deberá cancelar la tasa 

por utilización del agua concesionada, 

cuyo valor se liquidará, cobrará y 

pagará a la CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL DEL 

QUINDIO- CRQ, de conformidad con lo 

previsto en el Decreto 155 de 2004, 

compilado en el Decreto 1076 de 2015, 

y en sus Decretos reglamentarios y 

demás normas que lo desarrollen, 

modifiquen, adicionen o aclaren. 

PARÁGRAFO: - El cálculo de los índices 

de escasez y de los factores 

regionales, se calcularán anualmente 

para cada una de las unidades de 

manejo de cuenca por parte de la 

CORPORACION AUTONOMA 

REGIONAL DEL QUINDIO – C.R.Q. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: - 

NOTIFIQUESE el contenido de la 

presente Resolución a CURTIEMBRES 

SIERRA PEREZ Y CIA S EN C, a través 

de su representante legal el señor 

MIGUEL ANGEL SIERRA, o al 

apoderado o a la persona debidamente 

autorizada por la interesada para 

notificarse, de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 66 y 

siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: - 

CURTIEMBRES SIERRA PEREZ Y CIA S 

EN C, en calidad de Concesionario 

deberá cancelar en la Oficina de 

Tesorería de esta Entidad, una vez 

quede ejecutoriado el presente acto 

administrativo el valor de ciento 

dieciséis mil quinientos cincuenta y 

ocho pesos ($116.558. oo) pesos 

M/Cte, correspondiente a los servicios 

de seguimiento ambiental por el 

primer año de la presente prórroga de 

concesión de aguas subterráneas, de 

conformidad con la Ley 633 de 2000, 

la Resolución número 1280 del 2010, 

expedida por el Ministerio de 

Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial y la Resolución número 

1020 de fecha primero (01) de julio de 

dos mil dieciséis (2016) proferida por 

esta Entidad. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: - 

PUBLÍQUESE a costa de la interesada 

de conformidad con la sección 9 del 

Capítulo 2 consagra en los artículos 

2.2.3.2.9.10. del Decreto 1076 de 

2015 (artículo 63 del Decreto 1541 de 

1978), en concordancia con el artículo 

44 de la Resolución número 1020 de 

2016, emitida por esta Entidad, el 

encabezado y la parte resolutiva del 

presente acto administrativo, en el 

Boletín Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío – 

C.R.Q., publicación que tiene un costo 

de treinta y tres mil ochocientos 

sesenta y tres pesos ($33.863).  

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: - 

Contra la presente Resolución, 

procede únicamente el recurso de 

reposición, el cual deberá presentarse 

por escrito en la notificación personal, 

o dentro de los diez (10) días hábiles 

siguientes a ella, o a la notificación por 

aviso, o al vencimiento del término de 

publicación, según el caso, ante la 

Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 

– C.R.Q, en los términos del artículo 76 

y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: - La 

presente Resolución rige a partir de la 



fecha de ejecutoria, de conformidad 

con el artículo 87 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo Ley 1437 

de 2011. 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y 

CUMPLASE 

GLORIA INÉS GUTIÉRREZ BOTERO 

Subdirectora de Regulación y Control 

Ambiental 

RESOLUCIÓN ________1617___ 

DE ____29-06-17____________  

“POR MEDIO DE LA CUAL SE 

OTORGA Y PRORROGA 

CONCESIÓN DE AGUAS 

SUPERFICIALES PARA USO 

DOMESTICO A SEÑOR 

FERNANDO CONTRERAS - SE 

APRUEBAN PLANOS Y OBRAS - 

EXPEDIENTE 870” 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: - OTORGAR y 

PRÓRROGAR a favor del señor 

FERNANDO CONTRERAS FERNANDEZ, 

identificado con la cédula de 

ciudadanía número 7.520.758, 

CONCESIÓN DE AGUAS 

SUPERFICIALES para USO 

DOMESTICO, a captar agua en 

beneficio del predio: 1) RIO AARABIA-

VEREDA RIO ARRIBA, localizado en la 

vereda SALENTO, jurisdicción del 

municipio SALENTO, identificado con 

el folio de matrícula inmobiliaria 

número 280-62449, como se detalla a 

continuación: 

Descripción del caudal a concesionar: 

 

Nombre de la fuente 

Caudal a concesionar (Litros/seg)Uso 

El Pescador(Salento) 0,01

 Doméstico  

PARÁGRAFO PRIMERO: - El término de 

la prórroga de la concesión de aguas 

superficiales, será de cinco (5) años 

contados a partir de la fecha de 

ejecutoria de la presente Resolución, 

término que podrá ser prorrogado a 

petición del concesionario dentro del 

último año de vigencia.  

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: - PRÓRROGA: 

El término de la concesión de aguas 

podrá ser prorrogado a petición del 

Concesionario dentro del último año de 

vigencia, salvo razones de 

conveniencia pública, conforme a lo 

estipulado en la sección 8 del Capítulo 

2 del artículo 2.2.3.2.8.4 del Decreto 

1076 de 2015 (artículo 47 del Decreto 

1541 de 1978). En el caso de no 

solicitar ante esta Autoridad Ambiental 

la prórroga de la presente concesión 

de aguas dentro del término señalado 

anteriormente, se entenderá que la 

misma se da por terminada, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el 

Parágrafo 3° del artículo 216 de la Ley 

1450 de 2012, en concordancia con la 

Ley 1753 de 2015, frente al cobro de 

la tasa por uso del agua y de que se 

tramite una nueva concesión de aguas 

con el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en la Sección 9 del 

Capítulo 2 artículos 2.2.3.2.9.1. y 

2.2.3.2.9.2. del Decreto 1076 de 2015 

(artículos 54 y 55 del Decreto 1541 de 

1978) y demás normas concordantes. 

PARÁGRAFO TERCERO: - El sistema de 

captación es por gravedad. 

ARTICULO SEGUNDO: - 

OBLIGACIONES: El señor FERNANDO 

CONTRERAS FERNANDEZ, deberá 

cumplir con las siguientes 

obligaciones:  

 

1. Cualquier desarrollo de 

proyectos, obras o actividades de 

construcción de infraestructura o 

agroindustria dentro del predio, 

deberá ser informada a la Corporación  

Autónoma Regional del Quindío, con el 

fin de revisar y determinar los 

permisos que haya lugar, por parte de 

la Entidad toda vez que se encuentra 

dentro de un área protegida.  

 

2. En cumplimiento del Libro 2 

Parte 2 Título 2 Capítulo I sección 18 



del artículo 2.2.1.1.18.1 del Decreto 

1076 de 2015 (artículo 1 del Decreto 

1449 de 1977), el concesionario 

deberá:  

a) No incorporar en las aguas 

cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o 

gaseosas, tales como basuras, 

desechos, desperdicios o cualquier 

sustancia tóxica, o lavar en ellas 

utensilios, empaques o envases que 

los contengan o hayan contenido. 

b) No provocar la alteración del 

flujo natural de las aguas o el cambio 

de su lecho o cauce como resultado de 

la construcción o desarrollo de 

actividades no amparadas por la 

concesión de agua. 

c) Aprovechar las aguas con 

eficiencia y economía.  

d) No utilizar mayor cantidad de 

agua que la otorgada en la concesión. 

e) Construir y mantener las 

instalaciones y obras hidráulicas en las 

condiciones adecuadas. 

f) Conservar en buen estado el 

cauce, controlar los residuos de 

fertilizantes, con el fin de mantener el 

flujo normal de las aguas. 

3. En caso de requerir 

modificaciones técnicas se deberá 

informar a la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío para establecer la 

viabilidad de concederlas. 

 

4. El agua otorgada en concesión 

es única y exclusivamente para uso 

doméstico, cualquier uso diferente al 

otorgado se considera incumplimiento 

de las obligaciones de la concesión y 

podrá dar inicio a actuaciones de tipo 

sancionatorio.   

 

5. El Concesionario deberá, dar 

cumplimiento al Artículo 2.2.1.1.18.2. 

del Decreto 1076 de 2015 (Artículo 3, 

Decreto 1449/1977), con relación a: 

 

“1.Mantener en cobertura boscosa 

dentro del predio las áreas forestales 

protectoras. 

 

Se entiende por áreas forestales 

protectoras:  

 

a. Los nacimientos de fuentes de 

aguas en una extensión por lo menos 

de 100 metros a la redonda, medidos 

a partir de su periferia. 

b. Una faja no inferior a 30 metros 

de ancha, paralela a las líneas de 

mareas máximas, a cada lado de los 

cauces de los ríos, quebradas y 

arroyos, sean permanentes o no, y 

alrededor de los lagos o depósitos de 

agua; 

c. Los terrenos con pendientes 

superiores al 100% (45). 

 

2. Proteger los ejemplares de especies 

de la flora silvestre vedadas que 

existan dentro del predio. 

 

3. Cumplir las disposiciones 

relacionadas con la prevención de 

incendios, de plagas forestales y con el 

control de quemas” 

 

6. El concesionario deberá dejar 

un caudal ambiental de mínimo del 

50% de la fuente a fin de garantizar el 

sostenimiento de los ecosistemas 

aguas abajo. 

 

7. Es necesario realizar un 

mantenimiento periódico de los 

componentes del sistema de 

abastecimiento y realizar seguimiento 

a los caudales extraídos en cuanto a 

cantidad y calidad del recurso 

 

8. Así mismo, el concesionario 

deberá enviar mensualmente a esta 

Entidad los reportes de agua 

efectivamente captada.  



 

 

9. En caso de requerir 

modificaciones técnicas se deberá 

informar a la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío para establecer la 

viabilidad para concederlas. 

 

10. Como medida de compensación 

por el uso y aprovechamiento del 

recurso hídrico, deberá realizar el 

solicitante acciones de conservación y 

restauración en el área forestal 

protectora de la fuente hídrica.  

 

Se deben realizar labores propias de 

los anteriores sistemas: limpia, trazado 

(si se requiere), hoyado, siembra, 

fertilización y cada cuatro meses se 

debe realizar el mantenimiento 

silvicultural, por un periodo mínimo 

dos (2) años. Se deberán enviar 

informes de las labores ejecutadas de 

esta medida compensatoria. 

 

11. Instalar en el término de seis 

(6) meses, contados a partir de la 

fecha de ejecutoria de la presente 

resolución un sistema de medición, 

con el fin de determinar en cualquier 

momento el volumen de agua 

efectivamente captada. Así mismo, el 

concesionario deberá enviar 

mensualmente a esta Entidad los 

reportes de agua efectivamente 

captada.  

 

12. El caudal otorgado de las 

fuentes hídricas, está sujeto a la 

disponibilidad del recurso hídrico, 

razón por la cual la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, no es 

responsable cuando por causas de 

eventos de variabilidad climática no 

pueda garantizar el caudal otorgado.  

 

13. En el evento de requerir obras 

temporales o permanentes sobre el 

cauce, el concesionario deberá 

tramitar el permiso de ocupación de 

cauce ante la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, de conformidad 

con el artículo 2.2.3.2.12.1 y 

siguientes del Decreto 1076 de 2015 

(artículo 104 del Decreto 1541 de 

1978) y con el Decreto 2811 de 1974 

que señala “…Quien pretenda 

construir obras que ocupen el cauce de 

una corriente o depósito de agua, 

deberá solicitar autorización”. El 

concesionario no podrá obstaculizar o 

impedir con elementos el normal flujo 

hídrico. 

 

14. Dar estricto cumplimiento a la 

demás normatividad ambiental vigente 

y aplicable. 

 

15.  Se recomienda realizar 

acciones de reforestación en el predio 

en la zona de protección del punto de 

captación sobre la Quebrada el 

Pescador,  mediante el 

enriquecimiento de 350 m de la zona 

forestal protectora, realizando las 

siguientes actividades: 

 Plateo de mínimo un metro de 

diámetro.  

 Ahoyado de 30x30x30 cm.  

 Siembra con especies 

protectoras, de mínimo 25 cm de 

altura.  

 Resiembra 

 Fertilización.  

 Realizar mantenimiento cada 

cuatro meses, durante dos años. 

 

Por lo anterior, deberá presentar 

informe de actividades en 

cumplimiento de la actividad de 

reforestación. 

 

16. El concesionario deberá realizar 

un uso eficiente y ahorro del agua, 

evitando desperdicios y fugas en el 

sistema hidráulico e instalaciones 

internas. 



 

17. Es necesario realizar un 

mantenimiento periódico de los 

componentes del sistema de 

abastecimiento y realizar seguimiento 

a los caudales extraídos en cuanto a 

cantidad y calidad del recurso. 

PARAGRAFO: - PROHIBICIONES DEL 

CONCESIONARIO: 

 

• El concesionario no podrá 

obstaculizar o impedir con elementos 

el normal flujo hídrico, sin perjuicio de 

lo estipulado en el artículo 2.2.2.3.2.3. 

del Decreto 1076 de 2015. 

 

• Se prohíbe utilizar mayor 

cantidad de agua a la otorgada, 

desperdiciar o dar destinación 

diferente a las aguas asignadas.  

• Obstaculizar, impedir la 

vigilancia o inspección a los 

funcionarios o contratistas 

competentes de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío – 

C.R.Q., o negarse a suministrar la 

información que se requiera por parte 

de éstos. 

 

• Las demás prohibiciones 

contempladas en la Sección 24 del 

Capítulo 2 artículos 2.2.3.2.24.1. y 

2.2.3.2.24.2. del Decreto 1076 de 

2015 (artículos 238 y 239 del Decreto 

1541 de 1978). 

 

ARTÍCULO TERCERO: - APROBAR LOS 

PLANOS y las OBRAS para la 

captación, conducción, 

almacenamiento, control, restitución 

de sobrantes del caudal concesionado, 

presentados por el señor FERNANDO 

CONTRERAS FERNANDEZ, para la 

CONCESIÓN DE AGUAS 

SUPERFICIALES para USO 

DOMESTICO, a captar agua de la 

Quebrada “El Pescador”, con 

fundamento en los argumentos 

técnicos y jurídicos expuestos en la 

parte considerativa del presente acto 

administrativo.  

ARTÍCULO CUARTO: SOLICITAR por 

parte del señor FERNANDO 

CONTRERAS FERNANDEZ, ante la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío – C.R.Q., en el término de 

treinta (30) días contados a partir de 

la fecha de ejecutoria del presente 

acto administrativo permiso de 

vertimiento, el cual deberá reunir los 

requisitos señalados en los artículos 

2.2.3.3.5.1., 2.2.3.3.5.2. del Decreto 

1076 de 2015 (artículos 41 y 42 del 

Decreto 3930 de 2010) y demás 

normas concordantes.  

ARTÍCULO QUINTO: - El concesionario 

será responsable del pago de la tarifa 

por los servicios de evaluación y 

seguimiento ambiental de la solicitud 

de concesión de aguas superficiales, 

conforme como lo establece el artículo 

96 de la Ley 633 de 2000, concordante 

con la Resolución número 1280 del 

siete (07) de julio de dos mil diez 

(2010), expedida por el Ministerio del 

Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial y por el artículo sexto de la 

Resolución número 1020 del primero 

(01) de julio de dos mil dieciséis (2016) 

“Por la cual se adoptan los parámetros 

y el procedimiento para el cobro de 

tarifas por concepto de los servicios de 

evaluación y seguimiento ambiental de 

las licencias, permisos, concesiones, 

autorizaciones, demás instrumentos 

de control y manejo ambiental y se 

establecen los valores a cobrar por 

concepto de bienes y servicios que 

ofrece la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, para la vigencia 

2016”, proferida por esta Autoridad 

Ambiental, para lo cual deberá allegar 

dentro del término de un (01) mes, 

contado a partir de la fecha de 

ejecutoria de la presente resolución, 

los costos totales del proyecto, los 

cuales deberán ser informados de 

manera clara, precisa y detallada 

conforme al formato establecido para 

tal fin.  

PARÁGRAFO: - La CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 



C.R.Q., liquidará anualmente los 

costos por concepto de Seguimiento, 

de acuerdo a los costos presentados 

por el señor FERNANDO CONTRERAS, 

los cuales se establecerán en el mes de 

enero de cada año y deberán ser 

cancelados a costa del concesionario 

en el primer trimestre de cada año.  

ARTÍCULO SEXTO: - Las condiciones 

técnicas que se encontraron al 

momento de la visita y que quedaron 

plasmadas en el concepto técnico 

rendido por los comisionados en este 

acto administrativo deberán 

mantenerse, por lo que la actividad u 

obra a realizarse deberá corresponder 

respectivamente a lo permitido en el 

presente acto administrativo. En caso 

de requerir modificaciones en las 

condiciones evidenciadas en la visita 

técnica se debe informar a la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío – C.R.Q., para verificar la 

pertinencia de concederlas. 

ARTICULO SÉPTIMO: - El 

concesionario deberá avisar de 

inmediato a la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío – C.R.Q., cuando 

se presenten situaciones de 

emergencia, indicando las causas, 

medidas adoptadas y tiempo de 

duración de dicha emergencia. 

ARTICULO OCTAVO: - El 

concesionario, será responsable por 

cualquier deterioro y/o daño ambiental 

causado por él, en la ejecución de las 

actividades autorizadas en esta 

Resolución, por lo cual deberá realizar 

las acciones necesarias para corregir 

los efectos causados, y cumplir con las 

obligaciones que se establezcan en el 

presente Acto Administrativo y en 

general las dispuestas en la normativa 

ambiental. 

ARTÍCULO NOVENO: - La concesión 

aquí otorgada no será obstáculo para 

que la Corporación Autónoma Regional 

del Quindío - C.R.Q., de forma 

unilateral y con posterioridad:  

 

• Sectorice y reglamente el uso 

de la corriente. 

• Modifique las condiciones de la 

concesión, cuando de conformidad a la 

prelación de los usos del agua, se 

presenten hecho o circunstancias que 

así lo obliguen. 

• Modifique las condiciones de la 

concesión, por razones de 

conveniencia pública, y/o el 

acaecimiento de hechos o 

circunstancias que alteren las 

condiciones ambientales del territorio. 

ARTÍCULO DÉCIMO: - Las aguas de 

uso público no pueden transferirse por 

venta, donación o permuta, ni 

constituirse sobre ellas derechos 

personales o de naturaleza, para que 

el Concesionario pueda traspasar total 

o parcialmente la Concesión otorgada, 

se requiere autorización previa de la 

CORPORACION AUTONOMA 

REGIONAL DEL QUINDIO - CRQ. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: - La 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío – C.R.Q., se reserva el 

derecho a revisar esta Concesión de 

Aguas, de oficio o a petición de parte, 

cuando considere conveniente y 

cuando las circunstancias que se 

tuvieron en cuenta para otorgarla, 

hayan variado. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: - Para 

efectos de Control, Seguimiento y 

Vigilancia, que realizará la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío – 

C.R.Q., el concesionario deberá 

permitir el ingreso de los funcionarios 

encargados de esta labor sin previo 

aviso. 

ARTÍCULO DÈCIMO TERCERO: - El 

Concesionario deberá cuando lo 

requiera por parte de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío – 

C.R.Q., presentar informe sobre 

materia ambiental, y especialmente, 

sobre la cantidad consumida de 

recursos naturales y elementos 

ambientales de conformidad con el 

artículo 23 del Decreto 2811 de 1974. 

ARTÍCULO DECIMO CUARTO: - Para 

resolver las controversias que se 

susciten con motivo de la constitución 

o ejercicio de la servidumbre en interés 



privado, el interesado deberá acudir 

ante la Jurisdicción Ordinaria, 

conforme a lo establecido en el Artículo 

117 del Código Nacional de los 

Recursos Naturales Renovables y 

Protección del Medio Ambiente. 

ARTÍCULO DECIMO QUINTO: - El 

Concesionario queda sujeto al 

cumplimiento de las disposiciones 

legales, referentes al uso y el goce de 

las aguas, para su mejor 

aprovechamiento, salubridad e higiene 

pública, ocupación de bienes de uso 

público, y aquellas que sobre las 

mismas materias rijan a futuro, no 

habiendo reclamación por su parte. 

ARTÍCULO DECIMO SEXTO: - En caso 

de que se produzca la tradición del 

predio beneficiado con la concesión, el 

nuevo propietario, poseedor o 

beneficiario deberá solicitar su 

traspaso dentro de los sesenta (60) 

días hábiles siguientes, para lo cual 

presentará los documentos que lo 

acrediten como tal y los demás que se 

le exijan con el fin de ser considerado 

como nuevo titular de la concesión, de 

conformidad con la Sección 8 del 

Capítulo 2 artículo 2.2.3.2.8.8. del 

Decreto 1076 de 2015 (artículo 51 del 

Decreto 1541 de 1978). La 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío – C.R.Q., está facultada para 

autorizar dicho traspaso conservando 

las condiciones originales o 

modificándolas. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: - Serán 

causales de caducidad por la vía 

administrativa: 

 

• El incumplimiento de las 

condiciones estipuladas en el presente 

acto administrativo 

• Las contempladas en el Artículo 

62 del Decreto 2811 de 1974. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: - 

Previamente a la declaratoria 

administrativa de caducidad, se dará al 

la oportunidad de ser oído en 

descargos, para lo cual se dispondrá 

de quince (15) días hábiles para 

ratificar o subsanar la falta de que se 

acusa o para formular su defensa 

(Artículo 63 del Decreto 2811 de 1974 

y 250 del Decreto 1541 de 1978). 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: -  El 

Concesionario deberá llevar un registro 

de los volúmenes de agua 

debidamente captada y reportarlos 

mensualmente a la CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

- C.R.Q.  

ARTÍCULO VIGÉSIMO: - El 

Concesionario deberá cancelar la tasa 

por utilización del agua concesionada, 

cuyo valor se liquidará, cobrará y 

pagará a la CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL DEL 

QUINDIO- CRQ, de conformidad con lo 

previsto en el Decreto 155 de 2004, 

compilado en el Decreto 1076 de 2015, 

y en sus Decretos reglamentarios y 

demás normas que lo desarrollen, 

modifiquen, adicionen o aclaren. 

PARÁGRAFO: - El cálculo de los índices 

de escasez y de los factores 

regionales, se calcularán anualmente 

para cada una de las unidades de 

manejo de cuenca por parte de la 

CORPORACION AUTONOMA 

REGIONAL DEL QUINDIO – C.R.Q. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: - 

NOTIFIQUESE el contenido de la 

presente Resolución al señor 

FERNANDO CONTRERAS FERNANDEZ, 

o al apoderado o a la persona 

debidamente autorizada por la 

interesada para notificarse, de 

conformidad con lo preceptuado en el 

artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 

de 2011. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: - 

PUBLÍQUESE a costa de la interesada 

de conformidad con la sección 9 del 

Capítulo 2 consagra en los artículos 

2.2.3.2.9.10. del Decreto 1076 de 

2015 (artículo 63 del Decreto 1541 de 

1978), en concordancia con el artículo 

44 de la Resolución número 1020 de 

2016, emitida por esta Entidad, el 

encabezado y la parte resolutiva del 

presente acto administrativo, en el 

Boletín Ambiental de la Corporación 



Autónoma Regional del Quindío – 

C.R.Q., publicación que tiene un costo 

de treinta y tres mil ochocientos 

sesenta y tres pesos ($33.863).  

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: - 

Contra la presente Resolución, 

procede únicamente el recurso de 

reposición, el cual deberá presentarse 

por escrito en la notificación personal, 

o dentro de los diez (10) días hábiles 

siguientes a ella, o a la notificación por 

aviso, o al vencimiento del término de 

publicación, según el caso, ante la 

Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 

– C.R.Q, en los términos del artículo 76 

y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: - La 

presente Resolución rige a partir de la 

fecha de ejecutoria, de conformidad 

con el artículo 87 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo Ley 1437 

de 2011. 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y 

CUMPLASE 

GLORIA INÉS GUTIÉRREZ BOTERO 

Subdirectora de Regulación y Control 

Ambiental 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO_____1648_________ 

DEL __________4 DE JULIO DEL 

2017_ 

 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

NIEGA CONCESIÓN DE AGUAS 

SUPERFICIALES PARA USO 

AGRÍCOLA AL JAIRO VARGAS 

GONZALEZ- EXPEDIENTE 8084-

14” 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: - NEGAR a favor 

del señor JAIRO VARGAS GONZALEZ, 

identificado con la cédula de 

ciudadanía número 18.386. 764 

expedida en el municipio Calarcá, Q., 

CONCESIÓN DE AGUAS 

SUPERFICIALES para USO AGRICOLA, 

a captar agua en beneficio del predio 

denominado 1) LOTE A LOTE A, 

ubicado en la VEREDA HOJAS 

ANCHAS, jurisdicción del MUNICIPIO 

DE CIRCASIA, QUINDÍO, identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria 

número 280-195831, en consideración 

a los argumentos expuestos en el 

presente acto administrativo, toda vez 

que, la disponibilidad del recurso 

hídrico es muy bajo y no hay oferta 

hídrica disponible para el punto 

propuesto de captación y las 

necesidades agrícolas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - Como 

consecuencia de lo anterior, 

ARCHIVAR el expediente número 

8084-14, relacionado con la actuación 

administrativa de concesión de aguas 

superficiales, de conformidad con la 

parte considerativa del presente 

proveído. 

ARTÍCULO TERCERO: - EL señor 

JAIRO VARGAS GONZALEZ , no podrá 

hacer uso del recurso hídrico sin el 

respectivo instrumento ambiental, 

autorizado por la Autoridad Ambiental 

competente.  

ARTÍCULO CUARTO: - NOTIFIQUESE 

el contenido de la presente Resolución 

al señor JAIRO VARGAS GONZALEZ, o 

a la persona debidamente autorizada 

por ésta, de conformidad con lo 

preceptuado en los artículos 66 y 

siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: - PUBLÍCAR la 

presente Resolución a costa de los 

interesados en el Boletín Ambiental de 

la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO - C.R.Q. de 

conformidad con el artículo 70 de la 

Ley 99 de 1993 y con la Resolución 

número 1020 de fecha primero (01) de 

julio de dos mil dieciséis (2016) 

expedida por la Dirección General de 

esta Corporación. 

ARTÍCULO SEXTO: - Contra la 

presente Resolución, procede 

únicamente el recurso de reposición, el 

cual deberá presentarse por escrito en 

la notificación personal, o dentro de los 

diez (10) días hábiles siguientes a ella, 

o a la notificación por aviso, o al 

vencimiento del término de 



publicación, según el caso, ante la 

Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 

– C.R.Q, en los términos del artículo 76 

y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y 

CUMPLASE 

GLORIA INÉS GUTIÉRREZ BOTERO 

Subdirectora de Regulación y Control 

Ambiental 

RESOLUCIÓN NÚMERO__1723__ 

DEL ____________7 de Julio 

2017_____________  

 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

OTORGA CONCESIÓN DE AGUAS 

SUPERFICIALES PARA USO 

AGRICOLA A LA SOCIEDAD 

INVERSIONES GR & CR SAS- 

EXPEDIENTE 8403-14” 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: - OTORGAR a 

favor de la Sociedad INVERSIONES GR 

& CR SAS, identificado con NIT 

900.762.706-5, CONCESIÓN DE 

AGUAS SUPERFICIALES para USO 

AGRICOLA, a captar agua en beneficio 

del predio denominado 1) LOTE “LOTE 

LA VICTORIA” LOTE 6,  localizado en 

la VEREDA SAN JUAN DE CAROLINA, 

jurisdicción del MUNICIPIO DE 

SALENTO, identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria número 280-

177161 y para el predio 1) LOTE “EL 

TRAINGULO” LOTE 7, localizado en la 

VEREDA SAN JUAN DE CAROLINA, 

jurisdicción del MUNICIPIO DE 

SALENTO, identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria número 280-

177162, como se describe a 

continuación: 

Descripción del caudal a concesionar: 

 

NOMBRE DE LA FUENTE CAUDAL A 

CONCESIONAR (L/S) USO 

Quebrada El Silencio 0,010

 Agrícola 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: - El término de 

la concesión de aguas superficiales, 

será de cinco (5) años contados a 

partir de la fecha de ejecutoria de la 

presente Resolución, término que 

podrá ser prorrogado a petición del 

concesionario dentro del último año de 

vigencia.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: - PRÓRROGA: 

El término de la concesión de aguas 

podrá ser prorrogado a petición del 

Concesionario dentro del último año de 

vigencia, salvo razones de 

conveniencia pública, conforme a lo 

estipulado en la sección 8 del Capítulo 

2 del artículo 2.2.3.2.8.4 del Decreto 

1076 de 2015 (artículo 47 del Decreto 

1541 de 1978). En el caso de no 

solicitar ante esta Autoridad Ambiental 

la prórroga de la presente concesión 

de aguas dentro del término señalado 

anteriormente, se entenderá que la 

misma se da por terminada, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el 

Parágrafo 3° del artículo 216 de la Ley 

1450 de 2012, en concordancia con lo 

preceptuado en el artículo 267 de la 

Ley 1753 de 2015 “Plan Nacional de 

Desarrollo 2014- 2018”, frente al cobro 

de la tasa por uso del agua y de que 

se tramite una nueva concesión de 

aguas superficiales con el 

cumplimiento de los requisitos 

establecidos en la Sección 9 del 

Capítulo 2 artículos 2.2.3.2.9.1. y 

2.2.3.2.9.2. del Decreto 1076 de 2015 

(artículos 54 y 55 del Decreto 1541 de 

1978) y demás normas concordantes. 

PARÁGRAFO TERCERO: - El sistema de 

captación es por gravedad. 

ARTICULO SEGUNDO: - 

OBLIGACIONES: - El concesionario 

deberá cumplir con las siguientes 

obligaciones:  

 

1. En cumplimiento del Libro 2 

Parte 2 Título 2 Capítulo I sección 18 

del artículo 2.2.1.1.18.1 del Decreto 

1076 de 2015 (artículo 1 del Decreto 

1449 de 1977), el concesionario 

deberá:  



a) No incorporar en las aguas 

cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o 

gaseosas, tales como basuras, 

desechos, desperdicios o cualquier 

sustancia tóxica, o lavar en ellas 

utensilios, empaques o envases que 

los contengan o hayan contenido. 

b) No provocar la alteración del 

flujo natural de las aguas o el cambio 

de su lecho o cauce como resultado de 

la construcción o desarrollo de 

actividades no amparadas por la 

concesión de agua. 

c) Aprovechar las aguas con 

eficiencia y economía.  

d) No utilizar mayor cantidad de 

agua que la otorgada en la concesión. 

e) Construir y mantener las 

instalaciones y obras hidráulicas en las 

condiciones adecuadas. 

f) Conservar en buen estado el 

cauce, controlar los residuos de 

fertilizantes, con el fin de mantener el 

flujo normal de las aguas. 

 

Lo anterior en cumplimiento del 

decreto 1076 de 2015.  

 

• En caso de requerir 

modificaciones técnicas evidenciadas 

en la visita técnica se deberá informar 

a la Corporación Autónoma Regional 

del Quindío para establecer la 

viabilidad para concederlas. 

 

• El agua otorgada en concesión 

es única y exclusivamente para uso 

agrícola, cualquier uso diferente a los 

otorgados se considera 

incumplimiento de las obligaciones de 

la concesión y podrá dar inicio a 

actuaciones de tipo sancionatorio. 

 

• El caudal otorgado, estará 

sujeto a la disponibilidad del recurso 

hídrico, razón por la cual la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío no es responsable cuando por 

causas de eventos de variabilidad 

climática no pueda garantizar el caudal 

otorgado.  

 

• Instalar en el término de seis 

(6) meses, contados a partir de la 

fecha de ejecutoria de la presente 

resolución un sistema de medición, 

con el fin de determinar en cualquier 

momento el volumen de agua 

efectivamente captada. Así mismo, el 

concesionario deberá enviar 

mensualmente a esta Entidad los 

reportes de agua efectivamente 

captada. 

 

• En caso de requerir 

modificaciones técnicas se deberá 

informar a la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío para establecer la 

viabilidad para concederlas. 

 

• Como medida de compensación 

por el uso y aprovechamiento del 

recurso hídrico, deberá realizar el 

solicitante acciones de conservación y 

restauración en el área forestal 

protectora de la fuente hídrica.  

 

• Es necesario realizar un 

mantenimiento periódico de los 

componentes del sistema de 

abastecimiento y realizar seguimiento 

a los caudales extraídos en cuanto a 

cantidad y calidad del recurso. 

 

• El concesionario deberá dejar 

un caudal ambiental mínimo del 50% 

de la fuente a fin de garantizar el 

sostenimiento de los ecosistemas 

aguas abajo. 

 

• Se debe tener en cuenta los 

principios de sostenibilidad y buenas 

prácticas ambientales de la actividad 

agrícola que se desarrolla en el predio. 

 



• El concesionario deberá realizar 

un uso eficiente y ahorro del agua, 

evitando desperdicios y fugas en el 

sistema hidráulico e instalaciones 

internas. 

 

El Concesionario deberá, dar 

cumplimiento al Artículo 2.2.1.1.18.2. 

del Decreto 1076 de 2015 (Artículo 3, 

Decreto 1449/77), con relación a: 

 

1. Mantener en cobertura boscosa 

dentro del predio las áreas forestales 

protectoras. 

Se entiende por áreas forestales 

protectoras:  

a) Los nacimientos de fuentes de 

aguas en una extensión por lo menos 

de 100 metros a la redonda, medidos 

a partir de su periferia. 

b) Una faja no inferior a 30 metros 

de ancha, paralela a las líneas de 

mareas máximas, a cada lado de los 

cauces de los ríos, quebradas y 

arroyos, sean permanentes o no, y 

alrededor de los lagos o depósitos de 

agua; 

c) Los terrenos con pendientes 

superiores al 100%. 

 

2. Proteger los ejemplares de especies 

de la flora silvestre vedadas que 

existan dentro del predio. 

3. Cumplir las disposiciones 

relacionadas con la prevención de 

incendios, de plagas forestales y con el 

control de quemas”. 

• En el evento de requerir obras 

temporales o permanentes sobre el 

cauce, el concesionario deberá 

tramitar el permiso de ocupación de 

cauce ante la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, de conformidad 

con el artículo 2.2.3.2.12.1 y 

siguientes del Decreto 1076 de 2015 

(artículo 104 del Decreto 1541 de 

1978) y con el Decreto 2811 de 1974 

que señala “…Quien pretenda 

construir obras que ocupen el cauce de 

una corriente o depósito de agua, 

deberá solicitar autorización”. El 

concesionario no podrá obstaculizar o 

impedir con elementos el normal flujo 

hídrico. 

 

• Dar estricto cumplimiento a la 

demás normatividad ambiental vigente 

y aplicable. 

 

PARAGRAFO: PROHIBICIONES DEL 

CONCESIONARIO: 

 

• Se prohíbe utilizar mayor 

cantidad de agua a la otorgada, 

desperdiciar o dar destinación 

diferente a las aguas asignadas.  

 

• Obstaculizar, impedir la 

vigilancia o inspección a los 

funcionarios o contratistas 

competentes de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío – 

C.R.Q., o negarse a suministrar la 

información que se requiera por parte 

de éstos. 

 

• Las demás prohibiciones 

contempladas en la Sección 24 del 

Capítulo 2 artículos 2.2.3.2.24.1. y 

2.2.3.2.24.2. del Decreto 1076 de 

2015 (artículos 238 y 239 del Decreto 

1541 de 1978). 

 

ARTÍCULO TERCERO: - SOLICITAR por 

parte de la SOCIEDAD INVERSIONES 

GR & CR S.A.S., ante la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío – 

C.R.Q., en el término de treinta (30) 

días contados a partir de la fecha de 

ejecutoria del presente acto 

administrativo permiso de vertimiento, 

el cual deberá reunir los requisitos 

señalados en los artículos 2.2.3.3.5.1., 

2.2.3.3.5.2. del Decreto 1076 de 2015 

(artículos 41 y 42 del Decreto 3930 de 

2010) y demás normas concordantes.  

 



ARTÍCULO CUARTO: - PRESENTAR en 

el término de treinta (30) días 

contados a partir de la fecha de 

ejecutoria de la presente Resolución, 

ante la Subdirección de Regulación y 

Control Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío – 

C.R.Q., las memorias técnicas y los 

planos de diseños del sistema 

hidráulico para la captación, control, 

conducción, almacenamiento o 

distribución con el caudal 

concesionado de aguas superficiales 

para uso agrícola, para su aprobación 

por parte de esta Autoridad Ambiental. 

Los planos deberán ser levantados y 

firmados por un profesional idóneo 

titulado, de acuerdo con lo establecido 

por las normas legales vigentes, de 

conformidad con el Capítulo 2 Sección 

19 artículo 2.2.3.2.19.15. del Decreto 

1076 de 2015 “Por medio del cual se 

expide el Decreto Único Reglamentario 

del Sector Ambiente y Desarrollo 

Sostenible” (artículo 201 del Decreto 

1541 de 1978) y deberán reunir los 

requisitos señalados en el Capítulo 2 

Sección 19 artículo 2.2.3.2.19.8. del 

Decreto 1076 de 2015 (artículo 194 del 

Decreto 1541 de 1978), así:  

 

“Los planos exigidos por esta Sección 

se deberán presentar por triplicado en 

planchas de 100 x 70 centímetros y a 

las siguientes escalas:  

 

a. Para planos generales de 

localización, escalas 1:10.000 hasta 

1:25.000 preferiblemente deducidos 

de cartas geográficas del Instituto 

Geográfico "Agustín Codazzi";  

 

b. Para localizar terrenos 

embalsables, irrigables y otros 

similares, para la medición 

planimétrica y topográfica, se 

utilizarán escalas 1:1.000 hasta 

1:5.000;  

 

c. Para perfiles escala horizontal 

1:1.000 hasta 1:2.000 y escala vertical 

de 1:50 hasta 1:200;  

 

d. Para obras civiles, de 1:25 hasta 

1:100, y 

  

e.  Para detalles de 1:10 hasta 

1:50.” 

 

PARAGRAFO: Se advierte que, no 

podrá hacerse uso de la concesión de 

agua sin la debida aprobación de los 

planos por parte de la Corporación, 

conforme al artículo 2.2.3.2.19.5. del 

decreto 1076 del 2015, donde refiere 

lo siguiente: 

“Aprobación de planos y de obras, 

trabajos o instalaciones. Las obras, 

trabajos o instalaciones a que se 

refiere la presente sección, requieren 

dos aprobaciones: 

a) La de los planos, incluidos los 

diseños finales de ingeniería, 

memorias técnicas y descriptivas, 

especificaciones técnicas y plan de 

operación; aprobación que debe 

solicitarse y obtenerse antes de 

empezar la construcción de las obras, 

trabajos e instalaciones; 

b) La de las obras, trabajos o 

instalaciones una vez terminada su 

construcción y antes de comenzar su 

uso, y sin cuya aprobación este no 

podrá ser iniciado. (Decreto 1541 de 

1978, artículo 188)” 

ARTÍCULO QUINTO: - El concesionario 

será responsable del pago de la tarifa 

por los servicios de evaluación y 

seguimiento ambiental de la solicitud 

de concesión de aguas, conforme 

como lo establece el artículo 96 de la 

Ley 633 de 2000, concordante con la 

Resolución número 1280 del siete (07) 

de julio de dos mil diez (2010), 

expedida por el Ministerio del Medio 

Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial y por el artículo sexto de la 

Resolución número 1020 del primero 

(01) de julio de dos mil dieciséis (2016) 



“Por la cual se adoptan los parámetros 

y el procedimiento para el cobro de 

tarifas por concepto de los servicios de 

evaluación y seguimiento ambiental de 

las licencias, permisos, concesiones, 

autorizaciones, demás instrumentos 

de control y manejo ambiental y se 

establecen los valores a cobrar por 

concepto de bienes y servicios que 

ofrece la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, para la vigencia 

2016”, proferida por esta Autoridad 

Ambiental, para lo cual deberá allegar 

dentro en el término de un (01) mes, 

contado a partir de la fecha de 

ejecutoria de la presente resolución, 

los costos totales del proyecto, los 

cuales deberán ser informados de 

manera clara, precisa y detallada 

conforme al formato implementado 

por la Entidad. 

ARTÍCULO SEXTO: - La SOCIEDAD 

INVERSIONES GR & CR S.A.S., deberá 

cancelar en la Oficina de Tesorería de 

esta Entidad, una vez quede en firme 

el presente acto administrativo el valor 

de ciento dieciséis mil quinientos 

cincuenta y ocho pesos ($116.558), 

correspondiente al seguimiento 

ambiental del primer año, de la 

Concesión de Aguas Superficiales. 

ARTÍCULO SEPTIMO: - Las 

condiciones técnicas que se 

encontraron al momento de la visita y 

que quedaron plasmadas en el 

concepto técnico rendido por los 

comisionados en este acto 

administrativo deberán mantenerse, 

por lo que la actividad u obra a 

realizarse deberá corresponder 

respectivamente a lo permitido en el 

presente acto administrativo. En caso 

de requerir modificaciones en las 

condiciones evidenciadas en la visita 

técnica se debe informar a la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío – C.R.Q., para verificar la 

pertinencia de concederlas. 

 

ARTICULO OCTAVO: - El concesionario 

deberá avisar de inmediato a la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío – C.R.Q., cuando se presenten 

situaciones de emergencia, indicando 

las causas, medidas adoptadas y 

tiempo de duración de dicha 

emergencia. 

ARTICULO NOVENO: - El 

concesionario, será responsable por 

cualquier deterioro y/o daño ambiental 

causado por él, en la ejecución de las 

actividades autorizadas en esta 

Resolución, por lo cual deberá realizar 

las acciones necesarias para corregir 

los efectos causados, y cumplir con las 

obligaciones que se establezcan en el 

presente Acto Administrativo y en 

general las dispuestas en la normativa 

ambiental. 

ARTÍCULO DECIMO: - La concesión 

aquí otorgada no será obstáculo para 

que la Corporación Autónoma Regional 

del Quindío - C.R.Q., de forma 

unilateral y con posterioridad:  

 

• Sectorice y reglamente el uso 

de la corriente. 

• Modifique las condiciones de la 

concesión, cuando de conformidad a la 

prelación de los usos del agua, se 

presenten hecho o circunstancias que 

así lo obliguen. 

• Modifique las condiciones de la 

concesión, por razones de 

conveniencia pública, y/o el 

acaecimiento de hechos o 

circunstancias que alteren las 

condiciones ambientales del territorio. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: - Las 

aguas de uso público no pueden 

transferirse por venta, donación o 

permuta, ni constituirse sobre ellas 

derechos personales o de naturaleza, 

para que el Concesionario pueda 

traspasar total o parcialmente la 

Concesión otorgada, se requiere 

autorización previa de la 

CORPORACION AUTONOMA 

REGIONAL DEL QUINDIO - CRQ. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: - La 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío – C.R.Q., se reserva el 

derecho a revisar esta Concesión de 

Aguas, de oficio o a petición de parte, 



cuando considere conveniente y 

cuando las circunstancias que se 

tuvieron en cuenta para otorgarla, 

hayan variado. 

ARTÍCULO DÈCIMO TERCERO: - Para 

efectos de Control, Seguimiento y 

Vigilancia, que realizará la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío – 

C.R.Q., el concesionario deberá 

permitir el ingreso de los funcionarios 

encargados de esta labor sin previo 

aviso. 

ARTÍCULO DECIMO CUARTO: - El 

Concesionario deberá cuando lo 

requiera por parte de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío – 

C.R.Q., presentar informe sobre 

materia ambiental, y especialmente, 

sobre la cantidad consumida de 

recursos naturales y elementos 

ambientales de conformidad con el 

artículo 23 del Decreto 2811 de 1974. 

ARTÍCULO DECIMO QUINTO: - Para 

resolver las controversias que se 

susciten con motivo de la constitución 

o ejercicio de la servidumbre en interés 

privado, el interesado deberá acudir 

ante la Jurisdicción Ordinaria, 

conforme a lo establecido en el Artículo 

117 del Código Nacional de los 

Recursos Naturales Renovables y 

Protección del Medio Ambiente. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: - En caso 

de que se produzca la tradición del 

predio beneficiado con la concesión, el 

nuevo propietario, poseedor o 

beneficiario deberá solicitar su 

traspaso dentro de los sesenta (60) 

días hábiles siguientes, para lo cual 

presentará los documentos que lo 

acrediten como tal y los demás que se 

le exijan con el fin de ser considerado 

como nuevo titular de la concesión, de 

conformidad con la Sección 8 del 

Capítulo 2 artículo 2.2.3.2.8.8. del 

Decreto 1076 de 2015 (artículo 51 del 

Decreto 1541 de 1978). La 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío – C.R.Q., está facultada para 

autorizar dicho traspaso conservando 

las condiciones originales o 

modificándolas. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: - Serán 

causales de caducidad por la vía 

administrativa: 

 

• El incumplimiento de las 

condiciones estipuladas en el presente 

acto administrativo 

• Las contempladas en el Artículo 

62 del Decreto 2811 de 1974. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: - 

Previamente a la declaratoria 

administrativa de caducidad, se dará al 

interesado la oportunidad de ser oído 

en descargos, para lo cual se 

dispondrá de quince (15) días hábiles 

para ratificar o subsanar la falta de que 

se acusa o para formular su defensa 

(Artículo 63 del Decreto 2811 de 1974 

y 250 del Decreto 1541 de 1978). 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: -  El 

Concesionario deberá llevar un registro 

de los volúmenes de agua 

debidamente captada y reportarlos 

mensualmente a la CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

- C.R.Q.  

ARTÍCULO VIGÉSIMO: - El 

Concesionario deberá cancelar la tasa 

por utilización del agua concesionada, 

cuyo valor se liquidará, cobrará y 

pagará a la CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL DEL 

QUINDIO- CRQ, de conformidad con lo 

previsto en el Decreto 1076 de 2015, 

que compiló el Decreto 155 de 2004, y 

en sus Decretos reglamentarios y 

demás normas que lo desarrollen, 

modifiquen, adicionen o aclaren. 

PARÁGRAFO: - El cálculo de los índices 

de escasez y de los factores 

regionales, se calcularán anualmente 

para cada una de las unidades de 

manejo de cuenca por parte de la 

CORPORACION AUTONOMA 

REGIONAL DEL QUINDIO – C.R.Q. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: - El 

Concesionario queda sujeto al 

cumplimiento de las disposiciones 

legales, referentes al uso y el goce de 

las aguas, para su mejor 

aprovechamiento, salubridad e higiene 



pública, ocupación de bienes de uso 

público, y aquellas que sobre las 

mismas materias rijan a futuro, no 

habiendo reclamación por su parte. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: - 

NOTIFIQUESE el contenido de la 

presente Resolución a la SOCIEDAD 

INVERSIONES GR & CR S.A.S., a 

través de su representante legal, o a la 

persona debidamente autorizada por 

el interesado para notificarse, de 

conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 66 y siguientes de la Ley 1437 

de 2011.  

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: - 

PUBLÍQUESE de conformidad con la 

sección 9 del Capítulo 2 consagra en 

los artículos 2.2.3.2.9.10. del Decreto 

1076 de 2015 (artículo 63 del Decreto 

1541 de 1978), en concordancia con la 

Resolución de Bienes y Servicios de 

esta Entidad, el encabezado y la parte 

resolutiva del presente acto 

administrativo, en el Boletín Ambiental 

de la Corporación Autónoma Regional 

del Quindío – C.R.Q. a costa del 

interesado. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: - 

Contra la presente Resolución, 

procede únicamente el recurso de 

reposición, el cual deberá presentarse 

por escrito en la notificación personal, 

o dentro de los diez (10) días hábiles 

siguientes a ella, o a la notificación por 

aviso, o al vencimiento del término de 

publicación, según el caso, ante la 

Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 

– C.R.Q, en los términos del artículo 76 

y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: - La 

presente Resolución rige a partir de la 

fecha de ejecutoria, de conformidad 

con el artículo 87 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo Ley 1437 

de 2011. 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y 

CUMPLASE 

GLORIA INÉS GUTIÉRREZ BOTERO 

Subdirectora de Regulación y Control 

Ambiental 

RESOLUCIÓN 

NÚMERO___________1848____ 

DEL __21-07-17________  

 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 

OTORGA CONCESIÓN DE AGUAS 

SUPERFICIALES PARA AGRICOLA 

A LA SEÑORA LINA MARIA 

BUITRAGO GUTIERREZ - 

EXPEDIENTE 4423-17” 

 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: - OTORGAR a 

favor de la señora LINA MARIA 

BUITRAGO GUTIERREZ, identificada 

con la cédula de ciudadanía número 

41.934.311, expedida en la ciudad de 

Armenia, CONCESIÓN DE AGUAS 

SUPERFICIALES para USO AGRICOLA, 

a captar agua en beneficio del predio 

denominado 1) LA HOLANDA, 

localizado en la VEREDA BARCELONA 

ALTA, jurisdicción del MUNICIPIO DE 

CIRCASIA, identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria número 280-

60507, como se describe a 

continuación: 

Descripción del caudal a concesionar: 

 

Fuente Hídrica Caudal Otorgado 

(l/s) Régimen de bombeo

 Bocatoma Uso 

Quebrada Chachafruto 1.6 80 

minutos/día Principal Agrícola 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: - El término de 

la concesión de aguas superficiales, 

será de cinco (5) años contados a 

partir de la fecha de ejecutoria de la 

presente Resolución, término que 

podrá ser prorrogado a petición del 

concesionario dentro del último año de 

vigencia.  

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: - PRÓRROGA: 

El término de la concesión de aguas 

podrá ser prorrogado a petición del 



Concesionario dentro del último año de 

vigencia, salvo razones de 

conveniencia pública, conforme a lo 

estipulado en la sección 8 del Capítulo 

2 del artículo 2.2.3.2.8.4 del Decreto 

1076 de 2015 (artículo 47 del Decreto 

1541 de 1978). En el caso de no 

solicitar ante esta Autoridad Ambiental 

la prórroga de la presente concesión 

de aguas dentro del término señalado 

anteriormente, se entenderá que la 

misma se da por terminada, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el 

Parágrafo 3° del artículo 216 de la Ley 

1450 de 2012, en concordancia con lo 

preceptuado en el artículo 267 de la 

Ley 1753 de 2015 “Plan Nacional de 

Desarrollo 2014- 2018”, frente al cobro 

de la tasa por uso del agua y de que 

se tramite una nueva concesión de 

aguas superficiales con el 

cumplimiento de los requisitos 

establecidos en la Sección 9 del 

Capítulo 2 artículos 2.2.3.2.9.1. y 

2.2.3.2.9.2. del Decreto 1076 de 2015 

(artículos 54 y 55 del Decreto 1541 de 

1978) y demás normas concordantes. 

PARÁGRAFO TERCERO: - El sistema de 

captación es por gravedad. 

 

ARTICULO SEGUNDO: - 

OBLIGACIONES: - El concesionario 

deberá cumplir con las siguientes 

obligaciones:  

 

1. En cumplimiento del Libro 2 

Parte 2 Título 2 Capítulo I sección 18 

del artículo 2.2.1.1.18.1 del Decreto 

1076 de 2015 (artículo 1 del Decreto 

1449 de 1977), el concesionario 

deberá:  

a) No incorporar en las aguas 

cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o 

gaseosas, tales como basuras, 

desechos, desperdicios o cualquier 

sustancia tóxica, o lavar en ellas 

utensilios, empaques o envases que 

los contengan o hayan contenido. 

b) No provocar la alteración del 

flujo natural de las aguas o el cambio 

de su lecho o cauce como resultado de 

la construcción o desarrollo de 

actividades no amparadas por la 

concesión de agua. 

c) Aprovechar las aguas con 

eficiencia y economía.  

d) No utilizar mayor cantidad de 

agua que la otorgada en la concesión. 

e) Construir y mantener las 

instalaciones y obras hidráulicas en las 

condiciones adecuadas. 

f) Conservar en buen estado el 

cauce, controlar los residuos de 

fertilizantes, con el fin de mantener el 

flujo normal de las aguas. 

 

Lo anterior en cumplimiento del 

decreto 1076 de 2015.  

 

• En caso de requerir 

modificaciones técnicas evidenciadas 

en la visita técnica se deberá informar 

a la Corporación Autónoma Regional 

del Quindío para establecer la 

viabilidad para concederlas. 

 

• El agua otorgada en concesión 

es única y exclusivamente para uso 

agrícola, cualquier uso diferente a los 

otorgados se considera 

incumplimiento de las obligaciones de 

la concesión y podrá dar inicio a 

actuaciones de tipo sancionatorio. 

 

• El caudal otorgado, estará 

sujeto a la disponibilidad del recurso 

hídrico, razón por la cual la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío no es responsable cuando por 

causas de eventos de variabilidad 

climática no pueda garantizar el caudal 

otorgado.  

 

• El sistema de captación y 

transporte de agua, obedece a un 

sistema existente. Se solicita un 

contador de agua o sistema de 

medición en el sistema de bombeo, 



con el fin de verificar el agua 

efectivamente captada. 

 

• Instalar en el término de seis 

(6) meses, contados a partir de la 

fecha de ejecutoria de la presente 

resolución un sistema de medición, 

con el fin de determinar en cualquier 

momento el volumen de agua 

efectivamente captada. Así mismo, el 

concesionario deberá enviar 

mensualmente a esta Entidad los 

reportes de agua efectivamente 

captada. 

 

• En caso de requerir 

modificaciones técnicas se deberá 

informar a la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío para establecer la 

viabilidad para concederlas. 

 

• Como medida de compensación 

por el uso y aprovechamiento del 

recurso hídrico, deberá realizar el 

solicitante acciones de conservación y 

restauración en el área forestal 

protectora de la fuente hídrica.  

 

• Es necesario realizar un 

mantenimiento periódico de los 

componentes del sistema de 

abastecimiento y realizar seguimiento 

a los caudales extraídos en cuanto a 

cantidad y calidad del recurso. 

 

• Se deben realizar labores 

propias de los anteriores sistemas: 

limpia, trazado (si se requiere), 

hoyado, siembra, fertilización y cada 

cuatro meses se debe realizar el 

mantenimiento silvicultural, por un 

periodo mínimo dos (2) años. Se 

deberán enviar informes de las labores 

ejecutadas de esta medida 

compensatoria. 

 

• En el evento de requerir obras 

temporales o permanentes sobre el 

cauce, el concesionario deberá 

tramitar el permiso de ocupación de 

cauce ante la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, de conformidad 

con el artículo 2.2.3.2.12.1 y 

siguientes del Decreto 1076 de 2015 

(artículo 104 del Decreto 1541 de 

1978) y con el Decreto 2811 de 1974 

que señala “…Quien pretenda 

construir obras que ocupen el cauce de 

una corriente o depósito de agua, 

deberá solicitar autorización”. El 

concesionario no podrá obstaculizar o 

impedir con elementos el normal flujo 

hídrico. 

 

• Dar estricto cumplimiento a la 

demás normatividad ambiental vigente 

y aplicable. 

 

PARAGRAFO: PROHIBICIONES DEL 

CONCESIONARIO: 

 

• Se prohíbe utilizar mayor 

cantidad de agua a la otorgada, 

desperdiciar o dar destinación 

diferente a las aguas asignadas.  

 

• Obstaculizar, impedir la 

vigilancia o inspección a los 

funcionarios o contratistas 

competentes de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío – 

C.R.Q., o negarse a suministrar la 

información que se requiera por parte 

de éstos. 

 

• Las demás prohibiciones 

contempladas en la Sección 24 del 

Capítulo 2 artículos 2.2.3.2.24.1. y 

2.2.3.2.24.2. del Decreto 1076 de 

2015 (artículos 238 y 239 del Decreto 

1541 de 1978). 

 

 

ARTÍCULO TERCERO: - PRESENTAR 

en el término de treinta (30) días 

calendario contados a partir de la 

fecha de ejecutoria de la presente 



Resolución, ante la Subdirección de 

Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío – C.R.Q., las memorias 

técnicas y los planos de diseños del 

sistema hidráulico para la captación, 

control, conducción, almacenamiento 

o distribución con el caudal 

concesionado de aguas superficiales 

para USO AGRICOLA , para su 

aprobación y posterior aprobación de 

obras por parte de esta Autoridad 

Ambiental. 

Los planos deberán ser levantados y 

firmados por un profesional idóneo 

titulado, de acuerdo con lo establecido 

por las normas legales vigentes, de 

conformidad con el Capítulo 2 Sección 

19 artículo 2.2.3.2.19.15. del Decreto 

1076 de 2015 “Por medio del cual se 

expide el Decreto Único Reglamentario 

del Sector Ambiente y Desarrollo 

Sostenible” (artículo 201 del Decreto 

1541 de 1978) y deberán reunir los 

requisitos señalados en el Capítulo 2 

Sección 19 artículo 2.2.3.2.19.8. del 

Decreto 1076 de 2015 (artículo 194 del 

Decreto 1541 de 1978), así:  

 

“Los planos exigidos por esta Sección 

se deberán presentar por triplicado en 

planchas de 100 x 70 centímetros y a 

las siguientes escalas:  

 

a. Para planos generales de 

localización, escalas 1:10.000 hasta 

1:25.000 preferiblemente deducidos 

de cartas geográficas del Instituto 

Geográfico "Agustín Codazzi";  

 

b. Para localizar terrenos 

embalsables, irrigables y otros 

similares, para la medición 

planimétrica y topográfica, se 

utilizarán escalas 1:1.000 hasta 

1:5.000;  

 

c. Para perfiles escala horizontal 

1:1.000 hasta 1:2.000 y escala vertical 

de 1:50 hasta 1:200;  

 

d. Para obras civiles, de 1:25 hasta 

1:100, y 

  

e.  Para detalles de 1:10 hasta 

1:50.” 

 

ARTÍCULO CUARTO: - El concesionario 

será responsable del pago de la tarifa 

por los servicios de evaluación y 

seguimiento ambiental de la solicitud 

de concesión de aguas subterráneas, 

conforme como lo establece el artículo 

96 de la Ley 633 de 2000, concordante 

con la Resolución número 1280 del 

siete (07) de julio de dos mil diez 

(2010), expedida por el Ministerio del 

Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial y por el artículo sexto de la 

Resolución número 1701 del seis (06) 

de julio de dos mil diecisiete (2017) 

“Por la cual se adoptan los parámetros 

y el procedimiento para el cobro de 

tarifas por concepto de los servicios de 

evaluación y seguimiento ambiental de 

las licencias, permisos, concesiones, 

autorizaciones, demás instrumentos 

de control y manejo ambiental y se 

establecen los valores a cobrar por 

concepto de bienes y servicios que 

ofrece la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, para la vigencia 

2017”, proferida por esta Autoridad 

Ambiental, para lo cual deberá allegar 

dentro en el término de un (01) mes, 

contado a partir de la fecha de 

ejecutoria de la presente resolución, 

los costos totales del proyecto, los 

cuales deberán ser informados de 

manera clara, precisa y detallada 

conforme al formato implementado 

por la Entidad. 

ARTÍCULO QUINTO: - La señora LINA 

MARIA BUITRAGO GUTIERREZ, 

deberá cancelar en la Oficina de 

Tesorería de esta Entidad, una vez 

quede en firme el presente acto 

administrativo el valor de ciento 

dieciséis mil quinientos cincuenta y 

ocho pesos ($116.558), 

correspondiente al seguimiento 



ambiental del primer año, de la 

Concesión de Aguas Superficiales. 

ARTÍCULO SEXTO: - Las condiciones 

técnicas que se encontraron al 

momento de la visita y que quedaron 

plasmadas en el concepto técnico 

rendido por los comisionados en este 

acto administrativo deberán 

mantenerse, por lo que la actividad u 

obra a realizarse deberá corresponder 

respectivamente a lo permitido en el 

presente acto administrativo. En caso 

de requerir modificaciones en las 

condiciones evidenciadas en la visita 

técnica se debe informar a la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío – C.R.Q., para verificar la 

pertinencia de concederlas. 

ARTICULO SÉPTIMO: - El 

concesionario deberá avisar de 

inmediato a la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío – C.R.Q., cuando 

se presenten situaciones de 

emergencia, indicando las causas, 

medidas adoptadas y tiempo de 

duración de dicha emergencia. 

ARTICULO OCTAVO: - El 

concesionario, será responsable por 

cualquier deterioro y/o daño ambiental 

causado por él, en la ejecución de las 

actividades autorizadas en esta 

Resolución, por lo cual deberá realizar 

las acciones necesarias para corregir 

los efectos causados, y cumplir con las 

obligaciones que se establezcan en el 

presente Acto Administrativo y en 

general las dispuestas en la normativa 

ambiental. 

ARTÍCULO NOVENO: - La concesión 

aquí otorgada no será obstáculo para 

que la Corporación Autónoma Regional 

del Quindío - C.R.Q., de forma 

unilateral y con posterioridad:  

 

• Sectorice y reglamente el uso 

de la corriente. 

• Modifique las condiciones de la 

concesión, cuando de conformidad a la 

prelación de los usos del agua, se 

presenten hecho o circunstancias que 

así lo obliguen. 

• Modifique las condiciones de la 

concesión, por razones de 

conveniencia pública, y/o el 

acaecimiento de hechos o 

circunstancias que alteren las 

condiciones ambientales del territorio. 

ARTÍCULO DÉCIMO: - Las aguas de 

uso público no pueden transferirse por 

venta, donación o permuta, ni 

constituirse sobre ellas derechos 

personales o de naturaleza, para que 

el Concesionario pueda traspasar total 

o parcialmente la Concesión otorgada, 

se requiere autorización previa de la 

CORPORACION AUTONOMA 

REGIONAL DEL QUINDIO - CRQ. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: - La 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío – C.R.Q., se reserva el 

derecho a revisar esta Concesión de 

Aguas, de oficio o a petición de parte, 

cuando considere conveniente y 

cuando las circunstancias que se 

tuvieron en cuenta para otorgarla, 

hayan variado. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: - Para 

efectos de Control, Seguimiento y 

Vigilancia, que realizará la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío – 

C.R.Q., el concesionario deberá 

permitir el ingreso de los funcionarios 

encargados de esta labor sin previo 

aviso. 

ARTÍCULO DÈCIMO TERCERO: - El 

Concesionario deberá cuando lo 

requiera por parte de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío – 

C.R.Q., presentar informe sobre 

materia ambiental, y especialmente, 

sobre la cantidad consumida de 

recursos naturales y elementos 

ambientales de conformidad con el 

artículo 23 del Decreto 2811 de 1974. 

ARTÍCULO DECIMO CUARTO: - Para 

resolver las controversias que se 

susciten con motivo de la constitución 

o ejercicio de la servidumbre en interés 

privado, el interesado deberá acudir 

ante la Jurisdicción Ordinaria, 

conforme a lo establecido en el Artículo 

117 del Código Nacional de los 



Recursos Naturales Renovables y 

Protección del Medio Ambiente. 

ARTÍCULO DECIMO QUINTO: - En 

caso de que se produzca la tradición 

del predio beneficiado con la 

concesión, el nuevo propietario, 

poseedor o beneficiario deberá 

solicitar su traspaso dentro de los 

sesenta (60) días hábiles siguientes, 

para lo cual presentará los 

documentos que lo acrediten como tal 

y los demás que se le exijan con el fin 

de ser considerado como nuevo titular 

de la concesión, de conformidad con la 

Sección 8 del Capítulo 2 artículo 

2.2.3.2.8.8. del Decreto 1076 de 2015 

(artículo 51 del Decreto 1541 de 

1978). La Corporación Autónoma 

Regional del Quindío – C.R.Q., está 

facultada para autorizar dicho traspaso 

conservando las condiciones originales 

o modificándolas. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: - Serán 

causales de caducidad por la vía 

administrativa: 

 

• El incumplimiento de las 

condiciones estipuladas en el presente 

acto administrativo 

• Las contempladas en el Artículo 

62 del Decreto 2811 de 1974. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: - 

Previamente a la declaratoria 

administrativa de caducidad, se dará al 

interesados la oportunidad de ser oído 

en descargos, para lo cual se 

dispondrá de quince (15) días hábiles 

para ratificar o subsanar la falta de que 

se acusa o para formular su defensa 

(Artículo 63 del Decreto 2811 de 1974 

y 250 del Decreto 1541 de 1978). 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: -  El 

Concesionario deberá llevar un registro 

de los volúmenes de agua 

debidamente captada y reportarlos 

mensualmente a la CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

- C.R.Q.  

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: - El 

Concesionario deberá cancelar la tasa 

por utilización del agua concesionada, 

cuyo valor se liquidará, cobrará y 

pagará a la CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL DEL 

QUINDIO- CRQ, de conformidad con lo 

previsto en el Decreto 1076 de 2015, 

que compiló el Decreto 155 de 2004, y 

en sus Decretos reglamentarios y 

demás normas que lo desarrollen, 

modifiquen, adicionen o aclaren. 

PARÁGRAFO: - El cálculo de los índices 

de escasez y de los factores 

regionales, se calcularán anualmente 

para cada una de las unidades de 

manejo de cuenca por parte de la 

CORPORACION AUTONOMA 

REGIONAL DEL QUINDIO – C.R.Q. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO: - El 

Concesionario queda sujeto al 

cumplimiento de las disposiciones 

legales, referentes al uso y el goce de 

las aguas, para su mejor 

aprovechamiento, salubridad e higiene 

pública, ocupación de bienes de uso 

público, y aquellas que sobre las 

mismas materias rijan a futuro, no 

habiendo reclamación por su parte. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: - 

NOTIFIQUESE el contenido de la 

presente Resolución a la señora LINA 

MARIA BUITRAGO GUTIERREZ, o a la 

persona debidamente autorizada por 

el interesado para notificarse, de 

conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 66 y siguientes de la Ley 1437 

de 2011.  

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: - 

PUBLÍQUESE de conformidad con la 

sección 9 del Capítulo 2 consagra en 

los artículos 2.2.3.2.9.10. del Decreto 

1076 de 2015 (artículo 63 del Decreto 

1541 de 1978), en concordancia con la 

Resolución de Bienes y Servicios de 

esta Entidad, el encabezado y la parte 

resolutiva del presente acto 

administrativo, en el Boletín Ambiental 

de la Corporación Autónoma Regional 

del Quindío – C.R.Q. a costa del 

interesado. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: - 

Contra la presente Resolución, 

procede únicamente el recurso de 

reposición, el cual deberá presentarse 



por escrito en la notificación personal, 

o dentro de los diez (10) días hábiles 

siguientes a ella, o a la notificación por 

aviso, o al vencimiento del término de 

publicación, según el caso, ante la 

Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 

– C.R.Q, en los términos del artículo 76 

y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: - La 

presente Resolución rige a partir de la 

fecha de ejecutoria, de conformidad 

con el artículo 87 del Código de 

Procedimiento Administrativo  y de lo 

Contencioso Administrativo Ley 1437 

de 2011. 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y 

CUMPLASE 

GLORIA INÉS GUTIÉRREZ BOTERO 

Subdirectora de Regulación y Control 

Ambiental 

RESOLUCIÓN 
NÚMERO________1559______ DEL 

____22-06-17_______________  
 “POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA 

CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS 
PARA USO INDUSTRIAL A MI POLLO S.A.S.- 

EXPEDIENTE NÚMERO 9973-15” 

 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: - OTORGAR a 

favor de MI POLLO S.A.S., identificado 

con NIT 801004334-9, representado 

legalmente por la señora MELVA INES 

URIBE LOPEZ, identificada con cédula 

de ciudadanía número 41.889.672, 

CONCESIÓN DE AGUAS 

SUBTERRÁNEAS PARA USO 

PECUARIO, en beneficio del predio 

denominado 1) “MIRAMAR”, ubicado 

en la VEREDA EL CASTILLO, 

jurisdicción del MUNICIPIO DE 

MONTENEGRO, identificado con el 

folio de matrícula inmobiliaria número 

280-12881, como se describe a 

continuación: 

Nombre de la fuente Caudal a 

concesionar (l/s) Uso Régimen 

de Bombeo 

Fuente de aguas subterráneas 0.47

 Pecuario 13 horas/día 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: - El término de 

la concesión de aguas subterránea, 

será de cinco (5) años contados a 

partir de la fecha de ejecutoria de la 

presente Resolución, término que 

podrá ser prorrogado a petición del 

concesionario dentro del último año de 

vigencia.  

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: - PRÓRROGA: 

El término de las concesiones de aguas 

podrá ser prorrogado a petición del 

Concesionario dentro del último año de 

vigencia, salvo razones de 

conveniencia pública, conforme a lo 

estipulado en la sección 8 del Capítulo 

2 del artículo 2.2.3.2.8.4 del Decreto 

1076 de 2015 (artículo 47 del Decreto 

1541 de 1978). En el caso de no 

solicitar ante esta Autoridad Ambiental 

la prórroga de la presente concesión 

de aguas dentro del término señalado 

anteriormente, se entenderá que la 

misma se da por terminada, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el 

Parágrafo 3° del artículo 216 de la Ley 

1450 de 2012, concordante con la Ley 

1753 de 2015, frente al cobro de la 

tasa por uso del agua y de que se 

tramite una nueva concesión de aguas 

con el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en la Sección 9 del 

Capítulo 2 artículos 2.2.3.2.9.1. y 

2.2.3.2.9.2. del Decreto 1076 de 2015 

(artículos 54 y 55 del Decreto 1541 de 

1978) y demás normas concordantes. 

PARÁGRAFO TERCERO: - El sistema de 

captación es por bombeo. 

ARTICULO SEGUNDO: - 

OBLIGACIONES: - MI POLLO S.A.S 

deberá cumplir con las siguientes 

obligaciones:  

 

1. En cumplimiento del Libro 2 

Parte 2 Título 2 Capítulo I Sección 18 

del artículo 2.2.1.1.18.1 del Decreto 

1076 de 2015 (artículo 1 del Decreto 

1449 de 1977), el concesionario 

deberá:  

 



a) No incorporar en las aguas 

cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o 

gaseosas, tales como basuras, 

desechos, desperdicios o cualquier 

sustancia tóxica, o lavar en ellas 

utensilios, empaques o envases que 

los contengan o hayan contenido. 

b) Aprovechar las aguas con 

eficiencia y economía.  

c) No utilizar mayor cantidad de 

agua que la otorgada en la concesión. 

d) Construir y mantener las 

instalaciones y obras hidráulicas en las 

condiciones adecuadas. 

 

2. En caso de requerir 

modificaciones técnicas se deberá 

informar a la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío para establecer la 

viabilidad de concederlas. 

 

3. El agua otorgada en concesión 

es única y exclusivamente para uso 

pecuario, cualquier uso diferente al 

otorgado se considera incumplimiento 

de las obligaciones de la concesión y 

podrá dar inicio a actuaciones de tipo 

sancionatorio.   

 

4. El Concesionario deberá, dar 

cumplimiento al Artículo 2.2.1.1.18.2. 

del Decreto 1076 de 2015 (Artículo 3, 

Decreto 1449/1977), con relación a: 

 

“1.Mantener en cobertura boscosa 

dentro del predio las áreas forestales 

protectoras. 

 

Se entiende por áreas forestales 

protectoras:  

a. Los nacimientos de fuentes de 

aguas en una extensión por lo menos 

de 100 metros a la redonda, medidos 

a partir de su periferia. 

b. Una faja no inferior a 30 metros 

de ancha, paralela a las líneas de 

mareas máximas, a cada lado de los 

cauces de los ríos, quebradas y 

arroyos, sean permanentes o no, y 

alrededor de los lagos o depósitos de 

agua; 

c. Los terrenos con pendientes 

superiores al 100% (45). 

 

2. Proteger los ejemplares de especies 

de la flora silvestre vedadas que 

existan dentro del predio. 

 

3. Cumplir las disposiciones 

relacionadas con la prevención de 

incendios, de plagas forestales y con el 

control de quemas” 

 

5. Es necesario realizar un 

mantenimiento periódico de los 

componentes del sistema de 

abastecimiento y realizar seguimiento 

a los caudales extraídos en cuanto a 

cantidad y calidad del recurso 

 

6. Instalar en el término de seis 

(6) meses, contados a partir de la 

fecha de ejecutoria de la presente 

resolución un sistema de medición, 

con el fin de determinar en cualquier 

momento el volumen de agua 

efectivamente captada. Así mismo, el 

concesionario deberá enviar 

mensualmente a esta Entidad los 

reportes de agua efectivamente 

captada.  

 

7. El concesionario deberá enviar 

mensualmente los reportes de agua 

captada a la corporación. 

 

8. El caudal otorgado de las 

fuentes hídricas, está sujeto a la 

disponibilidad del recurso hídrico, 

razón por la cual la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, no es 

responsable cuando por causas de 

eventos de variabilidad climática no 

pueda garantizar el caudal otorgado.  

 



9. Tener en cuenta los principios 

de sostenibilidad y buenas prácticas 

ambientales. 

 

10. El concesionario deberá dentro 

del área de influencia del punto de 

captación, deberá conservar una 

distancia mínima de fuentes de 

contaminación real o potencial a una 

distancia de 100 metros entre la 

captación de agua subterránea y 

elementos tales como pozos sépticos, 

letrinas y/o campos de infiltración. 

 

11. Se recomienda realizar acciones 

de compensación y restauración 

forestal en la zona forestal protectora, 

realizando las siguientes actividades: 

 

 Plateo de mínimo un metro de 

diámetro.  

 Ahoyado de 30x30x30 cm.  

 Siembra con especies 

protectoras, de mínimo 25 cm de 

altura.  

 Resiembra 

 Fertilización.  

 Realizar mantenimiento cada 

cuatro meses por un periodo de un 

año.  

 El material vegetal a sembrar 

NO deben ser especies maderables. 

 

Por lo anterior, deberá presentar 

informe de actividades en 

cumplimiento de la actividad de 

restauración. 

 

12. Dar estricto cumplimiento a la 

demás normatividad ambiental vigente 

y aplicable. 

13. Instalar en el término de seis 

(6) meses, contados a partir de la 

fecha de ejecutoria de la presente 

resolución un sistema de medición, 

con el fin de determinar en cualquier 

momento el volumen de agua 

efectivamente captada. Así mismo, el 

concesionario deberá enviar 

mensualmente a esta Entidad los 

reportes de agua efectivamente 

captada.  

 

14. Cualquier uso o procedimiento 

diferente al otorgado se considera 

incumplimiento de las obligaciones de 

la concesión y podrá dar inicio a 

actuaciones de tipo sancionatorio.   

 

15. El concesionario deberá:  

 

No incorporar en las aguas cuerpos o 

sustancias sólidas, líquidas o gaseosas, 

tales como basuras, desechos, 

desperdicios o cualquier sustancia 

tóxica, o lavar en ellas utensilios, 

empaques o envases que los 

contengan o hayan contenido. 

 

-Aprovechar las aguas con eficiencia y 

economía.  

 

-No utilizar mayor cantidad de agua 

que la otorgada en la concesión. 

 

-Construir y mantener las instalaciones 

y obras hidráulicas en las condiciones 

adecuadas. 

 

• En caso de requerir 

modificaciones técnicas se deberá 

informar a la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío para establecer la 

viabilidad para concederlas. 

 

• Dentro del área de influencia 

del aljibe, se debe conservar una 

distancia mínima de fuentes de 

contaminación real o potencial a una 

distancia de 100 metros entre la 

captación de agua subterránea y 

elementos tales como pozos sépticos, 

letrinas y/o campos de infiltración. 



 

PARAGRAFO PRIMERO: 

PROHIBICIONES DEL 

CONCESIONARIO: 

 

• Se prohíbe utilizar mayor 

cantidad de agua a la otorgada, 

desperdiciar o dar destinación 

diferente a las aguas asignadas.  

 

• Obstaculizar, impedir la 

vigilancia o inspección a los 

funcionarios o contratistas 

competentes de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío – 

C.R.Q., o negarse a suministrar la 

información que se requiera por parte 

de éstos. 

 

• Las demás prohibiciones 

contempladas en la Sección 24 del 

Capítulo 2 artículos 2.2.3.2.24.1. y 

2.2.3.2.24.2. del Decreto 1076 de 

2015 (artículos 238 y 239 del Decreto 

1541 de 1978). 

ARTÍCULO TERCERO: - SOLICITAR por 

parte de MI POLLO S.A.S., ante la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío – C.R.Q., en el término de 

treinta (30) días contados a partir de 

la fecha de ejecutoria del presente 

acto administrativo permiso de 

vertimiento, el cual deberá reunir los 

requisitos señalados en los artículos 

2.2.3.3.5.1., 2.2.3.3.5.2. del Decreto 

1076 de 2015 (artículos 41 y 42 del 

Decreto 3930 de 2010) y demás 

normas concordantes.  

ARTÍCULO CUARTO: - El concesionario 

será responsable del pago de la tarifa 

por los servicios de evaluación y 

seguimiento ambiental de la solicitud 

de concesión de aguas subterráneas, 

conforme como lo establece el artículo 

96 de la Ley 633 de 2000, concordante 

con la Resolución número 1280 del 

siete (07) de julio de dos mil diez 

(2010), expedida por el Ministerio del 

Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial y por el artículo sexto de la 

Resolución número 1020 del primero 

(01) de julio de dos mil dieciséis (2016) 

“Por la cual se adoptan los parámetros 

y el procedimiento para el cobro de 

tarifas por concepto de los servicios de 

evaluación y seguimiento ambiental de 

las licencias, permisos, concesiones, 

autorizaciones, demás instrumentos 

de control y manejo ambiental y se 

establecen los valores a cobrar por 

concepto de bienes y servicios que 

ofrece la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, para la vigencia 

2016”, proferida por esta Autoridad 

Ambiental, para lo cual deberá allegar 

dentro en el término de un (01) mes, 

contado a partir de la fecha de 

ejecutoria de la presente resolución, 

los costos totales del proyecto, los 

cuales deberán ser informados de 

manera clara, precisa y detallada 

conforme al formato implementado 

por la Entidad. 

ARTÍCULO QUINTO: - Las condiciones 

técnicas que se encontraron al 

momento de la visita y que quedaron 

plasmadas en el concepto técnico 

rendido por el comisionado en este 

acto administrativo deberán 

mantenerse, por lo que la actividad u 

obra a realizarse deberá corresponder 

respectivamente a lo permitido en el 

presente. En caso de requerir 

modificaciones en las condiciones 

evidenciadas en la visita técnica se 

debe informar a la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío – 

C.R.Q., para verificar la pertinencia de 

concederlas. 

ARTICULO SEXTO: - El concesionario 

deberá avisar de inmediato a la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío – C.R.Q., cuando se presenten 

situaciones de emergencia, indicando 

las causas, medidas adoptadas y 

tiempo de duración de dicha 

emergencia. 

 

ARTICULO SEPTIMO: - El 

concesionario, será responsable por 

cualquier deterioro y/o daño ambiental 

causado por él, en la ejecución de las 

actividades autorizadas en esta 



Resolución, por lo cual deberá realizar 

las acciones necesarias para corregir 

los efectos causados, y cumplir con las 

obligaciones que se establezcan en el 

presente Acto Administrativo y en 

general las dispuestas en la normativa 

ambiental. 

 

 

ARTÍCULO OCTAVO: - La concesión 

aquí otorgada no será obstáculo para 

que la Corporación Autónoma Regional 

del Quindío - C.R.Q., de forma 

unilateral y con posterioridad:  

 

• Sectorice y reglamente el uso 

de la corriente. 

• Modifique las condiciones de la 

concesión, cuando de conformidad a la 

prelación de los usos del agua, se 

presenten hecho o circunstancias que 

así lo obliguen. 

• Modifique las condiciones de la 

concesión, por razones de 

conveniencia pública, y/o el 

acaecimiento de hechos o 

circunstancias que alteren las 

condiciones ambientales del territorio. 

 

ARTÍCULO NOVENO: - Las aguas de 

uso público no pueden transferirse por 

venta, donación o permuta, ni 

constituirse sobre ellas derechos 

personales o de otra naturaleza, para 

que el Concesionario pueda ceder o 

traspasar total o parcialmente la 

Concesión otorgada, se requiere 

autorización previa de la 

CORPORACION AUTONOMA 

REGIONAL DEL QUINDIO - CRQ. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO: - La Corporación 

Autónoma Regional del Quindío – 

C.R.Q., se reserva el derecho a revisar 

esta Concesión de Aguas, de oficio o a 

petición de parte, cuando considere 

conveniente y cuando las 

circunstancias que se tuvieron en 

cuenta para otorgarla, hayan variado. 

 

ARTÍCULODÉCIMO PRIMERO: - Para 

efectos de Control, Seguimiento y 

Vigilancia, que realizará la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío – 

C.R.Q., el concesionario deberá 

permitir el ingreso de los funcionarios 

encargados de esta labor sin previo 

aviso. 

 

ARTÍCULO DÈCIMO SEGUNDO: - El 

Concesionario deberá cuando lo 

requiera por parte de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío – 

C.R.Q., presentar informe sobre 

materia ambiental, y especialmente, 

sobre la cantidad consumida de 

recursos naturales y elementos 

ambientales de conformidad con el 

artículo 23 del Decreto 2811 de 1974. 

 

ARTÍCULO DECIMO TERCERO: - Para 

resolver las controversias que se 

susciten con motivo de la constitución 

o ejercicio de la servidumbre en interés 

privado, el interesado deberá acudir 

ante la Jurisdicción Ordinaria, 

conforme a lo establecido en el Artículo 

117 del Código Nacional de los 

Recursos Naturales Renovables y 

Protección del Medio Ambiente. 

 

ARTÍCULO DECIMO CUARTO: - En 

caso de que se produzca la tradición 

del predio beneficiado con la 

concesión, el nuevo propietario, 

poseedor o beneficiario deberá 

solicitar su traspaso dentro de los 

sesenta (60) días hábiles siguientes, 

para lo cual presentará los 

documentos que lo acrediten como tal 

y los demás que se le exijan con el fin 

de ser considerado como nuevo titular 

de la concesión, de conformidad con la 

Sección 8 del Capítulo 2 artículo 

2.2.3.2.8.8. del Decreto 1076 de 2015 

(artículo 51 del Decreto 1541 de 

1978). La Corporación Autónoma 

Regional del Quindío – C.R.Q., está 

facultada para autorizar dicho traspaso 



conservando las condiciones originales 

o modificándolas. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: - Serán 

causales de caducidad  por la vía 

administrativa: 

 

• El incumplimiento de las 

condiciones estipuladas en el presente 

acto administrativo 

• Las contempladas en el Artículo 

62 del Decreto 2811 de 1974. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: - 

Previamente a la declaratoria 

administrativa de caducidad, se dará al 

interesado la oportunidad de ser oído 

en descargos, para lo cual se 

dispondrá de quince (15) días hábiles 

para ratificar o subsanar la falta de que 

se acusa o para formular su defensa 

(Artículo 63 del Decreto 2811 de 1974 

y 250 del Decreto 1541 de 1978). 

 

ARTÍCULO DÉCIMO SEPTIMO: -  El 

Concesionario deberá llevar un registro 

de los volúmenes de agua 

debidamente captada y reportarlos 

mensualmente a la CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

- C.R.Q. 

  

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: - El 

Concesionario deberá cancelar la tasa 

por utilización del agua concesionada, 

cuyo valor se liquidará, cobrará y 

pagará a la CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL DEL 

QUINDIO- CRQ, de conformidad con lo 

previsto en el Decreto 1076 de 2015, 

que compiló el Decreto 155 de 2004, y 

en sus Decretos reglamentarios y 

demás normas que lo desarrollen, 

modifiquen, adicionen o aclaren. 

 

PARÁGRAFO: - El cálculo de los índices 

de escasez y de los factores 

regionales, se calcularán anualmente 

para cada una de las unidades de 

manejo de cuenca por parte de la 

CORPORACION AUTONOMA 

REGIONAL DEL QUINDIO – C.R.Q. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: - El 

Concesionario queda sujeto al 

cumplimiento de las disposiciones 

legales, referentes al uso y el goce de 

las aguas, para su mejor 

aprovechamiento, salubridad e higiene 

pública, ocupación de bienes de uso 

público, y aquellas que sobre las 

mismas materias rijan a futuro, no 

habiendo reclamación por su parte. 

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO: - NOTIFIQUESE 

el contenido de la presente Resolución 

a MI POLLO S.A.S., a través de su 

representante legal, o al apoderado o 

a la persona debidamente autorizada 

por el interesado para notificarse, de 

conformidad con lo preceptuado en el 

artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 

de 2011. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: - MI 

POLLO S.A.S., deberá cancelar en la 

Oficina de Tesorería de esta Entidad, 

una vez quede en firme el presente 

acto administrativo el valor de ciento 

nueve mil ciento ochenta y ocho pesos 

($109.188), correspondiente al 

seguimiento ambiental del primer año, 

de la Concesión de Aguas 

Subterráneas. 

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: - 

PUBLÍQUESE a costa de la interesada, 

el encabezado y la parte resolutiva del 

presente Acto Administrativo, en el 

Boletín Ambiental de la C.R.Q., de 

conformidad con la sección 9 del 

Capítulo 2 consagra en los artículos 

2.2.3.2.9.10. del Decreto 1076 de 

2015 (artículo 63 del Decreto 1541 de 

1978), en concordancia con la 

Resolución de Bienes y Servicios de 

esta Entidad. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: - 

Contra la presente Resolución, 

procede únicamente el recurso de 



reposición, el cual deberá presentarse 

, por escrito en la notificación personal, 

o dentro de los diez (10) días hábiles 

siguientes a ella, o a la notificación por 

aviso, o al vencimiento del término de 

publicación, según el caso, ante la 

Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 

– C.R.Q, en los términos del artículo 76 

y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: - La 

presente Resolución rige a partir de la 

fecha de ejecutoria, de conformidad 

con el artículo 87 del Código de 

Procedimiento Administrativo  y de lo 

Contencioso Administrativo Ley 1437 

de 2011. 

 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y 

CUMPLASE 

 

GLORIA INÉS GUTIÉRREZ BOTERO 

Subdirectora de Regulación y Control 

Ambiental 

AUTO DE INICIO SRCA-AIF   780 

del 26 DE JULIO  DE 2017 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN 

Y CONTROL AMBIENTAL 

CORPORACION AUTONOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO –CRQ. 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 

administrativa de Solicitud de 

Autorización de Aprovechamiento 

Forestal del día 17 de JULIO del año 

dos mil diecisiete (2017), presentada 

por el señor DIEGO BUITRAGO 

FLOREZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 7.544.853 expedida en 

 Armenia Q.  en calidad de 

PROPIETARIO, del predio rural :1) SAN 

FRANCISCO - VEREDA BOQUIA- EN EL 

MUNCIPIO DE SALENTO Q. 

identificado con el número de 

matrícula inmobiliaria 280-74691 y la 

ficha catastral: 

63690000000020119000, presentó 

diligenciado ante la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 

– CRQ, Formulario Único Nacional de 

Solicitud de Aprovechamiento Forestal 

Bosque Natural o plantados no 

Registrados, radicado bajo el número 

6110-17 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO NO 

CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO DE 

LA AUTORIZACION DE 

APROVECHAMIENTO FORESTAL, 

teniendo en cuenta que el mismo solo 

evidencia la existencia de la 

documentación requerida en el 

trámite, quedando pendiente el 

concepto de la visita técnica. 

SEGUNDO: Cualquier persona Natural 

o Jurídica podrá intervenir en el 

presente trámite, en las condiciones 

señaladas en el Artículo 69 de la Ley 

99 de 1993.  

TERCERO: Publíquese el presente auto 

de trámite a costas del interesado en 

el boletín ambiental de la CRQ, por la 

Suma de VEINTIUN MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA PESOS M/CTE ($21.250), 

conforme a lo establecido en la 

Resolución Nº. 1701 del 06 de Julio del 

año dos mil diecisiete (2017), valor 

que será cancelado en la Tesorería de 

la Entidad, a la notificación del 

presente Auto de Inicio.  

CUARTO: SERVICIO DE EVALUACIÓN. 

El propietario deberá al momento de la 

notificación de este Auto de Inicio, 

cancelar en la tesorería de la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, de conformidad con lo 

establecido en la Resolución 1701 del 

06 de Julio del 2017 expedida por la 

Dirección General de esta Corporación, 

la suma de OCHENTA Y CUATRO MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

PESOS ( M/CTE ) $84.555 por el 

siguiente concepto: 

Concepto Valor 

Servicio de evaluación  $84.555 

Total  $84.555 

Dicho valor en cumplimiento a lo 

establecido en el CAPITULO PRIMERO 

“lineamientos y procedimientos para 

realizar el cobro de las tarifas de 



evaluación y seguimiento de las 

licencias ambientales, permisos, 

autorizaciones y demás instrumentos 

de control y manejo ambiental”, de la 

Resolución 1701 del 06 de julio de 

2017 expedida por esta entidad 

QUINTO: El presente Auto de Inicio 

deberá notificarse al señor DIEGO 

BUITRAGO FLOREZ, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 7.544.853 

expedida en  Armenia Q.  en calidad 

de PROPIETARIO del predio objeto de 

la presente solicitud y en los términos 

del artículo 71 de la Ley 99 de 1993, 

en concordancia con los artículos 67 y 

69 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en forma personal o en 

su defecto por aviso el cual se remitirá 

a la dirección, al número de fax o al 

correo electrónico que figuren en el 

expediente, acompañado de copia 

íntegra del acto administrativo. 

SEXTO: De conformidad con lo 

establecido en el art. 17 de la Ley 1755 

de 2015, y en concordancias la 

Resolución 1701 de 2017 de la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO – CRQ, se 

concede el término de un (1) mes 

contado a partir del día siguiente a la 

notificación del presente Auto de Inicio 

para que cancele y allegue la 

constancia del pago de los valores 

ordenados en los numerales 3 y 4 a la 

Subdirección de Regulación y control 

Ambiental – Oficina Forestal. 

En caso tal de no realizarse la 

cancelación de dichos valores, se 

entenderá desistida la solicitud por lo 

cual se ordenará su desistimiento y 

archivo definitivo. 

SEPTIMO: Contra el presente Acto 

Administrativo NO PROCEDE ningún 

recurso por tratarse de un Auto de 

Trámite. 

OCTAVO: Publicidad. Remitir copia del 

presente AUTO DE INICIO SRCA-AIF-

780- 26-07-17, expedido por la 

Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, a la 

Alcaldía Municipal de SALENTO, 

QUINDÍO, de conformidad con lo 

contemplado en el Artículo 

2.2.1.1.7.11, para que los mismos 

sean exhibidos en un lugar visible.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

GLORIA INÉS GUTIÉRREZ BOTERO  

Subdirectora de Regulación y Control 

Ambiental  

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío – CRQ - 

AUTO DE INICIO SRCA-AIF   

_708_ del 06  DE JULIO DE 2017 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN 

Y CONTROL AMBIENTAL 

CORPORACION AUTONOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO –CRQ. 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 

administrativa de Solicitud de 

Autorización de Aprovechamiento 

Forestal del día 27  de JUNIO del año 

dos mil diecisiete (2017), presentada 

por el señor SIGIFREDO CAMARGO 

HERRERA identificada con la cédula de 

ciudadanía Nro. 10.088.052 expedida 

en Pereira Ris, en calidad de 

PROPIETARIO del predio rural 1) EL 

HORIZONTE VEREDA FILANDIA- 

MUNICIPIO DE FILANDIA Q., 

identificado con el número de 

matrícula inmobiliaria 284-2905 y la 

ficha catastral número: 

63270000000000010299000000000, 

presentó diligenciado ante la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO – CRQ, 

Formulario Único Nacional de Solicitud 

de Aprovechamiento Forestal Bosque 

Natural o plantados no Registrados, 

radicado bajo el número 5500-17 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO NO 

CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO DE 

LA AUTORIZACION DE 

APROVECHAMIENTO FORESTAL, 

teniendo en cuenta que el mismo solo 

evidencia la existencia de la 

documentación requerida en el 



trámite, quedando pendiente el 

concepto de la visita técnica. 

SEGUNDO: Cualquier persona Natural 

o Jurídica podrá intervenir en el 

presente trámite, en las condiciones 

señaladas en el Artículo 69 de la Ley 

99 de 1993.  

TERCERO: Publíquese el presente auto 

de trámite a costas del interesado en 

el boletín ambiental de la CRQ, por la 

Suma de VEINTE MIL SESENTA Y SEIS 

PESOS M/CTE ($20.066), conforme a 

lo establecido en la Resolución Nº. 

1020 del 01 de Julio del año dos mil 

dieciséis (2016), valor que será 

cancelado en la Tesorería de la 

Entidad, a la notificación del presente 

Auto de Inicio.  

CUARTO: SERVICIO DE EVALUACIÓN. 

El propietario deberá al momento de la 

notificación de este Auto de Inicio, 

cancelar en la tesorería de la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, de conformidad con lo 

establecido en la Resolución 1020 del 

01 de Julio del 2016 expedida por la 

Dirección General de esta Corporación, 

la suma de SESENTA Y CUATRO MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO 

PESOS M/CTE ($64.695) por el 

siguiente concepto: 

Concepto Valor 

Servicio de evaluación  $64.695 

Total  $64.695 

Dicho valor en cumplimiento a lo 

establecido en el CAPITULO PRIMERO 

“lineamientos y procedimientos para 

realizar el cobro de las tarifas de 

evaluación y seguimiento de las 

licencias ambientales, permisos, 

autorizaciones y demás instrumentos 

de control y manejo ambiental”, de la 

Resolución 1020 del 01 de julio de 

2016 expedida por esta entidad. 

QUINTO: El presente Auto de Inicio 

deberá notificarse a SIGIFREDO 

CAMARGO HERRERA identificada con 

la cédula de ciudadanía Nro. 

10.088.052 expedida en Pereira Ris, 

en calidad de PROPIETARIO, en los 

términos del artículo 71 de la Ley 99 

de 1993, en concordancia con los 

artículos 67 y 69 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, en forma 

personal o en su defecto por aviso el 

cual se remitirá a la dirección, al 

número de fax o al correo electrónico 

que figuren en el expediente, 

acompañado de copia íntegra del acto 

administrativo. 

SEXTO: De conformidad con lo 

establecido en el art. 17 de la Ley 1755 

de 2015, y en concordancias con el art. 

22 de la Resolución 1020 de 2016 de 

la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO – CRQ, se 

concede el término de un (1) mes 

contado a partir del día siguiente a la 

notificación del presente Auto de Inicio 

para que cancele y allegue la 

constancia del pago de los valores 

ordenados en los numerales 3 y 4 a la 

Subdirección de Regulación y control 

Ambiental – Oficina Forestal. 

En caso tal de no realizarse la 

cancelación de dichos valores, se 

entenderá desistida la solicitud por lo 

cual se ordenará su desistimiento y 

archivo definitivo. 

SEPTIMO: Contra el presente Acto 

Administrativo NO PROCEDE ningún 

recurso por tratarse de un Auto de 

Trámite. 

OCTAVO: Publicidad. Remitir copia del 

presente AUTO DE INICIO SRCA-AIF-

708- 06-07-17, expedido por la 

Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, a la 

Alcaldía Municipal de Filandia, 

QUINDÍO, de conformidad con lo 

contemplado en el Artículo 

2.2.1.1.7.11, para que los mismos 

sean exhibidos en un lugar visible.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

GLORIA INÉS GUTIÉRREZ BOTERO  

Subdirectora de Regulación y Control 

Ambiental  

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío – CRQ - 



AUTO DE INICIO SRCA-AIF   

728_ del 10 DE JULIO  DE 2017 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN 

Y CONTROL AMBIENTAL 

CORPORACION AUTONOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO –CRQ. 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 

administrativa de Solicitud de 

Autorización de Aprovechamiento 

Forestal del día 04 de JULIO del año 

dos mil diecisiete (2017), presentada 

por el señor BERTULFO BEDOYA, 

identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.385.305 expedida en 

Risaralda Caldas en calidad de 

APODERADO del señor JULIO 

RODRIGUEZ GALINDO identificado 

con cédula de ciudadanía 2.907.533 

expedida en Bogotá C., quien tiene el 

título de propiedad sobre:1) SANTA 

ANA - VEREDA PUEBLO TAPADO- EN 

EL MUNCIPIO DE MONTENEGRO Q. 

identificado con el número de 

matrícula inmobiliaria 280-10679 y la 

ficha catastral: 

63470000100090001000, presentó 

diligenciado ante la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 

– CRQ, Formulario Único Nacional de 

Solicitud de Aprovechamiento Forestal 

Bosque Natural o plantados no 

Registrados, radicado bajo el número 

5676-17 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO NO 

CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO DE 

LA AUTORIZACION DE 

APROVECHAMIENTO FORESTAL, 

teniendo en cuenta que el mismo solo 

evidencia la existencia de la 

documentación requerida en el 

trámite, quedando pendiente el 

concepto de la visita técnica. 

SEGUNDO: Cualquier persona Natural 

o Jurídica podrá intervenir en el 

presente trámite, en las condiciones 

señaladas en el Artículo 69 de la Ley 

99 de 1993.  

 

TERCERO: Publíquese el presente auto 

de trámite a costas del interesado en 

el boletín ambiental de la CRQ, por la 

Suma de VEINTE MIL SESENTA Y SEIS 

PESOS M/CTE ($20.066), conforme a 

lo establecido en la Resolución Nº. 

1020 del 01 de Julio del año dos mil 

dieciséis (2016), valor que será 

cancelado en la Tesorería de la 

Entidad, a la notificación del presente 

Auto de Inicio.  

CUARTO: SERVICIO DE EVALUACIÓN. 

El propietario deberá al momento de la 

notificación de este Auto de Inicio, 

cancelar en la tesorería de la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, de conformidad con lo 

establecido en la Resolución 1020 del 

01 de Julio del 2016 expedida por la 

Dirección General de esta Corporación, 

la suma de NOVENTA Y DOS  MIL 

SEISENTOS DOCE PESOS M/CTE 

($92.612) por el siguiente concepto: 

 

Concepto Valor 

Servicio de evaluación  $92.612 

Total  $92.612 

Dicho valor en cumplimiento a lo 

establecido en el CAPITULO PRIMERO 

“lineamientos y procedimientos para 

realizar el cobro de las tarifas de 

evaluación y seguimiento de las 

licencias ambientales, permisos, 

autorizaciones y demás instrumentos 

de control y manejo ambiental”, de la 

Resolución 1020 del 01 de julio de 

2016 expedida por esta entidad 

QUINTO: El presente Auto de Inicio 

deberá notificarse al señor), el señor 

BERTULFO BEDOYA, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 1.385.305 

expedida en Risaralda Caldas en 

calidad de APODERADO del predio 

objeto de la presente solicitud  y  en 

los términos del artículo 71 de la Ley 

99 de 1993, en concordancia con los 

artículos 67 y 69 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, en forma 

personal o en su defecto por aviso el 

cual se remitirá a la dirección, al 

número de fax o al correo electrónico 

que figuren en el expediente, 



acompañado de copia íntegra del acto 

administrativo. 

SEXTO: De conformidad con lo 

establecido en el art. 17 de la Ley 1755 

de 2015, y en concordancias con el art. 

22 de la Resolución 1020 de 2016 de 

la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO – CRQ, se 

concede el término de un (1) mes 

contado a partir del día siguiente a la 

notificación del presente Auto de Inicio 

para que cancele y allegue la 

constancia del pago de los valores 

ordenados en los numerales 3 y 4 a la 

Subdirección de Regulación y control 

Ambiental – Oficina Forestal. 

En caso tal de no realizarse la 

cancelación de dichos valores, se 

entenderá desistida la solicitud por lo 

cual se ordenará su desistimiento y 

archivo definitivo. 

SEPTIMO: Contra el presente Acto 

Administrativo NO PROCEDE ningún 

recurso por tratarse de un Auto de 

Trámite. 

OCTAVO: Publicidad. Remitir copia del 

presente AUTO DE INICIO SRCA-AIF-

728- 10-07-17, expedido por la 

Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, a la 

Alcaldía Municipal de MONTENEGRO, 

QUINDÍO, de conformidad con lo 

contemplado en el Artículo 

2.2.1.1.7.11, para que los mismos 

sean exhibidos en un lugar visible.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

GLORIA INÉS GUTIÉRREZ BOTERO  

Subdirectora de Regulación y Control 

Ambiental  

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío – CRQ - 

 

AUTO DE INICIO SRCA-AIF   773 

del 25 DE JULIO  DE 2017 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN 

Y CONTROL AMBIENTAL 

CORPORACION AUTONOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO –CRQ. 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 

administrativa de Solicitud de 

Autorización de Aprovechamiento 

Forestal del día 14 de JULIO del año 

dos mil diecisiete (2017), presentada 

por  el señor FERNANDO MUÑOZ 

SANCHEZ, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 16.677.167 

expedida en  Cali Valle  en calidad de 

APODERADO del señor CARLOS 

ALBERTO GOMEZ CHACON 

identificado con cédula de ciudadanía 

18.391.685 expedida en Calarcá Q., 

quien tiene el título de propiedad sobre 

el predio rural :1) LOTE - VEREDA 

CHAGUALA- EN EL MUNCIPIO DE 

SALENTO Q. identificado con el 

número de matrícula inmobiliaria 280-

126173 y la ficha catastral: 00-00-

0011-0108-000 , presentó diligenciado 

ante la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO – CRQ, 

Formulario Único Nacional de Solicitud 

de Aprovechamiento Forestal Bosque 

Natural o plantados no Registrados, 

radicado bajo el número 6050-17 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO NO 

CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO DE 

LA AUTORIZACION DE 

APROVECHAMIENTO FORESTAL, 

teniendo en cuenta que el mismo solo 

evidencia la existencia de la 

documentación requerida en el 

trámite, quedando pendiente el 

concepto de la visita técnica. 

SEGUNDO: Cualquier persona Natural 

o Jurídica podrá intervenir en el 

presente trámite, en las condiciones 

señaladas en el Artículo 69 de la Ley 

99 de 1993.  

TERCERO: Publíquese el presente auto 

de trámite a costas del interesado en 

el boletín ambiental de la CRQ, por la 

Suma de VEINTIUN  MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA PESOS M/CTE ($21.250), 

conforme a lo establecido en la 

Resolución Nº. 1701 del 06 de Julio del 

año dos mil diecisiete (2017), valor 

que será cancelado en la Tesorería de 



la Entidad, a la notificación del 

presente Auto de Inicio.  

 

CUARTO: SERVICIO DE EVALUACIÓN. 

El propietario deberá al momento de la 

notificación de este Auto de Inicio, 

cancelar en la tesorería de la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, de conformidad con lo 

establecido en la Resolución 1701 del 

06 de Julio del 2017 expedida por la 

Dirección General de esta Corporación, 

la suma de SESENTA MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE  

PESOS ( M/CTE ) por el siguiente 

concepto: 

 

Concepto Valor 

Servicio de evaluación  $60.949 

Total  $60.949 

 

Dicho valor en cumplimiento a lo 

establecido en el CAPITULO PRIMERO 

“lineamientos y procedimientos para 

realizar el cobro de las tarifas de 

evaluación y seguimiento de las 

licencias ambientales, permisos, 

autorizaciones y demás instrumentos 

de control y manejo ambiental”, de la 

Resolución 1701 del 06 de julio de 

2017 expedida por esta entidad 

 

QUINTO: El presente Auto de Inicio 

deberá notificarse al señor), el señor 

FERNANDO MUÑOZ SANCHEZ, 

identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 16.677.167 expedida 

en  Cali Valle  en calidad de 

APODERADO del predio objeto de la 

presente solicitud  y  en los términos 

del artículo 71 de la Ley 99 de 1993, 

en concordancia con los artículos 67 y 

69 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en forma personal o en 

su defecto por aviso el cual se remitirá 

a la dirección, al número de fax o al 

correo electrónico que figuren en el 

expediente, acompañado de copia 

íntegra del acto administrativo. 

SEXTO: De conformidad con lo 

establecido en el art. 17 de la Ley 1755 

de 2015, y en concordancias la 

Resolución 1701 de 2017 de la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO – CRQ, se 

concede el término de un (1) mes 

contado a partir del día siguiente a la 

notificación del presente Auto de Inicio 

para que cancele y allegue la 

constancia del pago de los valores 

ordenados en los numerales 3 y 4 a la 

Subdirección de Regulación y control 

Ambiental – Oficina Forestal. 

En caso tal de no realizarse la 

cancelación de dichos valores, se 

entenderá desistida la solicitud por lo 

cual se ordenará su desistimiento y 

archivo definitivo. 

 

SEPTIMO: Contra el presente Acto 

Administrativo NO PROCEDE ningún 

recurso por tratarse de un Auto de 

Trámite. 

OCTAVO: Publicidad. Remitir copia del 

presente AUTO DE INICIO SRCA-AIF-

778- 25-07-17, expedido por la 

Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, a la 

Alcaldía Municipal de SALENTO, 

QUINDÍO, de conformidad con lo 

contemplado en el Artículo 

2.2.1.1.7.11, para que los mismos 

sean exhibidos en un lugar visible.  

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

 

GLORIA INÉS GUTIÉRREZ BOTERO  

Subdirectora de Regulación y Control 

Ambiental  

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío – CRQ - 

AUTO DE INICIO SRCA-AIF   778 

del 26 DE JULIO  DE 2017 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN 

Y CONTROL AMBIENTAL 



CORPORACION AUTONOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO –CRQ. 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 

administrativa de Solicitud de 

Autorización de Aprovechamiento 

Forestal del día 19 de JULIO del año 

dos mil diecisiete (2017), presentado 

por el señor JOSE HELMER GALVIS, 

identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.272.514 expedida en 

 Córdoba Q.  en calidad de 

APODERADO del señor NOEL 

ANTONIO BEDOYA VALENCIA con  

cédula de ciudadanía No. 1.316.163 de 

Montenegro Q. en calidad de 

PROPIETARIO, del predio rural :1) EL 

PORVENIR - VEREDA PUEBLO RICO- 

EN EL MUNCIPIO DE QUIMBAYA Q. 

identificado con el número de 

matrícula inmobiliaria 280-35495 y la 

ficha catastral: 

63594000100040003000, presentó 

diligenciado ante la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 

– CRQ, Formulario Único Nacional de 

Solicitud de Aprovechamiento Forestal 

Bosque Natural o plantados no 

Registrados, radicado bajo el número 

6162-17. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO NO 

CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO DE 

LA AUTORIZACION DE 

APROVECHAMIENTO FORESTAL, 

teniendo en cuenta que el mismo solo 

evidencia la existencia de la 

documentación requerida en el 

trámite, quedando pendiente el 

concepto de la visita técnica. 

SEGUNDO: Cualquier persona Natural 

o Jurídica podrá intervenir en el 

presente trámite, en las condiciones 

señaladas en el Artículo 69 de la Ley 

99 de 1993.  

TERCERO: Publíquese el presente auto 

de trámite a costas del interesado en 

el boletín ambiental de la CRQ, por la 

Suma de VEINTIUN MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA PESOS M/CTE ($21.250), 

conforme a lo establecido en la 

Resolución Nº. 1701 del 06 de Julio del 

año dos mil diecisiete (2017), valor 

que será cancelado en la Tesorería de 

la Entidad, a la notificación del 

presente Auto de Inicio.  

CUARTO: SERVICIO DE EVALUACIÓN. 

El propietario deberá al momento de la 

notificación de este Auto de Inicio, 

cancelar en la tesorería de la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, de conformidad con lo 

establecido en la Resolución 1701 del 

06 de Julio del 2017 expedida por la 

Dirección General de esta Corporación, 

la suma de CIENTO CINCO  MIL 

CIENTO DOCE PESOS ( M/CTE ) 

$105.112  por el siguiente concepto: 

Concepto Valor 

Servicio de evaluación  $105.112 

Total  $105.112 

 

Dicho valor en cumplimiento a lo 

establecido en el CAPITULO PRIMERO 

“lineamientos y procedimientos para 

realizar el cobro de las tarifas de 

evaluación y seguimiento de las 

licencias ambientales, permisos, 

autorizaciones y demás instrumentos 

de control y manejo ambiental”, de la 

Resolución 1701 del 06 de julio de 

2017 expedida por esta entidad 

QUINTO: El presente Auto de Inicio 

deberá notificar a el señor JOSE 

HELMER GALVIS, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.272.514 

expedida en  Córdoba Q.  en calidad 

de APODERADO del predio objeto de 

la presente solicitud y en los términos 

del artículo 71 de la Ley 99 de 1993, 

en concordancia con los artículos 67 y 

69 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en forma personal o en 

su defecto por aviso el cual se remitirá 

a la dirección, al número de fax o al 

correo electrónico que figuren en el 

expediente, acompañado de copia 

íntegra del acto administrativo. 

SEXTO: De conformidad con lo 

establecido en el art. 17 de la Ley 1755 

de 2015, y en concordancias la 

Resolución 1701 de 2017 de la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 



REGIONAL DEL QUINDÍO – CRQ, se 

concede el término de un (1) mes 

contado a partir del día siguiente a la 

notificación del presente Auto de Inicio 

para que cancele y allegue la 

constancia del pago de los valores 

ordenados en los numerales 3 y 4 a la 

Subdirección de Regulación y control 

Ambiental – Oficina Forestal. 

En caso tal de no realizarse la 

cancelación de dichos valores, se 

entenderá desistida la solicitud por lo 

cual se ordenará su desistimiento y 

archivo definitivo. 

SEPTIMO: Contra el presente Acto 

Administrativo NO PROCEDE ningún 

recurso por tratarse de un Auto de 

Trámite. 

OCTAVO: Publicidad. Remitir copia del 

presente AUTO DE INICIO SRCA-AIF-

778- 26-07-17, expedido por la 

Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, a la 

Alcaldía Municipal de QUIMBAYA, 

QUINDÍO, de conformidad con lo 

contemplado en el Artículo 

2.2.1.1.7.11, para que los mismos 

sean exhibidos en un lugar visible.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

GLORIA INÉS GUTIÉRREZ BOTERO  

Subdirectora de Regulación y Control 

Ambiental  

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío – CRQ - 

AUTO DE INICIO SRCA-AIF   779 

del 26 DE JULIO  DE 2017 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN 

Y CONTROL AMBIENTAL 

CORPORACION AUTONOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO –CRQ. 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 

administrativa de Solicitud de 

Autorización de Aprovechamiento 

Forestal del día 28 de JUNIO del año 

dos mil diecisiete (2017), presentada 

por el señor VICTOR DANIEL CUETIO, 

identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 4.645.156 expedida en 

 Caldono Cauca.  en calidad de 

APODERADO de los señores: 

GABRIELA VELASQUEZ BOTERO con la 

cédula de ciudadanía No.  24..467.730 

expedida en Armenia Q. y DIEGO 

HINCAPIE LONDOÑO identificado con 

cédula de ciudadanía 1.251.120  en 

calidad de copropietarios de los 

predios rurales: 1) EL JAPON, 

LIMONES Y EL CALVARIO -VEREDA LA 

TEBAIDA - MUNICIPIO LA TEBAIDA Q. 

identificado con matricula inmobiliaria 

280-2753 y ficha catastral 1-006-038 Y 

2) LA MONTAÑITA identificado con 

matricula inmobiliaria 280-2752 y ficha 

catastral 1-006-038*1-006-034  , 

presentó diligenciado ante la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO – CRQ, 

Formulario Único Nacional de Solicitud 

de Aprovechamiento Forestal Bosque 

Natural o plantados no Registrados, 

radicado bajo el número 5541-17. 

 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO NO 

CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO DE 

LA AUTORIZACION DE 

APROVECHAMIENTO FORESTAL, 

teniendo en cuenta que el mismo solo 

evidencia la existencia de la 

documentación requerida en el 

trámite, quedando pendiente el 

concepto de la visita técnica. 

SEGUNDO: Cualquier persona Natural 

o Jurídica podrá intervenir en el 

presente trámite, en las condiciones 

señaladas en el Artículo 69 de la Ley 

99 de 1993.  

TERCERO: Publíquese el presente auto 

de trámite a costas del interesado en 

el boletín ambiental de la CRQ, por la 

Suma de VEINTIUN MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA PESOS M/CTE ($21.250), 

conforme a lo establecido en la 

Resolución Nº. 1701 del 06 de Julio del 

año dos mil diecisiete (2017), valor 

que será cancelado en la Tesorería de 

la Entidad, a la notificación del 

presente Auto de Inicio.  

 



CUARTO: SERVICIO DE EVALUACIÓN. 

El propietario deberá al momento de la 

notificación de este Auto de Inicio, 

cancelar en la tesorería de la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, de conformidad con lo 

establecido en la Resolución 1701 del 

06 de Julio del 2017 expedida por la 

Dirección General de esta Corporación, 

la suma de TRESCIENTOS CUARENTA 

Y CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA 

Y SIETEPESOS ( M/CTE ) $345.737  

por el siguiente concepto: 

 

Servicio de evaluación  $345.737   

Total  $345.737   

 

Dicho valor en cumplimiento a lo 

establecido en el CAPITULO PRIMERO 

“lineamientos y procedimientos para 

realizar el cobro de las tarifas de 

evaluación y seguimiento de las 

licencias ambientales, permisos, 

autorizaciones y demás instrumentos 

de control y manejo ambiental”, de la 

Resolución 1701 del 06 de julio de 

2017 expedida por esta entidad 

QUINTO: El presente Auto de Inicio 

deberá notificarse a  el señor VICTOR 

DANIEL CUETIO, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 4.645.156 

expedida en  Caldono Cauca.  en 

calidad de APODERADO de los predios 

objeto de la presente solicitud  y  en 

los términos del artículo 71 de la Ley 

99 de 1993, en concordancia con los 

artículos 67 y 69 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, en forma 

personal o en su defecto por aviso el 

cual se remitirá a la dirección, al 

número de fax o al correo electrónico 

que figuren en el expediente, 

acompañado de copia íntegra del acto 

administrativo. 

SEXTO: De conformidad con lo 

establecido en el art. 17 de la Ley 1755 

de 2015, y en concordancias la 

Resolución 1701 de 2017 de la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO – CRQ, se 

concede el término de un (1) mes 

contado a partir del día siguiente a la 

notificación del presente Auto de Inicio 

para que cancele y allegue la 

constancia del pago de los valores 

ordenados en los numerales 3 y 4 a la 

Subdirección de Regulación y control 

Ambiental – Oficina Forestal. 

En caso tal de no realizarse la 

cancelación de dichos valores, se 

entenderá desistida la solicitud por lo 

cual se ordenará su desistimiento y 

archivo definitivo. 

SEPTIMO: Contra el presente Acto 

Administrativo NO PROCEDE ningún 

recurso por tratarse de un Auto de 

Trámite. 

OCTAVO: Publicidad. Remitir copia del 

presente AUTO DE INICIO SRCA-AIF-

779- 26-07-17, expedido por la 

Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, a la 

Alcaldía Municipal de LA TEBAIDA, 

QUINDÍO, de conformidad con lo 

contemplado en el Artículo 

2.2.1.1.7.11, para que los mismos 

sean exhibidos en un lugar visible.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

GLORIA INÉS GUTIÉRREZ BOTERO  

Subdirectora de Regulación y Control 

Ambiental  

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío – CRQ - 

AUTO DE INICIO SRCA-AIF   782 

del 28 DE JULIO  DE 2017 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN 

Y CONTROL AMBIENTAL 

CORPORACION AUTONOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO –CRQ. 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 

administrativa de Solicitud de 

Autorización de Aprovechamiento 

Forestal del día 14 de JULIO del año 

dos mil diecisiete (2017), presentado 

por el señor MIGUEL ANGEL LEON C., 

identificado con la cédula de 



ciudadanía No. 2.482.796 expedida en 

 Armenia Q.  en calidad de 

APODERADO ESPECIAL de la señora 

LIBARDO ANTONIO GRANADA  

identificado con C.C. 1.276.495 de 

Circasia Q en calidad de 

PROPIETARIO, del predio rural :1) 

SANTA ELENA - VEREDA HOJAS 

ANCHAS- EN EL MUNCIPIO DE 

CIRCASIA Q. identificado con el 

número de matrícula inmobiliaria 280-

8300 y la ficha catastral: SIN 

INFORMACION, presentó diligenciado 

ante la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO – CRQ, 

Formulario Único Nacional de Solicitud 

de Aprovechamiento Forestal Bosque 

Natural o plantados no Registrados, 

radicado bajo el número 6037-17. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO NO 

CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO DE 

LA AUTORIZACION DE 

APROVECHAMIENTO FORESTAL, 

teniendo en cuenta que el mismo solo 

evidencia la existencia de la 

documentación requerida en el 

trámite, quedando pendiente el 

concepto de la visita técnica. 

 

SEGUNDO: Cualquier persona Natural 

o Jurídica podrá intervenir en el 

presente trámite, en las condiciones 

señaladas en el Artículo 69 de la Ley 

99 de 1993.  

TERCERO: Publíquese el presente auto 

de trámite a costas del interesado en 

el boletín ambiental de la CRQ, por la 

Suma de VEINTIUN MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA PESOS M/CTE ($21.250), 

conforme a lo establecido en la 

Resolución Nº. 1701 del 06 de Julio del 

año dos mil diecisiete (2017), valor 

que será cancelado en la Tesorería de 

la Entidad, a la notificación del 

presente Auto de Inicio.  

CUARTO: SERVICIO DE EVALUACIÓN. 

El propietario deberá al momento de la 

notificación de este Auto de Inicio, 

cancelar en la tesorería de la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, de conformidad con lo 

establecido en la Resolución 1701 del 

06 de Julio del 2017 expedida por la 

Dirección General de esta Corporación, 

la suma de SETENTA Y CUATRO MIL 

SEIS CIENTOS NOVENTA Y SIENTE 

PESOS ( M/CTE ) $74.697  por el 

siguiente concepto: 

Concepto Valor 

Servicio de evaluación  $74.697 

Total  $74.697 

Dicho valor en cumplimiento a lo 

establecido en el CAPITULO PRIMERO 

“lineamientos y procedimientos para 

realizar el cobro de las tarifas de 

evaluación y seguimiento de las 

licencias ambientales, permisos, 

autorizaciones y demás instrumentos 

de control y manejo ambiental”, de la 

Resolución 1701 del 06 de julio de 

2017 expedida por esta entidad 

QUINTO: El presente Auto de Inicio 

deberá notificarse al señor MIGUEL 

ANGEL LEON C., identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 2.482.796 

expedida en  Armenia Q.  en calidad 

de APODERADO del predio objeto de 

la presente solicitud y  en los términos 

del artículo 71 de la Ley 99 de 1993, 

en concordancia con los artículos 67 y 

69 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en forma personal o en 

su defecto por aviso el cual se remitirá 

a la dirección, al número de fax o al 

correo electrónico que figuren en el 

expediente, acompañado de copia 

íntegra del acto administrativo. 

SEXTO: De conformidad con lo 

establecido en el art. 17 de la Ley 1755 

de 2015, y en concordancias la 

Resolución 1701 de 2017 de la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO – CRQ, se 

concede el término de un (1) mes 

contado a partir del día siguiente a la 

notificación del presente Auto de Inicio 

para que cancele y allegue la 

constancia del pago de los valores 

ordenados en los numerales 3 y 4 a la 

Subdirección de Regulación y control 

Ambiental – Oficina Forestal. 



En caso tal de no realizarse la 

cancelación de dichos valores, se 

entenderá desistida la solicitud por lo 

cual se ordenará su desistimiento y 

archivo definitivo. 

SEPTIMO: Contra el presente Acto 

Administrativo NO PROCEDE ningún 

recurso por tratarse de un Auto de 

Trámite. 

OCTAVO: Publicidad. Remitir copia del 

presente AUTO DE INICIO SRCA-AIF-

782- 28-07-17, expedido por la 

Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, a la 

Alcaldía Municipal de CIRCASIA, 

QUINDÍO, de conformidad con lo 

contemplado en el Artículo 

2.2.1.1.7.11, para que los mismos 

sean exhibidos en un lugar visible.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

GLORIA INÉS GUTIÉRREZ BOTERO  

Subdirectora de Regulación y Control 

Ambiental  

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío – CRQ - 

AUTO DE INICIO SRCA-AIF   783 

del 28 DE JULIO  DE 2017 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN 

Y CONTROL AMBIENTAL 

CORPORACION AUTONOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO –CRQ. 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 

administrativa de Solicitud de 

Autorización de Aprovechamiento 

Forestal del día 14 de JULIO del año 

dos mil diecisiete (2017), presentada 

por el señor DANIEL MORENO 

GRIJALBA, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 5.938.019 expedida 

en Lérida Tolima en calidad de 

APODERADO del señor ORLANDO 

NIÑO  identificado con C.C. 9.776.669 

de Calarcá Q en calidad de 

PROPIETARIO, del predio rural: 1) 

LOTE DE TERRENO LA MORELIA - 

VEREDA EL CALABAZO- EN EL 

MUNCIPIO DE CALARCA Q. 

identificado con el número de 

matrícula inmobiliaria 282-30289 y la 

ficha catastral: 

631300001000000120032000000000, 

presentó diligenciado ante la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO – CRQ, 

Formulario Único Nacional de Solicitud 

de Aprovechamiento Forestal Bosque 

Natural o plantados no Registrados, 

radicado bajo el número 6056-17. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO NO 

CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO DE 

LA AUTORIZACION DE 

APROVECHAMIENTO FORESTAL, 

teniendo en cuenta que el mismo solo 

evidencia la existencia de la 

documentación requerida en el 

trámite, quedando pendiente el 

concepto de la visita técnica. 

SEGUNDO: Cualquier persona Natural 

o Jurídica podrá intervenir en el 

presente trámite, en las condiciones 

señaladas en el Artículo 69 de la Ley 

99 de 1993.  

TERCERO: Publíquese el presente auto 

de trámite a costas del interesado en 

el boletín ambiental de la CRQ, por la 

Suma de VEINTIUN MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA PESOS M/CTE ($21.250), 

conforme a lo establecido en la 

Resolución Nº. 1701 del 06 de Julio del 

año dos mil diecisiete (2017), valor 

que será cancelado en la Tesorería de 

la Entidad, a la notificación del 

presente Auto de Inicio.  

CUARTO: SERVICIO DE EVALUACIÓN. 

El propietario deberá al momento de la 

notificación de este Auto de Inicio, 

cancelar en la tesorería de la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, de conformidad con lo 

establecido en la Resolución 1701 del 

06 de Julio del 2017 expedida por la 

Dirección General de esta Corporación, 

la suma de SETENTA Y CUATRO MIL   

SEIS CIENTOS NOVENTA Y SIETE 

PESOS ( M/CTE ) $74.697  por el 

siguiente concepto: 

 

Concepto Valor 



Servicio de evaluación  $74.697 

Total  $74.697 

Dicho valor en cumplimiento a lo 

establecido en el CAPITULO PRIMERO 

“lineamientos y procedimientos para 

realizar el cobro de las tarifas de 

evaluación y seguimiento de las 

licencias ambientales, permisos, 

autorizaciones y demás instrumentos 

de control y manejo ambiental”, de la 

Resolución 1701 del 06 de julio de 

2017 expedida por esta entidad 

QUINTO: El presente Auto de Inicio 

deberá notificarse al señor DANIEL 

MORENO GRIJALBA, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 5.938.019 

expedida en Lérida Tolima en calidad 

de APODERADO del predio objeto de 

la presente solicitud y  en los términos 

del artículo 71 de la Ley 99 de 1993, 

en concordancia con los artículos 67 y 

69 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en forma personal o en 

su defecto por aviso el cual se remitirá 

a la dirección, al número de fax o al 

correo electrónico que figuren en el 

expediente, acompañado de copia 

íntegra del acto administrativo. 

SEXTO: De conformidad con lo 

establecido en el art. 17 de la Ley 1755 

de 2015, y en concordancias la 

Resolución 1701 de 2017 de la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO – CRQ, se 

concede el término de un (1) mes 

contado a partir del día siguiente a la 

notificación del presente Auto de Inicio 

para que cancele y allegue la 

constancia del pago de los valores 

ordenados en los numerales 3 y 4 a la 

Subdirección de Regulación y control 

Ambiental – Oficina Forestal. 

En caso tal de no realizarse la 

cancelación de dichos valores, se 

entenderá desistida la solicitud por lo 

cual se ordenará su desistimiento y 

archivo definitivo. 

 

SEPTIMO: Contra el presente Acto 

Administrativo NO PROCEDE ningún 

recurso por tratarse de un Auto de 

Trámite. 

OCTAVO: Publicidad. Remitir copia del 

presente AUTO DE INICIO SRCA-AIF-

783- 28-07-17, expedido por la 

Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, a la 

Alcaldía Municipal de CALARCA, 

QUINDÍO, de conformidad con lo 

contemplado en el Artículo 

2.2.1.1.7.11, para que los mismos 

sean exhibidos en un lugar visible.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

GLORIA INÉS GUTIÉRREZ BOTERO  

Subdirectora de Regulación y Control 

Ambiental  

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío – CRQ - 

AUTO DE INICIO SRCA-AIF   784 

del 28 DE JULIO  DE 2017 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN 

Y CONTROL AMBIENTAL 

CORPORACION AUTONOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO –CRQ. 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 

administrativa de Solicitud de 

Autorización de Aprovechamiento 

Forestal del día 06 de abril del año dos 

mil diecisiete (2017), presentada por el 

señor JORGE OCTAVIO ARIZA MARIN, 

identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 7.550.714 expedida en 

Armenia Q., en calidad de 

Administrador del predio .“MIRADOR 

DE LOS LAGOS UNIDAD 

INMOBILIARIA CERRADA” con Nit. 

900661695-9   ubicado en la vereda 

Murillo en el Municipio de Armenia Q., 

con número de matrícula inmobiliaria 

280-102027 y la ficha catastral: SIN 

INFORMACION, quien presentó 

diligenciado ante la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 

– CRQ, Formulario Único Nacional de 

Solicitud de Aprovechamiento Forestal 

Bosque Natural o plantados no 



Registrados, radicado bajo el número 

3014-17. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO NO 

CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO DE 

LA AUTORIZACION DE 

APROVECHAMIENTO FORESTAL, 

teniendo en cuenta que el mismo solo 

evidencia la existencia de la 

documentación requerida en el 

trámite, quedando pendiente el 

concepto de la visita técnica. 

SEGUNDO: Cualquier persona Natural 

o Jurídica podrá intervenir en el 

presente trámite, en las condiciones 

señaladas en el Artículo 69 de la Ley 

99 de 1993.  

TERCERO: Publíquese el presente auto 

de trámite a costas del interesado en 

el boletín ambiental de la CRQ, por la 

Suma de VEINTIUN MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA PESOS M/CTE ($21.250), 

conforme a lo establecido en la 

Resolución Nº. 1701 del 06 de Julio del 

año dos mil diecisiete (2017), valor 

que será cancelado en la Tesorería de 

la Entidad, a la notificación del 

presente Auto de Inicio.  

CUARTO: SERVICIO DE EVALUACIÓN. 

El propietario deberá al momento de la 

notificación de este Auto de Inicio, 

cancelar en la tesorería de la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, de conformidad con lo 

establecido en la Resolución 1701 del 

06 de Julio del 2017 expedida por la 

Dirección General de esta Corporación, 

la suma de SESENTA Y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS CINCO PESOS ( M/CTE 

) $65.805  por el siguiente concepto: 

Concepto Valor 

Servicio de evaluación  $65.085 

Total  $65.085 

Dicho valor en cumplimiento a lo 

establecido en el CAPITULO PRIMERO 

“lineamientos y procedimientos para 

realizar el cobro de las tarifas de 

evaluación y seguimiento de las 

licencias ambientales, permisos, 

autorizaciones y demás instrumentos 

de control y manejo ambiental”, de la 

Resolución 1701 del 06 de julio de 

2017 expedida por esta entidad 

QUINTO: El presente Auto de Inicio 

deberá notificarse al señor JORGE 

OCTAVIIO ARIZA MARIN, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 

7.550.714 expedida en Armenia Q., en 

calidad de Administrador de:  

“MIRADOR DE LOS LAGOS UNIDAD 

INMOBILIARIA CERRADA” con Nit. 

900661695-9 y  en los términos del 

artículo 71 de la Ley 99 de 1993, en 

concordancia con los artículos 67 y 69 

del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en forma personal o en 

su defecto por aviso el cual se remitirá 

a la dirección, al número de fax o al 

correo electrónico que figuren en el 

expediente, acompañado de copia 

íntegra del acto administrativo. 

SEXTO: De conformidad con lo 

establecido en el art. 17 de la Ley 1755 

de 2015, y en concordancias la 

Resolución 1701 de 2017 de la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO – CRQ, se 

concede el término de un (1) mes 

contado a partir del día siguiente a la 

notificación del presente Auto de Inicio 

para que cancele y allegue la 

constancia del pago de los valores 

ordenados en los numerales 3 y 4 a la 

Subdirección de Regulación y control 

Ambiental – Oficina Forestal. 

 

En caso tal de no realizarse la 

cancelación de dichos valores, se 

entenderá desistida la solicitud por lo 

cual se ordenará su desistimiento y 

archivo definitivo. 

SEPTIMO: Contra el presente Acto 

Administrativo NO PROCEDE ningún 

recurso por tratarse de un Auto de 

Trámite. 

OCTAVO: Publicidad. Remitir copia del 

presente AUTO DE INICIO SRCA-AIF-

784- 28-07-17, expedido por la 

Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, a la 

Alcaldía Municipal de ARMENIA, 



QUINDÍO, de conformidad con lo 

contemplado en el Artículo 

2.2.1.1.7.11, para que los mismos 

sean exhibidos en un lugar visible.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

GLORIA INÉS GUTIÉRREZ BOTERO  

Subdirectora de Regulación y Control 

Ambiental  

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío – CRQ - 

AUTO DE INICIO SRCA-AIF   795 

del 31 DE JULIO  DE 2017 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN 

Y CONTROL AMBIENTAL 

CORPORACION AUTONOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO –CRQ. 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 

administrativa de Solicitud de 

Autorización de Aprovechamiento 

Forestal presentada el día 03 de abril  

del año dos mil diecisiete (2017) por  

el señor JHON HUMBERTO CAPADOR  

ACOSTA, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 9.801.442 expedida en 

Génova Q.,   en calidad de 

APODERADO de la señora MARIA DEL 

ROCIO BAENA ANGEL  identificado con 

C.C. 41.764.720 de Bogotá Cund.  en 

calidad de PROPIETARIA, del predio 

rural: 1) LOTE  RURAL # LA MARA - 

VEREDA PUEBLO TAPADO - EN EL 

MUNCIPIO DE MONTENEGRO Q. 

identificado con el número de 

matrícula inmobiliaria 280-30807 y la 

ficha catastral: SIN INFORMACION, 

presentó diligenciado ante la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO – CRQ, 

Formulario Único Nacional de Solicitud 

de Aprovechamiento Forestal Bosque 

Natural o plantados no Registrados, 

radicado bajo el número 2826-17 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO NO 

CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO DE 

LA AUTORIZACION DE 

APROVECHAMIENTO FORESTAL, 

teniendo en cuenta que el mismo solo 

evidencia la existencia de la 

documentación requerida en el 

trámite, quedando pendiente el 

concepto de la visita técnica. 

SEGUNDO: Cualquier persona Natural 

o Jurídica podrá intervenir en el 

presente trámite, en las condiciones 

señaladas en el Artículo 69 de la Ley 

99 de 1993.  

TERCERO: Publíquese el presente auto 

de trámite a costas del interesado en 

el boletín ambiental de la CRQ, por la 

Suma de VEINTIUN MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA PESOS M/CTE ($21.250), 

conforme a lo establecido en la 

Resolución Nº. 1701 del 06 de Julio del 

año dos mil diecisiete (2017), valor 

que será cancelado en la Tesorería de 

la Entidad, a la notificación del 

presente Auto de Inicio.  

CUARTO: SERVICIO DE EVALUACIÓN. 

El propietario deberá al momento de la 

notificación de este Auto de Inicio, 

cancelar en la tesorería de la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, de conformidad con lo 

establecido en la Resolución 1701 del 

06 de Julio del 2017 expedida por la 

Dirección General de esta Corporación, 

la suma de SETENTA Y CUATRO MIL   

SEIS CIENTOS NOVENTA Y SIETE 

PESOS ( M/CTE ) $74.697  por el 

siguiente concepto: 

Concepto Valor 

Servicio de evaluación  $74.697 

Total  $74.697 

Dicho valor en cumplimiento a lo 

establecido en el CAPITULO PRIMERO 

“lineamientos y procedimientos para 

realizar el cobro de las tarifas de 

evaluación y seguimiento de las 

licencias ambientales, permisos, 

autorizaciones y demás instrumentos 

de control y manejo ambiental”, de la 

Resolución 1701 del 06 de julio de 

2017 expedida por esta entidad 

QUINTO: El presente Auto de Inicio 

deberá notificarse al señor JHON 

HUMBERTO CAPADOR  ACOSTA, 

identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 9.801.442 expedida en 

Génova Q.,   en calidad de 



APODERADO de la presente solicitud y  

en los términos del artículo 71 de la 

Ley 99 de 1993, en concordancia con 

los artículos 67 y 69 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, en forma 

personal o en su defecto por aviso el 

cual se remitirá a la dirección, al 

número de fax o al correo electrónico 

que figuren en el expediente, 

acompañado de copia íntegra del acto 

administrativo. 

SEXTO: De conformidad con lo 

establecido en el art. 17 de la Ley 1755 

de 2015, y en concordancias la 

Resolución 1701 de 2017 de la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO – CRQ, se 

concede el término de un (1) mes 

contado a partir del día siguiente a la 

notificación del presente Auto de Inicio 

para que cancele y allegue la 

constancia del pago de los valores 

ordenados en los numerales 3 y 4 a la 

Subdirección de Regulación y control 

Ambiental – Oficina Forestal. 

En caso tal de no realizarse la 

cancelación de dichos valores, se 

entenderá desistida la solicitud por lo 

cual se ordenará su desistimiento y 

archivo definitivo. 

SEPTIMO: Contra el presente Acto 

Administrativo NO PROCEDE ningún 

recurso por tratarse de un Auto de 

Trámite. 

OCTAVO: Publicidad. Remitir copia del 

presente AUTO DE INICIO SRCA-AIF-

795- 28-07-17, expedido por la 

Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, a la 

Alcaldía Municipal de MONTENEGRO, 

QUINDÍO, de conformidad con lo 

contemplado en el Artículo 

2.2.1.1.7.11, para que los mismos 

sean exhibidos en un lugar visible.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

GLORIA INÉS GUTIÉRREZ BOTERO  

Subdirectora de Regulación y Control 

Ambiental  

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío – CRQ – 

AUTO DE INICIO SRCA-AIF   796 

del 31 DE JULIO  DE 2017 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN 

Y CONTROL AMBIENTAL 

CORPORACION AUTONOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO –CRQ. 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 

administrativa de Solicitud de 

Autorización de Aprovechamiento 

Forestal del día 14 de JULIO del año 

dos mil diecisiete (2017), presentada 

por el señor DANIEL MORENO 

GRIJALBA, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 5.938.019 expedida 

en Lérida Tolima en calidad de 

APODERADO del señor ORLANDO 

NIÑO  identificado con C.C. 9.776.669 

de Calarcá Q en calidad de 

PROPIETARIO, del predio rural: 1) 

LOTE DE TERRENO (LOS NOGALES) - 

VEREDA EL CALABAZO- EN EL 

MUNCIPIO DE CALARCA Q. 

identificado con el número de 

matrícula inmobiliaria 282-5111 y la 

ficha catastral: 00-01-0012-0034-000, 

presentó diligenciado ante la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO – CRQ, 

Formulario Único Nacional de Solicitud 

de Aprovechamiento Forestal Bosque 

Natural o plantados no Registrados, 

radicado bajo el número 6057-17 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO NO 

CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO DE 

LA AUTORIZACION DE 

APROVECHAMIENTO FORESTAL, 

teniendo en cuenta que el mismo solo 

evidencia la existencia de la 

documentación requerida en el 

trámite, quedando pendiente el 

concepto de la visita técnica. 

SEGUNDO: Cualquier persona Natural 

o Jurídica podrá intervenir en el 

presente trámite, en las condiciones 

señaladas en el Artículo 69 de la Ley 

99 de 1993.  

 



TERCERO: Publíquese el presente auto 

de trámite a costas del interesado en 

el boletín ambiental de la CRQ, por la 

Suma de VEINTIUN MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA PESOS M/CTE ($21.250), 

conforme a lo establecido en la 

Resolución Nº. 1701 del 06 de Julio del 

año dos mil diecisiete (2017), valor 

que será cancelado en la Tesorería de 

la Entidad, a la notificación del 

presente Auto de Inicio.  

CUARTO: SERVICIO DE EVALUACIÓN. 

El propietario deberá al momento de la 

notificación de este Auto de Inicio, 

cancelar en la tesorería de la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, de conformidad con lo 

establecido en la Resolución 1701 del 

06 de Julio del 2017 expedida por la 

Dirección General de esta Corporación, 

la suma de SETENTA Y CUATRO MIL   

SEIS CIENTOS NOVENTA Y SIETE 

PESOS ( M/CTE ) $74.697  por el 

siguiente concepto: 

Concepto Valor 

Servicio de evaluación  $74.697 

Total  $74.697 

Dicho valor en cumplimiento a lo 

establecido en el CAPITULO PRIMERO 

“lineamientos y procedimientos para 

realizar el cobro de las tarifas de 

evaluación y seguimiento de las 

licencias ambientales, permisos, 

autorizaciones y demás instrumentos 

de control y manejo ambiental”, de la 

Resolución 1701 del 06 de julio de 

2017 expedida por esta entidad 

QUINTO: El presente Auto de Inicio 

deberá notificarse al señor DANIEL 

MORENO GRIJALBA, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 5.938.019 

expedida en Lérida Tolima en calidad 

de APODERADO del predio objeto de 

la presente solicitud y  en los términos 

del artículo 71 de la Ley 99 de 1993, 

en concordancia con los artículos 67 y 

69 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en forma personal o en 

su defecto por aviso el cual se remitirá 

a la dirección, al número de fax o al 

correo electrónico que figuren en el 

expediente, acompañado de copia 

íntegra del acto administrativo. 

SEXTO: De conformidad con lo 

establecido en el art. 17 de la Ley 1755 

de 2015, y en concordancias la 

Resolución 1701 de 2017 de la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO – CRQ, se 

concede el término de un (1) mes 

contado a partir del día siguiente a la 

notificación del presente Auto de Inicio 

para que cancele y allegue la 

constancia del pago de los valores 

ordenados en los numerales 3 y 4 a la 

Subdirección de Regulación y control 

Ambiental – Oficina Forestal. 

 

En caso tal de no realizarse la 

cancelación de dichos valores, se 

entenderá desistida la solicitud por lo 

cual se ordenará su desistimiento y 

archivo definitivo. 

SEPTIMO: Contra el presente Acto 

Administrativo NO PROCEDE ningún 

recurso por tratarse de un Auto de 

Trámite. 

OCTAVO: Publicidad. Remitir copia del 

presente AUTO DE INICIO SRCA-AIF-

796- 31-07-17, expedido por la 

Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, a la 

Alcaldía Municipal de CALARCA, 

QUINDÍO, de conformidad con lo 

contemplado en el Artículo 

2.2.1.1.7.11, para que los mismos 

sean exhibidos en un lugar visible.  

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

GLORIA INÉS GUTIÉRREZ BOTERO  

Subdirectora de Regulación y Control 

Ambiental  

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío – CRQ – 

AUTO DE INICIO SRCA-AIF   797 

del 31 DE JULIO  DE 2017 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN 

Y CONTROL AMBIENTAL 



CORPORACION AUTONOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO –CRQ. 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 

administrativa de Solicitud de 

Autorización de Aprovechamiento 

Forestal del día 06 de JULIO del año 

dos mil diecisiete (2017), presentada 

por el señor DARIO MARTINEZ MARIN, 

identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 7.538.489 expedida en 

Armenia Q., en calidad de 

APODERADO de la empresa PAZ PAZ  

S. EN C.   con Nit. 900124005-4 

representada legalmente por el señor 

FERNANDO PAZ BAUTISTA  

identificado con C.C. 16.639.714  de 

Cali Valle,  quien tiene la propiedad   de 

los predios rurales: 1) LOTE  UNO (1)  

SAN ONOFRE - VEREDA 

MONTENEGRO- EN EL MUNCIPIO DE 

MONTENEGRO Q. identificado con el 

número de matrícula inmobiliaria 280-

168664 y la ficha catastral: 

63470000100020038000 y 2) # LA 

SOFIA LOTE 1 VEREDA 

MONTENEGRO- EN EL MUNCIPIO DE 

MONTENEGRO Q. identificado con el 

número de matrícula inmobiliaria 280-

180779 y la ficha catastral: SIN 

IDENTIFICACION,  quien presentó 

diligenciado ante la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 

– CRQ, Formulario Único Nacional de 

Solicitud de Aprovechamiento Forestal 

Bosque Natural o plantados no 

Registrados, radicado bajo el número 

5749-17 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO NO 

CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO DE 

LA AUTORIZACION DE 

APROVECHAMIENTO FORESTAL, 

teniendo en cuenta que el mismo solo 

evidencia la existencia de la 

documentación requerida en el 

trámite, quedando pendiente el 

concepto de la visita técnica. 

SEGUNDO: Cualquier persona Natural 

o Jurídica podrá intervenir en el 

presente trámite, en las condiciones 

señaladas en el Artículo 69 de la Ley 

99 de 1993.  

TERCERO: Publíquese el presente auto 

de trámite a costas del interesado en 

el boletín ambiental de la CRQ, por la 

Suma de VEINTIUN MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA PESOS M/CTE ($21.250), 

conforme a lo establecido en la 

Resolución Nº. 1701 del 06 de Julio del 

año dos mil diecisiete (2017), valor 

que será cancelado en la Tesorería de 

la Entidad, a la notificación del 

presente Auto de Inicio.  

 

CUARTO: SERVICIO DE EVALUACIÓN. 

El propietario deberá al momento de la 

notificación de este Auto de Inicio, 

cancelar en la tesorería de la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, de conformidad con lo 

establecido en la Resolución 1701 del 

06 de Julio del 2017 expedida por la 

Dirección General de esta Corporación, 

la suma de NOVENTA Y CINCO MIL 

DOS CIENTOS DIECISEIS PESOS ( 

M/CTE ) $95.216  por el siguiente 

concepto: 

 

Concepto Valor 

Servicio de evaluación  $95.216   

Total  $95.216   

 

Dicho valor en cumplimiento a lo 

establecido en el CAPITULO PRIMERO 

“lineamientos y procedimientos para 

realizar el cobro de las tarifas de 

evaluación y seguimiento de las 

licencias ambientales, permisos, 

autorizaciones y demás instrumentos 

de control y manejo ambiental”, de la 

Resolución 1701 del 06 de julio de 

2017 expedida por esta entidad 

QUINTO: El presente Auto de Inicio 

deberá notificarse al señor DARIO 

MARTINEZ MARIN, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 7.538.489 

expedida en Armenia Q., en calidad de 

APODERADO del predio objeto de la 

presente solicitud y  en los términos 

del artículo 71 de la Ley 99 de 1993, 

en concordancia con los artículos 67 y 

69 del Código de Procedimiento 



Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en forma personal o en 

su defecto por aviso el cual se remitirá 

a la dirección, al número de fax o al 

correo electrónico que figuren en el 

expediente, acompañado de copia 

íntegra del acto administrativo. 

SEXTO: De conformidad con lo 

establecido en el art. 17 de la Ley 1755 

de 2015, y en concordancias la 

Resolución 1701 de 2017 de la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO – CRQ, se 

concede el término de un (1) mes 

contado a partir del día siguiente a la 

notificación del presente Auto de Inicio 

para que cancele y allegue la 

constancia del pago de los valores 

ordenados en los numerales 3 y 4 a la 

Subdirección de Regulación y control 

Ambiental – Oficina Forestal. 

En caso tal de no realizarse la 

cancelación de dichos valores, se 

entenderá desistida la solicitud por lo 

cual se ordenará su desistimiento y 

archivo definitivo. 

SEPTIMO: Contra el presente Acto 

Administrativo NO PROCEDE ningún 

recurso por tratarse de un Auto de 

Trámite. 

OCTAVO: Publicidad. Remitir copia del 

presente AUTO DE INICIO SRCA-AIF-

797- 31-07-17, expedido por la 

Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, a la 

Alcaldía Municipal de MONTENEGRO, 

QUINDÍO, de conformidad con lo 

contemplado en el Artículo 

2.2.1.1.7.11, para que los mismos 

sean exhibidos en un lugar visible.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

GLORIA INÉS GUTIÉRREZ BOTERO  

Subdirectora de Regulación y Control 

Ambiental  

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío – CRQ – 

AUTO DE INICIO SRCA-AIF   798 

del 31 DE JULIO  DE 2017 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN 

Y CONTROL AMBIENTAL 

CORPORACION AUTONOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO –CRQ. 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 

administrativa de Solicitud de 

Autorización de Aprovechamiento 

Forestal del día 10 de JULIO del año 

dos mil diecisiete (2017), presentada 

por el señor del señor OSCAR 

MARULANDA GOMEZ  identificado con 

C.C. 17.087.148 de BOGOTA CUND. en 

calidad de PROPIETARIO, del predio 

rural: 1) SIN DIRECCION LOTE #2 (EL 

VESUBIO) - VEREDA MONTENEGRO- 

EN EL MUNCIPIO DE MONTENEGRO Q. 

identificado con el número de 

matrícula inmobiliaria 280-112716 y la 

ficha catastral: 

63470000100040101000, presentó 

diligenciado ante la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 

– CRQ, Formulario Único Nacional de 

Solicitud de Aprovechamiento Forestal 

Bosque Natural o plantados no 

Registrados, radicado bajo el número 

5899-17 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO NO 

CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO DE 

LA AUTORIZACION DE 

APROVECHAMIENTO FORESTAL, 

teniendo en cuenta que el mismo solo 

evidencia la existencia de la 

documentación requerida en el 

trámite, quedando pendiente el 

concepto de la visita técnica. 

SEGUNDO: Cualquier persona Natural 

o Jurídica podrá intervenir en el 

presente trámite, en las condiciones 

señaladas en el Artículo 69 de la Ley 

99 de 1993.  

TERCERO: Publíquese el presente auto 

de trámite a costas del interesado en 

el boletín ambiental de la CRQ, por la 

Suma de VEINTIUN MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA PESOS M/CTE ($21.250), 

conforme a lo establecido en la 

Resolución Nº. 1701 del 06 de Julio del 



año dos mil diecisiete (2017), valor 

que será cancelado en la Tesorería de 

la Entidad, a la notificación del 

presente Auto de Inicio.  

 

CUARTO: SERVICIO DE EVALUACIÓN. 

El propietario deberá al momento de la 

notificación de este Auto de Inicio, 

cancelar en la tesorería de la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, de conformidad con lo 

establecido en la Resolución 1701 del 

06 de Julio del 2017 expedida por la 

Dirección General de esta Corporación, 

la suma de NOVENTA Y CINCO MIL 

DOS CIENTOS DIECISEIS PESOS ( 

M/CTE ) $95.216    por el siguiente 

concepto: 

Concepto Valor 

Servicio de evaluación  $95.216     

Total  $95.216     

Dicho valor en cumplimiento a lo 

establecido en el CAPITULO PRIMERO 

“lineamientos y procedimientos para 

realizar el cobro de las tarifas de 

evaluación y seguimiento de las 

licencias ambientales, permisos, 

autorizaciones y demás instrumentos 

de control y manejo ambiental”, de la 

Resolución 1701 del 06 de julio de 

2017 expedida por esta entidad 

QUINTO: El presente Auto de Inicio 

deberá notificarse al  señor MIGUEL 

ANTONIO JOYA VARGAS, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 

7.544.803 expedida en Armenia Q., en 

calidad de APODERADO del predio 

objeto de la presente solicitud y  en los 

términos del artículo 71 de la Ley 99 

de 1993, en concordancia con los 

artículos 67 y 69 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, en forma 

personal o en su defecto por aviso el 

cual se remitirá a la dirección, al 

número de fax o al correo electrónico 

que figuren en el expediente, 

acompañado de copia íntegra del acto 

administrativo. 

 

SEXTO: De conformidad con lo 

establecido en el art. 17 de la Ley 1755 

de 2015, y en concordancias la 

Resolución 1701 de 2017 de la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO – CRQ, se 

concede el término de un (1) mes 

contado a partir del día siguiente a la 

notificación del presente Auto de Inicio 

para que cancele y allegue la 

constancia del pago de los valores 

ordenados en los numerales 3 y 4 a la 

Subdirección de Regulación y control 

Ambiental – Oficina Forestal. 

En caso tal de no realizarse la 

cancelación de dichos valores, se 

entenderá desistida la solicitud por lo 

cual se ordenará su desistimiento y 

archivo definitivo. 

SEPTIMO: Contra el presente Acto 

Administrativo NO PROCEDE ningún 

recurso por tratarse de un Auto de 

Trámite. 

OCTAVO: Publicidad. Remitir copia del 

presente AUTO DE INICIO SRCA-AIF-

798- 31-07-17, expedido por la 

Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, a la 

Alcaldía Municipal de MONTENEGRO, 

QUINDÍO, de conformidad con lo 

contemplado en el Artículo 

2.2.1.1.7.11, para que los mismos 

sean exhibidos en un lugar visible.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

GLORIA INÉS GUTIÉRREZ BOTERO  

Subdirectora de Regulación y Control 

Ambiental  

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío – CRQ – 

AUTO DE INICIO SRCA-AIF-_706 

DEL 06 DE JULIO DE 2017 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN 

Y CONTROL AMBIENTAL 

CORPORACION AUTONOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO –CRQ. 

DISPONE: 

 



PRIMERO: Dar inicio a la actuación 

administrativa de Solicitud de 

Autorización de Aprovechamiento 

Forestal del día 04 de JUNIO del año 

dos mil diecisiete (2017), presentado 

por el señor JOSE LISIMACO ISAZA 

ROJAS, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 18.412.440 expedida 

en Montenegro Q., en calidad de 

APODERADO de:  DIEGO MARIO 

TORO ARANGO identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 7.525.753,  

MARGARITA ROSA TORO DE 

GALEANO identificada con cédula de 

ciudadanía Nro. 24.481.082 , MARIA 

ANTONIA TORO  VASQUEZ 

identificada con cédula de ciudadanía 

Nro.  53.907.419 y  LUIS ARTURO 

GALEANO ROJAS  identificado  con 

cédula de ciudadanía Nro. 2.939.992; 

quienes tienen la PROPIEDAD del 

predio rural: 1) LOTE LA DULCERA -

VEREDA EL INIFIERNO - MUNICIPIO 

DE BUENAVISTA Q. identificado con 

matrícula inmobiliaria 282-39591 y 

ficha catastral: 00-00-0002-0215-000, 

presentó diligenciado ante la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO – CRQ, 

Formulario Único Nacional de Solicitud 

de Aprovechamiento Forestal Bosque 

Natural o plantados no Registrados, 

radicado bajo el número 5668-17 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO NO 

CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO DE 

LA AUTORIZACION DE 

APROVECHAMIENTO FORESTAL, 

teniendo en cuenta que el mismo solo 

evidencia la existencia de la 

documentación requerida en el 

trámite, quedando pendiente el 

concepto de la visita técnica. 

SEGUNDO: Cualquier persona Natural 

o Jurídica podrá intervenir en el 

presente trámite, en las condiciones 

señaladas en el Artículo 69 de la Ley 

99 de 1993.  

TERCERO: Publíquese el presente auto 

de trámite a costas del interesado en 

el boletín ambiental de la CRQ, por la 

Suma de VEINTE MIL SESENTA Y SEIS 

PESOS M/CTE ($20.066), conforme a 

lo establecido en la Resolución Nº. 

1020 del 01 de Julio del año dos mil 

dieciséis (2016), valor que será 

cancelado en la Tesorería de la 

Entidad, a la notificación del presente 

Auto de Inicio.  

CUARTO: SERVICIO DE EVALUACIÓN. 

El propietario deberá al momento de la 

notificación de este Auto de Inicio, 

cancelar en la tesorería de la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, de conformidad con lo 

establecido en la Resolución 1020 del 

01 de Julio del 2016 expedida por la 

Dirección General de esta Corporación, 

la suma de OCHENTA Y UN MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE 

PESOS M/CTE ($81.989) por el 

siguiente concepto:  

 

Concepto Valor 

Servicio de evaluación  $81.989 

Total  $81.989 

 

Dicho valor en cumplimiento a lo 

establecido en el CAPITULO PRIMERO 

“lineamientos y procedimientos para 

realizar el cobro de las tarifas de 

evaluación y seguimiento de las 

licencias ambientales, permisos, 

autorizaciones y demás instrumentos 

de control y manejo ambiental”, de la 

Resolución 1020 del 01 de julio de 

2016 expedida por esta entidad 

QUINTO: El presente Auto de Inicio 

deberá notificarse al señor JOSE 

LISIMACO ISAZA ROJAS, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 

18.412.440  expedida en Montenegro 

Q., en calidad de APODERADO 

ESPECIAL y en los términos del artículo 

71 de la Ley 99 de 1993, en 

concordancia con los artículos 67 y 69 

del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en forma personal o en 

su defecto por aviso el cual se remitirá 

a la dirección, al número de fax o al 

correo electrónico que figuren en el 

expediente, acompañado de copia 

íntegra del acto administrativo. 



 

SEXTO: De conformidad con lo 

establecido en el art. 17 de la Ley 1755 

de 2015, y en concordancias con el art. 

22 de la Resolución 1020 de 2016 de 

la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO – CRQ, se 

concede el término de un (1) mes 

contado a partir del día siguiente a la 

notificación del presente Auto de Inicio 

para que cancele y allegue la 

constancia del pago de los valores 

ordenados en los numerales 3 y 4 a la 

Subdirección de Regulación y control 

Ambiental – Oficina Forestal. 

En caso tal de no realizarse la 

cancelación de dichos valores, se 

entenderá desistida la solicitud por lo 

cual se ordenará su desistimiento y 

archivo definitivo. 

SEPTIMO: Contra el presente Acto 

Administrativo NO PROCEDE ningún 

recurso por tratarse de un Auto de 

Trámite. 

OCTAVO: Publicidad. Remitir copia del 

presente AUTO DE INICIO SRCA-AIF- 

706- 06-07-17, expedido por la 

Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, a la 

Alcaldía Municipal de BUENAVISTA, 

QUINDÍO, de conformidad con lo 

contemplado en el Artículo 

2.2.1.1.7.11, para que los mismos 

sean exhibidos en un lugar visible.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

GLORIA INÉS GUTIÉRREZ BOTERO  

Subdirectora de Regulación y Control 

Ambiental  

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío – CRQ – 

AUTO DE INICIO SRCA-AIF-_707 

DEL 06 DE JULIO DE 2017 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN 

Y CONTROL AMBIENTAL 

CORPORACION AUTONOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO –CRQ. 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación 

administrativa de Solicitud de 

Autorización de Aprovechamiento 

Forestal del día 27 de JUNIO del año 

dos mil diecisiete (2017), presentado 

por el señor CARLOS ALBERTO MUÑOZ 

MARIN, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 7.527.172 expedida en 

Armenia Q., en calidad de 

APODERADO de:  LUZ PATRICIA 

MUÑOZ CORREA  identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 41.910.164, 

LILIANA MUÑOZ CORREA  identificada 

con la cédula de ciudadanía No.  

24.487.257  y OSCAR HERNAN MUÑOZ 

CORREA identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 7.526.975; quienes 

tienen la PROPIEDAD del predio: 

CARRERA O AVENIDA 19 CALLE 3 

ESQUINA LOTE #1 en el municipio de 

Armenia Q.,  identificado con matrícula 

inmobiliaria 280-168259 y ficha 

catastral: 63001010500070007000, 

presentó diligenciado ante la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO – CRQ, 

Formulario Único Nacional de Solicitud 

de Aprovechamiento Forestal Bosque 

Natural o plantados no Registrados, 

radicado bajo el número 5501-17 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO NO 

CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO DE 

LA AUTORIZACION DE 

APROVECHAMIENTO FORESTAL, 

teniendo en cuenta que el mismo solo 

evidencia la existencia de la 

documentación requerida en el 

trámite, quedando pendiente el 

concepto de la visita técnica. 

SEGUNDO: Cualquier persona Natural 

o Jurídica podrá intervenir en el 

presente trámite, en las condiciones 

señaladas en el Artículo 69 de la Ley 

99 de 1993.  

TERCERO: Publíquese el presente auto 

de trámite a costas del interesado en 

el boletín ambiental de la CRQ, por la 

Suma de VEINTE MIL SESENTA Y SEIS 

PESOS M/CTE ($20.066), conforme a 

lo establecido en la Resolución Nº. 

1020 del 01 de Julio del año dos mil 

dieciséis (2016), valor que será 



cancelado en la Tesorería de la 

Entidad, a la notificación del presente 

Auto de Inicio.  

CUARTO: SERVICIO DE EVALUACIÓN. 

El propietario deberá al momento de la 

notificación de este Auto de Inicio, 

cancelar en la tesorería de la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, de conformidad con lo 

establecido en la Resolución 1020 del 

01 de Julio del 2016 expedida por la 

Dirección General de esta Corporación, 

la suma de SESENTA Y CUATRO  MIL  

CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO 

PESOS M/CTE ($64.695) por el 

siguiente concepto:  

 

Concepto Valor 

Servicio de evaluación  $64.695 

Total  $64.695 

 

Dicho valor en cumplimiento a lo 

establecido en el CAPITULO PRIMERO 

“lineamientos y procedimientos para 

realizar el cobro de las tarifas de 

evaluación y seguimiento de las 

licencias ambientales, permisos, 

autorizaciones y demás instrumentos 

de control y manejo ambiental”, de la 

Resolución 1020 del 01 de julio de 

2016 expedida por esta entidad 

QUINTO: El presente Auto de Inicio 

deberá notificarse al señor CARLOS 

ALBERTO MUÑOZ MARIN, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 

7.527.172 expedida en Armenia Q., en 

calidad de APODERADO ESPECIAL y en 

los términos del artículo 71 de la Ley 

99 de 1993, en concordancia con los 

artículos 67 y 69 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, en forma 

personal o en su defecto por aviso el 

cual se remitirá a la dirección, al 

número de fax o al correo electrónico 

que figuren en el expediente, 

acompañado de copia íntegra del acto 

administrativo. 

SEXTO: De conformidad con lo 

establecido en el art. 17 de la Ley 1755 

de 2015, y en concordancias con el art. 

22 de la Resolución 1020 de 2016 de 

la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO – CRQ, se 

concede el término de un (1) mes 

contado a partir del día siguiente a la 

notificación del presente Auto de Inicio 

para que cancele y allegue la 

constancia del pago de los valores 

ordenados en los numerales 3 y 4 a la 

Subdirección de Regulación y control 

Ambiental – Oficina Forestal. 

En caso tal de no realizarse la 

cancelación de dichos valores, se 

entenderá desistida la solicitud por lo 

cual se ordenará su desistimiento y 

archivo definitivo. 

SEPTIMO: Contra el presente Acto 

Administrativo NO PROCEDE ningún 

recurso por tratarse de un Auto de 

Trámite. 

OCTAVO: Publicidad. Remitir copia del 

presente AUTO DE INICIO SRCA-AIF- 

707- 06-07-17, expedido por la 

Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, a la 

Alcaldía Municipal de ARMENIA, 

QUINDÍO, de conformidad con lo 

contemplado en el Artículo 

2.2.1.1.7.11, para que los mismos 

sean exhibidos en un lugar visible.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

GLORIA INÉS GUTIÉRREZ BOTERO  

Subdirectora de Regulación y Control 

Ambiental  

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío – CRQ - 

AUTO DE INICIO SRCA-AIF-_725 

DEL 10 DE JULIO DE 2017 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN 

Y CONTROL AMBIENTAL 

CORPORACION AUTONOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO –CRQ. 

DISPONE: 

 



PRIMERO: Dar inicio a la actuación 

administrativa de Solicitud de 

Autorización de Aprovechamiento 

Forestal del día  06 de JULIO del año 

dos mil diecisiete (2017), presentado 

por el señor JOSE LISIMACO ISAZA 

ROJAS, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 18.412.440 expedida 

en Montenegro Q., en calidad de 

APODERADO de:  LUIS GONZAGA 

GONZALEZ MONTOYA identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 7.508.506 

expedida en Armenia Q.,   quien tiene 

la PROPIEDAD del predio rural: LOTE  

DE TERRERNO # LA ODISEA -VEREDA 

LA CECILIA - MUNICIPIO DE 

MONTENEGRO Q. identificado con 

matrícula inmobiliaria 280-139459 y 

ficha catastral: 

63470000100050199000, presentó 

diligenciado ante la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 

– CRQ, Formulario Único Nacional de 

Solicitud de Aprovechamiento Forestal 

Bosque Natural o plantados no 

Registrados, radicado bajo el número 

5750-17 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO NO 

CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO DE 

LA AUTORIZACION DE 

APROVECHAMIENTO FORESTAL, 

teniendo en cuenta que el mismo solo 

evidencia la existencia de la 

documentación requerida en el 

trámite, quedando pendiente el 

concepto de la visita técnica. 

SEGUNDO: Cualquier persona Natural 

o Jurídica podrá intervenir en el 

presente trámite, en las condiciones 

señaladas en el Artículo 69 de la Ley 

99 de 1993.  

TERCERO: Publíquese el presente auto 

de trámite a costas del interesado en 

el boletín ambiental de la CRQ, por la 

Suma de VEINTE MIL SESENTA Y SEIS 

PESOS M/CTE ($20.066), conforme a 

lo establecido en la Resolución Nº. 

1020 del 01 de Julio del año dos mil 

dieciséis (2016), valor que será 

cancelado en la Tesorería de la 

Entidad, a la notificación del presente 

Auto de Inicio.  

CUARTO: SERVICIO DE EVALUACIÓN. 

El propietario deberá al momento de la 

notificación de este Auto de Inicio, 

cancelar en la tesorería de la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, de conformidad con lo 

establecido en la Resolución 1020 del 

01 de Julio del 2016 expedida por la 

Dirección General de esta Corporación, 

la suma de  SETENTA Y DOS MIL SEIS 

CIENTOS CATROCE PESOS M/CTE 

($72.614) por el siguiente concepto:  

 

Concepto Valor 

Servicio de evaluación  $72.614 

Total  $72.614 

Dicho valor en cumplimiento a lo 

establecido en el CAPITULO PRIMERO 

“lineamientos y procedimientos para 

realizar el cobro de las tarifas de 

evaluación y seguimiento de las 

licencias ambientales, permisos, 

autorizaciones y demás instrumentos 

de control y manejo ambiental”, de la 

Resolución 1020 del 01 de julio de 

2016 expedida por esta entidad 

QUINTO: El presente Auto de Inicio 

deberá notificarse al señor JOSE 

LISIMACO ISAZA ROJAS, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 

18.412.440  expedida en Montenegro 

Q., en calidad de APODERADO 

ESPECIAL y en los términos del artículo 

71 de la Ley 99 de 1993, en 

concordancia con los artículos 67 y 69 

del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en forma personal o en 

su defecto por aviso el cual se remitirá 

a la dirección, al número de fax o al 

correo electrónico que figuren en el 

expediente, acompañado de copia 

íntegra del acto administrativo. 

SEXTO: De conformidad con lo 

establecido en el art. 17 de la Ley 1755 

de 2015, y en concordancias con el art. 

22 de la Resolución 1020 de 2016 de 

la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO – CRQ, se 

concede el término de un (1) mes 

contado a partir del día siguiente a la 



notificación del presente Auto de Inicio 

para que cancele y allegue la 

constancia del pago de los valores 

ordenados en los numerales 3 y 4 a la 

Subdirección de Regulación y control 

Ambiental – Oficina Forestal. 

En caso tal de no realizarse la 

cancelación de dichos valores, se 

entenderá desistida la solicitud por lo 

cual se ordenará su desistimiento y 

archivo definitivo. 

SEPTIMO: Contra el presente Acto 

Administrativo NO PROCEDE ningún 

recurso por tratarse de un Auto de 

Trámite. 

OCTAVO: Publicidad. Remitir copia del 

presente AUTO DE INICIO SRCA-AIF- 

725- 10-07-17, expedido por la 

Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, a la 

Alcaldía Municipal de MONTENEGRO, 

QUINDÍO, de conformidad con lo 

contemplado en el Artículo 

2.2.1.1.7.11, para que los mismos 

sean exhibidos en un lugar visible.  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

GLORIA INÉS GUTIÉRREZ BOTERO  

Subdirectora de Regulación y Control 

Ambiental  

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío – CRQ – 

SUBDIRECCION DE REGULACIÓN 

Y CONTROL AMBIENTAL 

 AUTO DE INICIACIÓN DE 

TRÁMITE DE PERMISO DE 

VERTIMIENTO   

SRCA-AITV-564-06-17 

ARMENIA, QUINDÍO OCHO (08) 

DE JUNIO DE DOS MIL 

DIECISIETE (2017) 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar inicio al 

trámite de solicitud de Permiso de 

Vertimiento presentada por la señora 

CLAUDIA LINDALLY GARCIA GUZMAN, 

identificada con la cedula de 

ciudadanía número 

41.943.669expedida en Armenia (Q.), 

quien actúa en calidad de Arrendataria 

del predio denominado: LOTE CHALET 

LOS LIRIOS ubicado en la Vereda 

BARCELONA del municipio de 

CALARCA (Q.), identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 282-8908 y 

código catastral número 

631300002000000050022000000000, 

presento a la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

bajo el radicado No.3546-2017,  tal 

como lo establece el Decreto 3930 de 

2010, compilado por el Decreto 1076 

de 2015. 

Parágrafo: EL PRESENTE AUTO DE 

INICIO NO CONSTITUYE EL 

OTORGAMIENTO DEL PERMISO DE 

VERTIMIENTO, teniendo en cuenta 

que el mismo solo evidencia la 

existencia de la documentación 

requerida para el trámite, pero no la 

evaluación de la misma, por lo cual se 

aclara que queda pendiente la revisión 

técnica, además del estudio jurídico de 

la documentación, con base en lo cual 

podrá solicitarse en cualquier 

momento complemento o aclaración 

de la información. Por tanto no se 

autoriza la generación del vertimiento 

ni la construcción de obras, hasta 

tanto se haya surtido todo el 

procedimiento y se defina el 

otorgamiento del permiso, 

circunscribiéndose esta autoridad 

ambiental solo a la competencia desde 

el punto de vista ambiental. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Cualquier 

persona natural o jurídica podrá 

intervenir en el presente trámite, en 

las condiciones señaladas en el artículo 

70 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Auto 

será publicado en el boletín ambiental 

de la CRQ, teniendo como soporte el 

valor cancelado por el usuario, 

mediante recibo de  consignación N° 

332 de fecha ocho (08) de mayo de 

dos mil diecisiete (2017), por valor de 

$266.150 pesos, el cual se profirió de 

acuerdo con la liquidación realizada, 

en la cual se incluyó este costo.   



 

ARTICULO CUARTO: Contra el 

presente auto no procede recurso 

alguno según el artículo 75 de la Ley 

1437 de 2011.                       

ARTICULO QUINTO: Notificar el 

presente acto administrativo a los 

señores: HERNAN CAMPIÑO 

FIGUEROA, ROSALIRIA GUZMAN 

PINILLA como Copropietarios del 

predio y  terceros determinados  y a su 

arrendataria la señora CLAUDIA 

LINDALLY GARCIA GUZMAN o  a su 

apoderado en los términos de la Ley 

1437 de 2011. 

NOTIFIQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

GLORIA INES GUTIERREZ BOTERO 

Subdirectora de Regulación y Control 

Ambiental 

SUBDIRECCION DE REGULACIÓN 

Y CONTROL AMBIENTAL 

AUTO No. 00489 DEL 

DIECINUEVE (19) DE JULIO DE 

DOS MIL DIECISIETE (2017) 

“POR MEDIO DEL CUAL SE 

RECONOCE UN TERCERO 

INTERVINIENTE EXPEDIENTE 

No. 5995-15” 

DISPONE 

ARTICULO PRIMERO: - RECONOCER al 

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - 

INVÍAS identificado con NIT número 

800.215.807-2, representado 

legalmente, por el Director General 

Doctor CARLOS ALBERTO GARCÍA 

MONTES, identificado con cédula de 

ciudadanía número 10.276.336, como 

TERCERO INTERVINIENTE dentro del 

permiso de ocupación de cauce cedido 

totalmente del CONSORCIO 

CONLINEA 2 identificado con el NIT 

número 900.748.809-7, representado 

legalmente por el señor JUAN 

GUILLLERMO SALDARRIAGA 

SALDARRIAGA, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 

8.297.222 expedida en la ciudad de 

Medellín, al CONSORCIO CONLINEA 3, 

identificado con NIT 900.801059-6, 

representado legalmente por el señor 

JORGE ALEJANDRO GONZALEZ 

GOMEZ, identificado con la cédula de 

ciudadanía número. 80.503.799 

expedida en Bogotá, mediante la 

Resolución número 1430 de fecha 

trece (13) de junio de dos mil diecisiete 

(2017), dentro del expediente número 

5995-15.  

ARTICULO SEGUNDO: - NOTIFIQUESE 

el contenido de la presente Resolución 

al INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - 

INVÍAS, a través del Director General 

Doctor CARLOS ALBERTO GARCÍA 

MONTES, en calidad de representante 

legal o a la persona debidamente 

autorizada por el interesado para 

notificarse, de conformidad con lo 

preceptuado en los artículos 67 y 

siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO TERCERO: - COMUNICAR el 

contenido del presente acto 

administrativo al CONSORCIO 

CONLINEA 2 y al CONSORCIO 

CONLINEA 3, a través de sus 

Representantes Legales o Apoderados 

debidamente constituidos.  

ARTICULO CUARTO:- PUBLÍCAR el 

presente auto en el Boletín Ambiental 

de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO - C.R.Q., de 

conformidad con el artículo 70 de la 

Ley 99 de 1993 y con la Resolución 

número 1701 de fecha seis (06) de 

julio de dos mil diecisiete (2017) 

expedida por la Dirección General de 

esta Corporación. 

ARTÍCULO QUINTO: - Contra el 

presente Acto Administrativo no 

procede recurso alguno por tratarse de 

un Auto de Trámite, conforme con el 

artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Dado en Armenia, Quindío a los  

diecinueve (19) días del mes de julio 

de dos mil diecisiete (2017). 

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE, 

PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE 

GLORIA INÉS GUTIÉRREZ BOTERO 

Subdirectora de Regulación y Control 

Ambiental 



RESOLUCIÓN NÚMERO 

00001658 DEL 04 DE JULIO DE 

2017 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE 

OTORGA PERMISO DE 

OCUPACIÓN DE CAUCE A LA 

SOCIEDAD TRANSPORTADORA 

DE GAS INTERNACIONAL – T.G.I. 

S.A. E.S.P. – EXPEDIENTE 11874-

16” 

RESUELVE  

ARTÍCULO PRIMERO: - OTORGAR por 

parte de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 

– CRQ, PERMISO DE OCUPACIÓN DE 

CAUCE DE MANERA TRANSITORIA, a 

la sociedad TRANSPORTADORA DE 

GAS INTERNACIONAL S.A. E.S.P. – 

T.G.I. S.A. ESP, identificada con NIT 

900-134-459-7, representada 

legalmente por el señor JULIÁN 

ANTONIO GARCÍA SALCEDO, 

identificado con la cédula de 

ciudadanía número 19.421.914 

expedida en la ciudad de Bogotá, para 

el Cruce a cielo abierto y obras de 

geotécnia - Construcción de un Loop 

en el ramal Armenia, modificación 

Licencia Ambiental Resolución ANLA 

814 del cuatro (04) de agosto de dos 

mil dieciséis (2016)”, sobre la fuente 

hídrica “Quebrada Molinos tributaria 

del Río Espejo”, ubicada en 

PK028+412, a la altura del predio 

denominado 1) “EL RÍO” 

MONTENEGRO, ubicado en la VEREDA 

LA HERRADURA jurisdicción del 

MUNICIPIO DE LA TEBAIDA, 

identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria número 280-60176, 

radicada bajo el expediente número 

11874-16, con las siguientes áreas y 

coordenadas: 

 

Descripción de la obra Fuente 

hídrica a intervenir  

Coordenadas   Área a intervenir 

(m2) Total área de ocupación 

permanente (m2) 

Área sección longitudinal gaviones de 

3 niveles (se tienen proyectados dos a 

ambos lados) “Quebrada Molinos”

  

Latitud 

4  26' 46" N 

 

Longitud 

-75  51' 7" W (8.0 m x 1.0 m) x 

6  48 

Cruce sacos de fique rellenos con suelo 

cemento   (6.0 m x 

2.0 m) x 2 24 

TOTAL ÁREA DE OCUPACIÓN 72 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: – La sociedad 

TRANSPORTADORA DE GAS 

INTERNACIONAL S.A. ESP, deberá 

cumplir las siguientes obligaciones: 

 

1. Aplicar las siguientes medidas 

de manejo ambiental al desarrollar las 

actividades de intervención:  

 

a. En el evento que en los 

procesos de obras del proyecto, 

requieran de productos maderables, se 

deberán obtenidos en distribuidoras 

debidamente autorizadas y con los 

permisos forestales respectivos. 

 

b. Se prohíbe la tala, corte y/o 

aprovechamiento de individuos 

forestales existentes, para los 

procesos constructivos, de 

conformidad con el Decreto 1076 de 

2015. 

 

c. Comprar el material pétreo 

(gravas, triturados y arenas), para la 

producción de concreto en obra, en un 

establecimiento legalmente 

constituido, con título minero y licencia 

ambiental. 

 

d. Se prohíbe la extracción directa 

del lecho del río (arena y grava) o 



quebradas contiguos al proyecto o al 

sitio donde se va a efectuar la 

intervención del cauce.  

 

e. Utilizar agua de empresas 

prestadoras de servicios y/o concesión 

de agua debidamente otorgada al 

proyecto, en los procesos 

constructivos del proyecto tales como 

producción de concreto en obra, 

perforaciones cimentación, anclajes, 

mantenimientos y/o limpieza y 

mantenimiento de equipos para 

construcción, entre otros.  

 

f. Realizar un adecuado manejo y 

control de escombros producto de 

excavaciones y escombros 

provenientes de procesos 

constructivos, realizando acopio en un 

sitio específico, así como limpiezas y 

retiros de tierra y residuos de 

construcción diarios sobre todo en las 

obras efectuadas sobre el cauce. Así 

mismo, retiro programado para acopio 

de escombros en su totalidad al 

finalizar las obras, efectuando la 

disposición final en sitios autorizados, 

contribuyendo al flujo constante del 

cauce y propendiendo por la 

disminución de los impactos 

ambientales respectivamente, razón 

por la cual se prohíbe la disposición 

final de dichos residuos sobre laderas 

y cauces. 

 

g. Durante el tiempo de ejecución 

de la obra, el personal de construcción 

deberá proteger la fuente hídrica 

cumpliendo con los siguientes 

requisitos que se indican a 

continuación, con el fin de evitar 

contaminación de la misma con 

aceites, grasas, concreto, aditivos, 

entre otros. 

 

• Mantenimientos de equipos 

retirados del cauce mínimo 20 metros. 

• Limpieza de herramienta menor 

en caneca retirada del cauce mínimo 

20 metros. 

• Producción de concreto a 10 

metros de fuente hídrica. 

 

2. En el evento de resultar 

actividades constructivas de obras, no 

contempladas en la solicitud 

presentada inicialmente, el 

Permisionario deberá solicitar a la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío por escrito y previamente a la 

ejecución de obras la solicitud de 

modificación del presente permiso de 

ocupación de cauce para el manejo de 

aguas, protección y/o re 

direccionamiento del flujo de cauce, 

entre otras, para lo cual deberá anexar 

la documentación necesaria, con el 

dimensionamiento y localización de 

elementos temporales o permanentes 

de ocupación, con soportes de diseño 

y planos detalle, los cuales deberán ser 

presentados conforme como lo 

establece el  Decreto 1076 de 2015, 

con el fin de evitar posibles sanciones. 

 

3. El material producto de las 

excavaciones deberá ser dispuesto de 

manera tal que no se generen 

concentraciones de esfuerzos en 

paredes, evitando sobrecarga en 

laderas por acopio de material 

constructivo, manejo de aguas lluvias 

en rellenos o conformaciones de 

laderas; cumpliendo con 

compactaciones óptimas evitando 

taponamientos, represamientos o 

desvió del cauce por desprendimientos 

o transporte de material, que puedan 

contaminar las fuentes hídricas. 

 

4. Realizar restauración de la zona 

de protección de la Quebrada Molinos, 

en un área total a compensar de 576 

m2, mediante el establecimiento de 

coberturas vegetales arbustiva y 

arbórea, con especies nativas del área 

a intervenir para lo cual se requiere el 

inventario forestal del área de 



influencia directa, antes de efectuar la 

siembra, con el fin de concertar las 

especies y la definición de la 

herramienta de manejo del paisaje 

(HMP).   

 

Establecida la restauración, se deberá 

presentar el levantamiento del área en 

formato shp e inventario de los 

individuos y el cronograma de 

actividades del mantenimiento 

silvicultural por un período mínimo de 

dos (2) años, razón por la cual se 

deberán presentar informes 

semestrales de las labores ejecutadas. 

 

Cabe resaltar, que el compromiso 

ambiental de compensación forestal 

por obras de infraestructura, no otorga 

permisos para ingresos y/o ocupación 

a predios privados para restauración; 

por lo tanto, se requiere autorización 

escrita del propietario para realizar las 

actividades forestales.” 

 

5. En caso de requerir el 

aprovechamiento de otros recursos 

ambientales, se deberá solicitar el 

permiso respectivo (aprovechamiento 

forestal, concesión de agua, etc.).  

 

6. Conservar la franja de zona de 

protección de la ronda hídrica de 

aguas de escorrentía superficial, la 

cual según el Libro 2 Parte 2 Título 2 

Capítulo I Sección 18 del artículo 

2.2.1.1.18.2. del Decreto 1076 de 

2015 (numeral 1, literal b del artículo 

3 del Decreto 1449 de 1977), consiste 

en: “una franja no inferior a 30 metros 

de ancho, paralela a las líneas de 

mareas máximas, a cada lado de los 

cauces de los ríos, quebradas y arroyos 

sean permanentes o no y alrededor de 

lagos o depósitos de agua”. 

 

7. Dar cumplimiento a la 

normatividad ambiental vigente. 

 

PARAGRAFO SEGUNDO: - 

PROHIBICIONES: 

 

• Obstaculizar, impedir la 

vigilancia o inspección a los 

funcionarios o contratistas 

competentes de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío – 

C.R.Q., o negarse a suministrar la 

información que se requiera por parte 

de éstos. 

 

• Se prohíbe la tala, corte y/o 

aprovechamiento de individuos 

forestales existentes, para los 

procesos constructivos, de 

conformidad con el Decreto 1791 de 

1996. 

 

• Se prohíbe la extracción directa 

del lecho del río (arena y grava) o 

quebradas contiguos al proyecto o al 

sitio donde se va a efectuar la 

intervención del cauce.  

 

• Se prohíbe el aprovechamiento 

de agua directa de fuentes naturales. 

 

• Se prohíbe la disposición final 

de la tierra, escombros y residuos de 

construcción sobre laderas y cauces.  

 

• Las demás prohibiciones 

contempladas en los artículo 

2.2.3.2.24.1 y 2.2.3.2.25.2 del Decreto 

1076 de 2015 (artículos 238 y 239 del 

Decreto 1541 de 1978). 

 

ARTICULO TERCERO: - Las 

condiciones técnicas que se 

encontraron al momento de la visita y 

que quedaron plasmadas en el 

concepto técnico rendido por los 

funcionarios comisionados en este 

acto administrativo deberán 

mantenerse, por lo que la obra a 

realizarse deberá corresponder 



respectivamente a la reportada en la 

solicitud objeto del presente permiso. 

ARTICULO CUARTO: - El interesado, 

deberán avisar de inmediato a la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío – C.R.Q., cuando se presenten 

situaciones de emergencia, indicando 

sus causas, medidas adoptadas y 

tiempo de duración de dicha 

emergencia. 

ARTICULO QUINTO: - El interesado, 

serán responsables por cualquier 

deterioro y/o daño ambiental causado 

por ellos, en la ejecución de las 

actividades autorizadas en esta 

Resolución, o por los contratistas a su 

cargo, deberá realizar las acciones 

necesarias para corregir los efectos 

causados, y cumplir con las 

obligaciones que se establezcan en el 

presente Acto Administrativo y en 

general las dispuestas en la normativa 

ambiental. 

ARTICULO SEXTO: - En el evento que 

se traspase total o parcialmente, el 

presente permiso de ocupación de 

cauces, se requerirá autorización 

previa por parte de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío - 

C.R.Q. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: - La Corporación 

Autónoma Regional del Quindío – 

C.R.Q., podrá modificar 

unilateralmente de manera total o 

parcial, los términos y condiciones de 

la presente autorización, cuando por 

cualquier causa se hayan modificado 

las circunstancias tenidas en cuenta al 

momento de otorgarse la misma, 

cualquier incumplimiento a la 

normativa ambiental dará lugar a la 

aplicación de las medidas preventivas 

y sanciones legales establecidas en la 

Ley 1333 del veintiuno (21) de Julio de 

dos mil nueve (2009) o el estatuto que 

la modifique, sustituya o derogue. 

ARTÍCULO OCTAVO: - La sociedad 

Transportadora de Gas Internacional 

S.A. ESP, en calidad de permisionario 

deberá cancelar en la Oficina de 

Tesorería de esta Entidad, una vez 

quede ejecutoriado el presente acto 

administrativo el valor de ciento nueve 

mil ciento ochenta y ocho pesos 

($109.188. oo) M/Cte, 

correspondiente a los servicios de 

seguimiento ambiental por el primer 

año del presente permiso de 

ocupación de cauce, de conformidad 

con la Ley 633 de 2000, la Resolución 

número 1280 del 2010, expedida por 

el Ministerio de Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial y la Resolución 

número 1020 de fecha primero (01) de 

julio de dos mil dieciséis (2016) 

proferida por esta Entidad. 

PARÁGRAFO: - La CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 

C.R.Q., liquidará anualmente los 

costos por concepto de Seguimiento, 

de acuerdo a los costos presentados 

por  T.G.I. S.A. ESP, los cuales se 

establecerán en el mes de enero de 

cada año y deberán ser cancelados a 

costa del permisionario en el primer 

trimestre de cada año.  

ARTÍCULO NOVENO: - La ocupación 

de cauce que se otorga no implica la 

derivación o el uso del recurso hídrico, 

por lo tanto no se convierte en 

concesión de aguas, razón por la cual 

en el evento de ser necesaria la 

captación de aguas en el sitio, se 

deberá solicitar ante la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío – 

C.R.Q., la correspondiente concesión 

de aguas para su aprovechamiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO: - Serán causales 

de revocatoria por la vía 

administrativa: 

 

• El incumplimiento de las 

condiciones estipuladas en el presente 

acto administrativo 

• Las contempladas en el Artículo 

62 del Decreto 2811 de 1974, 

conforme con el artículo 93 del 

Decreto 1541 de 1978, hoy Decreto 

1076 de 2016. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: - La 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío – C.R.Q., se reserva el 

derecho a revisar esta Concesión de 



Aguas, de oficio o a petición de parte, 

cuando considere conveniente y 

cuando las circunstancias que se 

tuvieron en cuenta para otorgarla, 

hayan variado. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: - 

NOTIFÍQUESE el presente acto 

administrativo a la sociedad 

TRANSPORTADORA DE GAS 

INTERNACIONAL S.A. E.S.P. – T.G.I. 

S.A. ESP, a través del representante 

legal señor JULIÁN ANTONIO GARCÍA 

SALCEDO, o al apoderado, o la 

persona debidamente autorizada, de 

conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 66 y siguientes de la Ley 1437 

de 2011. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: - 

PUBLÍQUESE el encabezado y la parte 

resolutiva del presente acto 

administrativo, en el Boletín Ambiental 

de la Corporación Autónoma Regional 

del Quindío – C.R.Q. a costa del 

permisionario, el cual tiene un costo de 

treinta y tres mil ochocientos sesenta 

y tres pesos ($33.863). Lo anterior, de 

conformidad con el artículo 44 de la 

Resolución número 1020 de 2016, 

emitida por esta Entidad. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: - Contra 

la presente Resolución, procede 

únicamente el recurso de reposición, el 

cual deberá presentarse por escrito en 

la notificación personal, o dentro de los 

diez (10) días hábiles siguientes a ella, 

o a la notificación por aviso, o al 

vencimiento del término de 

publicación, según el caso, ante la 

Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 

– C.R.Q, en los términos del artículo 76 

y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: - La 

presente Resolución rige a partir de la 

fecha de ejecutoria, de conformidad 

con el artículo 87 del Código de 

Procedimiento Administrativo  y de lo 

Contencioso Administrativo Ley 1437 

de 2011. 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y 

CUMPLASE 

GLORIA INÉS GUTIÉRREZ BOTERO 

Subdirectora de Regulación y Control 

Ambiental 

AUTO Nº 206 

DEPENDENCIA:  OFICINA 

ASESORA DE PROCESOS 

SANCIONATORIOS AMBIENTALES 

Y PROCESOS DISCIPLINARIOS.  

RADICADO:              

OAPASD-053-14 

INVESTIGADOS: MUNICIPIO DE 

CALARCÁ IDENTIFICADO CON 

NIT N° 890.000.441-4 

CONDUCTA:

 INCUMPLIMIENTO AL PLAN 

DE MANEJO AMBIENTAL 

PRESENTADO, DEBIDO A LA 

INADECUADA DISPOSICIÓN DE 

ESCOMBROS MEZCLADOS CON 

RESIDUOS ORDINARIOS NO 

AUTORIZADOS E INADECUADO 

MANEJO DE AGUAS LLUVIAS” 

PROVIDENCIA:  AUTO POR 

MEDIO DEL CUAL SE APERTURA 

UNA INVESTIGACIÓN 

SANCIONATORIA AMBIENTAL   

FECHA: 31- JULIO 2017 

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la 

apertura de investigación al 

MUNICIPIO DE CALARCA 

IDENTIFICADO CON NIT Nº 

890.000.441-4 según lo expuesto en la 

parte motiva del presente acto 

administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el 

contenido del presente acto 

administrativo al MUNICIPIO DE 

CALARCA, identificado con Nit. No 

890.000.441-4 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el 

contenido del presente acto 

administrativo a la Procuraduría 

Ambiental y Agraria para su 

conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO CUARTO: Publicar el 

contenido del presente acto 



administrativo en el Boletín Ambiental 

de la CRQ. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra el 

presente acto administrativo no 

procede recurso alguno de 

conformidad con el artículo 75 del 

Código de Procedimiento 

Administrativo y Contencioso 

Administrativo. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAMES CASTAÑO HERRERA 

Jefe de la Oficina Asesora de Procesos  

Sancionatorios Ambientales y Procesos 

Disciplinarios 

AUTO Nº 180 

DEPENDENCIA:  OFICINA 

ASESORA DE PROCESOS 

SANCIONATORIOS AMBIENTALES 

Y PROCESOS DISCIPLINARIOS.  

RADICADO:              

OAPSAPD-028-17 

INVESTIGADO: ROSA ELVIRA Y 

CARLOS AYALA  

CONDUCTA:   CAPTACION 

ILEGAL DE AGUA PARA USO 

DOMESTICO 

PROVIDENCIA:  AUTO POR 

MEDIO DEL CUAL SE APERTURA 

UNA INVESTIGACIÓN 

SANCIONATORIA AMBIENTAL   

FECHA: 5 Julio 2017  

DISPONE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la 

apertura de investigación a los señores 

LUIS EDUARDO AYALA CERON 

IDENTIFICADO CON CEDULA No. 

7.210.424  Y ROSA ELVIRA CASAS 

ORTIZ IDENTIFICADA CON CEDULA 

DE CIUDADANIA No. 41.551.342, 

según lo expuesto en la parte motiva 

del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el 

contenido del presente acto 

administrativo a los señores LUIS 

EDUARDO AYALA CERON Y ROSA 

ELVIRA CASAS DE ORTIZ.  

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el 

contenido del presente acto 

administrativo a la Procuraduría 

Ambiental y Agraria para su 

conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO CUARTO: Publicar el 

contenido del presente acto 

administrativo en el Boletín Ambiental 

de la CRQ. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra el 

presente acto administrativo no 

procede recurso alguno de 

conformidad con el artículo 75 del 

Código de Procedimiento 

Administrativo y Contencioso 

Administrativo. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

JAMES CASTAÑO HERRERA 

Jefe de la Oficina Asesora de Procesos  

Sancionatorios Ambientales y Procesos 

Disciplinarios 

AUTO Nº 182 

DEPENDENCIA:  OFICINA 

ASESORA DE PROCESOS 

SANCIONATORIOS AMBIENTALES 

Y PROCESOS DISCIPLINARIOS.  

RADICADO:              

OAPSAPD-029-2017 

INVESTIGADOS: CONSORCIO 

MECO TRITURADOS 060 S.A.S Y A 

LA UNIVERSIDAD DEL QUINDÍO 

IDENTIFICADOS EN SU ORDEN 

CON NIT 900.904.619-3 Y 

890.000.432-8. 

CONDUCTA:  COLECTA DE 

ESPECÍMENES DE DIVERSIDAD 

BIOLÓGICA SIN AUTORIZACIÓN 

DE LA CRQ  

PROVIDENCIA:  AUTO POR 

MEDIO DEL CUAL SE APERTURA 

UNA INVESTIGACIÓN 

SANCIONATORIA AMBIENTAL   

FECHA: 06- JULIO DE 2017 

 



D I S P O N E: 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la 

apertura de investigación al 

CONSORCIO MECO TRITURADOS 060 

S.A.S Y A LA UNIVERSIDAD DEL 

QUINDÍO IDENTIFICADOS EN SU 

ORDEN CON NIT 900.904.619-3 Y 

890.000.432-8, a través de sus 

representantes legales o quien haga 

sus veces, según lo expuesto en la 

parte motiva del presente acto 

administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el 

contenido del presente acto 

administrativo al CONSORCIO MECO 

TRITURADOS 060 S.A.S Y A LA 

UNIVERSIDAD DEL QUINDÍO, a través 

de sus representantes legales o quien 

haga sus veces. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el 

presenta acto administrativo al 

procurados 209, Judicial 1 agrario. 

ARTÍCULO CUARTO: Publicar el 

contenido del presente acto 

administrativo en el Boletín Ambiental 

de la CRQ. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra el 

presente acto administrativo no 

procede recurso alguno de 

conformidad con el artículo 75 del 

Código de Procedimiento 

Administrativo y Contencioso 

Administrativo 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

JAMES CASTAÑO HERRERA 

Jefe de la Oficina Asesora de Procesos  

Sancionatorios Ambientales y Procesos 

Disciplinarios 

RESOLUCIÓN Nº1763  DEL 12 DE 

JULIO DE 2017 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE 

LEGALIZA MEDIDA PREVENTIVA 

IN-SITU A TRAVÉS DEL ACTA 

N°13997 DEL 6 DE JULIO DE 

2017” 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO PRIMERO: LEGALIZAR 

media preventiva impuesta a través 

del acta N°13997 del 6 de julio del 

2017 al señor GERARDO BECERRA 

TORRES identificado con cédula de 

ciudadanía 13812167 propietario del 

predio Los Naranjo Reserva, la 

suspensión del descargue de material 

d excavación, escombros, residuos 

ordinarios y residuos de construcción y 

demolición en zona forestal protectora, 

hasta que cumpla con los 

condicionantes.   

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Condicionantes 

para el levantamiento de la medida 

preventiva  

1. Realizar el retiro del material de 

excavación, residuos ordinarios y 

residuos de construcción y demolición 

dispuesto en la zona de protección. 

 

2. El área de protección afectada 

deberá ser reforestada y aislada de las 

actividades presentes y futuras que se 

lleven a cabo en el predio. 

 

3. Presentar a la Corporación 

Regional del Quindío, los documentos 

que acrediten los permisos de 

operación. 

ARTÍCULO TERCERO: COMUNÍQUESE 

el presente acto administrativo al 

señor GERARDO BECERRA TORRES, 

de conformidad con lo previsto en el 

Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo -CPACA-. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el 

presente acto administrativo al 

Procurador 209, Judicial 1 Agrario. 

ARTÍCULO QUINTO: PUBLÍQUESE el 

presente acto administrativo en el 

boletín ambiental de la Entidad de 

conformidad con lo establecido en el 

artículo 71 de Ley 99 de 1993 y demás 

normas concordantes. 



ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente 

decisión no procede ningún recurso. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente 

resolución rige a partir de la fecha de 

su expedición. 

 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE. 

JAMES CASTAÑO HERRERA 

Jefe de la Oficina 

   

RESOLUCIÓN NÚMERO 1721 DEL 

07-07-2017  

“POR MEDIO DE LA CUAL SE 

OTORGA CONCESIÓN DE AGUAS 

SUPERFICIALES PARA USO 

PECUARIO A EL TREBOL S.A.S. Y 

SE APRUEBAN UNOS PLANOS Y 

OBRAS  – EXPEDIENTE NÚMERO 

9018-16 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: - OTORGAR a 

favor la empresa EL TREBOL S.A.S, 

identificada con Nit número 

891.412.350-4, Representada 

Legalmente por los señores PIEDAD 

ISAZA VALLEJO, identificada con la 

cédula de ciudadanía número 

41.689.368, y el señor CARLOS TULIO 

VALLEJO ANGEL, identificado con 

cédula de ciudadanía número 

10.057.212, CONCESIÓN DE AGUAS 

SUPERFICIALES PARA USO 

PECUARIO, en un caudal total de 0.22 

L/seg., a captar de la Quebrada 

Innominada Veracruz, en beneficio de 

los predios denominados 1) 

VERACRUZ, localizado en la VEREDA 

CRUCES, jurisdicción del MUNICIPIO 

DE FILANDIA, identificado con los 

folios de matrícula inmobiliaria 

números 284-6284 y 284-6285, como 

se describe a continuación: 

 

Fuente Hídrica Caudal Otorgado 

(l/s) Caudal Solicitado (l/s)

 Bocatoma Uso 

Quebrada innominada Veracruz 0.22

 0.22 Principal Pecuario  

 

El caudal otorgado, estará sujeto a la 

disponibilidad del recurso hídrico, 

razón por la cual la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío no es 

responsable cuando por causas de 

eventos de variabilidad climática no 

pueda garantizar el caudal otorgado. 

PARÁGRAFO PRIMERO: - TÉRMINO DE 

DURACIÓN DE LA CONCESIÓN: El 

término de duración de la presente 

Concesión de Aguas Superficiales para 

uso pecuario, será de cinco (5) años 

contados a partir de la fecha de 

ejecutoria de la presente Resolución. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: - PRÓRROGA: 

El término de la concesión de aguas 

podrá ser prorrogado a petición del 

Concesionario dentro del último año de 

vigencia, salvo razones de 

conveniencia pública, conforme a lo 

estipulado en la sección 8 del Capítulo 

2 del artículo 2.2.3.2.8.4 del Decreto 

1076 de 2015 (artículo 47 del Decreto 

1541 de 1978). 

En el evento de no solicitar ante esta 

Autoridad Ambiental la prórroga de la 

presente concesión de aguas dentro 

del término señalado anteriormente, 

se entenderá que la misma se da por 

terminada, sin perjuicio de lo dispuesto 

en el Parágrafo 3° del artículo 216 de 

la Ley 1450 de 2012 en concordancia 

con la Ley 1753 de 2012,, frente al 

cobro de la tasa por uso del agua y de 

que se tramite una nueva concesión de 

aguas subterráneas con el 

cumplimiento de los requisitos 

establecidos en la Sección 9 del 

Capítulo 2 artículos 2.2.3.2.9.1. y 

2.2.3.2.9.2. del Decreto 1076 de 2015 

(artículos 54 y 55 del Decreto 1541 de 

1978) y demás normas concordantes. 

 

PARÁGRAFO TERCERO: - El sistema de 

captación será por gravedad. 

 



ARTICULO SEGUNDO: - 

OBLIGACIONES: El Concesionario, se 

compromete a cumplir con las 

siguientes obligaciones: 

 

1. En cumplimiento del Libro 2 

Parte 2 Título 2 Capítulo I Sección 18 

del artículo 2.2.1.1.18.1 del Decreto 

1076 de 2015 (artículo 1 del Decreto 

1449 de 1977), El Concesionario 

deberá:  

a. No incorporar en las aguas 

cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o 

gaseosas, tales como basuras, 

desechos, desperdicios o cualquier 

sustancia tóxica, o lavar en ellas 

utensilios, empaques o envases que 

los contengan o hayan contenido. 

 

b. No provocar la alteración del 

flujo natural de las aguas o el cambio 

de su lecho o cauce como resultado de 

la construcción o desarrollo de 

actividades no amparadas por la 

concesión de agua. 

 

c. Aprovechar las aguas con 

eficiencia y economía.  

 

d. No utilizar mayor cantidad de 

agua que la otorgada en la concesión. 

 

e. Construir y mantener las 

instalaciones y obras hidráulicas en las 

condiciones adecuadas. 

 

f. Conservar en buen estado el 

cauce, controlar los residuos de 

fertilizantes, con el fin de mantener el 

flujo normal de las aguas. 

2. En caso de requerir 

modificaciones técnicas se deberá 

informar a la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío para establecer la 

viabilidad para concederlas. 

 

3. El concesionario deberá, dar 

cumplimiento al Artículo 2.2.1.1.18.2 

del Decreto 1076 de 2.015 (Articulo 3, 

Decreto 1449/77), con relación a:  

“1. Mantener en cobertura boscosa 

dentro del predio las áreas forestales 

protectoras. 

Se entiende por áreas forestales 

protectoras: 

a. Los nacimientos de fuentes de 

aguas en una extensión por lo menos 

de 100 metros a la redonda, medidos 

a partir de su periferia. 

b. Una faja no inferior a 30 metros 

de ancha, paralela a las líneas de 

mareas máximas, a cada lado de los 

cauces de los ríos, quebradas y 

arroyos, sean permanentes o no, y 

alrededor de los lagos o depósitos de 

agua; 

c. Los terrenos con pendientes 

superiores al 100% (45). 

 

2. Proteger los ejemplares de especies 

de la flora silvestre vedadas que 

existan dentro del predio. 

3. Cumplir las disposiciones 

relacionadas con la prevención de 

incendios, de plagas forestales y con el 

control de quemas” 

4. Se recomienda realizar acciones 

de restauración y conservación en la 

zona de protección de la fuente 

hídrica, realizando las siguientes 

actividades: 

• Plateo de mínimo un metro de 

diámetro.  

• Ahoyado de 30 x 30 x 30 cm.  

• Siembra con especies 

protectoras, de mínimo 25 cm de 

altura.  

• Resiembra 

• Fertilización.  

• Realizar mantenimiento cada 

cuatro meses, durante dos años.  

• El material vegetal a sembrar 

NO deben ser especies maderables. 



 

Por lo anterior, deberá presentar 

informe de actividades en 

cumplimiento de la actividad de 

reforestación. 

 

5. El Concesionario deberá dejar 

un caudal ambiental de mínimo del 

50% de la fuente a fin de garantizar el 

sostenimiento de los ecosistemas 

hidrobiológico aguas abajo. 

 

6. Instalar en el término de seis 

(6) meses, contados a partir de la 

fecha de ejecutoria de la presente 

resolución un sistema de medición, 

con el fin de determinar en cualquier 

momento el volumen de agua 

efectivamente captada. Así mismo, el 

concesionario deberá enviar 

mensualmente a esta Entidad los 

reportes de agua efectivamente 

captada.  

 

7. El Concesionario deberá enviar 

mensualmente a la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío, los 

reportes de agua efectivamente 

captada. 

 

8. Como medida de compensación 

por el uso y aprovechamiento del 

recurso hídrico, deberá realizar el 

solicitante acciones de conservación y 

restauración en el área de influencia 

directa de la fuente hídrica.  

 

Se deben realizar labores propias de 

los anteriores sistemas: limpia, trazado 

(si se requiere), hoyado, siembra, 

fertilización y cada cuatro meses se 

debe realizar el mantenimiento 

silvicultural, por un periodo mínimo 

dos (2)  años. Se deberán enviar  

informes de las labores ejecutadas de 

esta medida compensatoria. 

 

9. Realizar un uso eficiente y 

ahorro del agua, evitando desperdicios 

y fugas en el sistema hidráulico e 

instalaciones internas. 

 

10. El agua otorgada en concesión 

es única y exclusivamente para uso 

pecuario cualquier uso diferente al 

otorgado se considera incumplimiento 

de las obligaciones de la concesión y 

podrá dar inicio a actuaciones de tipo 

sancionatorio.  

 

11. En el evento de requerir obras 

temporales o permanentes sobre el 

cauce, el concesionario deberá 

tramitar el permiso de ocupación de 

cauce ante la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, de conformidad 

con el artículo 2.2.3.2.12.1 y 

siguientes del Decreto 1076 de 2015 

(artículo 104 del Decreto 1541 de 

1978) y con el Decreto 2811 de 1974 

que señala “…Quien pretenda 

construir obras que ocupen el cauce de 

una corriente o depósito de agua, 

deberá solicitar autorización”. El 

concesionario no podrá obstaculizar o 

impedir con elementos el normal flujo 

hídrico. 

 

12. Dar estricto cumplimiento a la 

demás normatividad ambiental vigente 

y aplicable 

 

PARAGRAFO: PROHIBICIONES DEL 

CONCESIONARIO: 

 

• Se prohíbe utilizar mayor 

cantidad de agua a la otorgada, 

desperdiciar o dar destinación 

diferente a las aguas asignadas.  

 

• Obstaculizar, impedir la 

vigilancia o inspección a los 

funcionarios o contratistas 

competentes de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío – 

C.R.Q., o negarse a suministrar la 



información que se requiera por parte 

de éstos. 

 

• Las demás prohibiciones 

contempladas en la Sección 24 del 

Capítulo 2 artículos 2.2.3.2.24.1. y 

2.2.3.2.24.2. del Decreto 1076 de 

2015 (artículos 238 y 239 del Decreto 

1541 de 1978). 

 

ARTÍCULO TERCERO: - APROBAR LOS 

PLANOS y las OBRAS para la 

captación, conducción, 

almacenamiento, control, restitución 

de sobrantes del caudal concesionado, 

presentados por la empresa EL 

TREBOL S.A.S, identificada con Nit 

número 891.412.350-4,, para la 

CONCESIÓN DE AGUAS 

SUPERFICIALES para USO PECUARIO, 

en beneficio de los predios 

denominados 1) VERACRUZ, localizado 

en la VEREDA CRUCES, jurisdicción del 

MUNICIPIO DE FILANDIA, identificado 

con los folios de matrícula inmobiliaria 

números 284-6284 y 284-6285, en 

consideración a los argumentos 

técnicos y jurídicos expuestos en la 

parte considerativa del presente acto 

administrativo.  

ARTÍCULO CUARTO: - En el evento 

que el concesionario requiera 

incorporar o introducir a las aguas 

sustancias o desechos líquidos o 

sólidos,  deberá solicitar ante la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío – C.R.Q., en el término de un 

(1) mes contado a partir de la fecha de 

ejecutoria del presente acto 

administrativo permiso de vertimiento, 

el cual deberá reunir los requisitos 

señalados en los artículos 2.2.3.3.5.1., 

2.2.3.3.5.2. del Decreto 1076 de 2015 

(artículos 41 y 42 del Decreto 3930 de 

2010) y demás normas concordantes. 

Lo anterior, en cumplimiento del 

artículo 2.2.3.2.20.2. del Decreto 1076 

de 2015 (Decreto 1541 de 1978; 

artículo 208). En caso de contar con el 

citado permiso vigente, deberá 

informar el número y fecha de la 

Resolución del permiso de 

vertimientos. 

ARTICULO QUINTO: - El concesionario 

deberá avisar de inmediato a la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío – C.R.Q., cuando se presenten 

situaciones de emergencia, indicando 

las causas, medidas adoptadas y 

tiempo de duración de dicha 

emergencia. 

 

ARTICULO SÉXTO: - El concesionario, 

será responsable por cualquier 

deterioro y/o daño ambiental causado 

por ella, en la ejecución de las 

actividades autorizadas en esta 

Resolución, por lo cual deberá realizar 

las acciones necesarias para corregir 

los efectos causados, y cumplir con las 

obligaciones que se establezcan en el 

presente Acto Administrativo y en 

general las dispuestas en la normativa 

ambiental. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: - La concesión 

aquí otorgada no será obstáculo para 

que la Corporación Autónoma Regional 

del Quindío - C.R.Q., de forma 

unilateral y con posterioridad:  

 

• Sectorice y reglamente el uso 

de la corriente. 

• Modifique las condiciones de la 

concesión, cuando de conformidad a la 

prelación de los usos del agua, se 

presenten hecho o circunstancias que 

así lo obliguen. 

• Modifique las condiciones de la 

concesión, por razones de 

conveniencia pública, y/o el 

acaecimiento de hechos o 

circunstancias que alteren las 

condiciones ambientales del territorio. 

ARTÍCULO OCTAVO: - Las aguas de 

uso público no pueden transferirse por 

venta, donación o permuta, ni 

constituirse sobre ellas derechos 

personales o de naturaleza, para que 

El Concesionario pueda traspasar total 

o parcialmente la Concesión otorgada, 

se requiere autorización previa de la 



CORPORACION AUTONOMA 

REGIONAL DEL QUINDIO - CRQ. 

 

ARTÍCULO NOVENO: - La empresa EL 

TREBOL S.A.S., deberá cancelar en la 

Oficina de Tesorería de esta Entidad, 

una vez quede en firme el presente 

acto administrativo el valor de ciento 

dieciséis mil quinientos cincuenta y 

ocho pesos ($116.558), 

correspondiente al seguimiento 

ambiental del primer año, de la 

Concesión de Aguas Superficiales. 

ARTÍCULO DÉCIMO: - La Corporación 

Autónoma Regional del Quindío – 

C.R.Q., se reserva el derecho a revisar 

esta Concesión de Aguas, de oficio o a 

petición de parte, cuando considere 

conveniente y cuando las 

circunstancias que se tuvieron en 

cuenta para otorgarla, hayan variado. 

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: - El 

concesionario deberá cuando lo 

requiera por parte de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío – 

C.R.Q., presentar informe sobre 

materia ambiental, y especialmente, 

sobre la cantidad consumida de 

recursos naturales y elementos 

ambientales de conformidad con el 

artículo 23 del Decreto 2811 de 1974. 

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: - Para 

resolver las controversias que se 

susciten con motivo de la constitución 

o ejercicio de la servidumbre en interés 

privado, el interesado deberá acudir 

ante la Jurisdicción Ordinaria, 

conforme a lo establecido en el Artículo 

117 del Código Nacional de los 

Recursos Naturales Renovables y 

Protección del Medio Ambiente. 

ARTÍCULO DECIMO TERCERO: - El 

concesionario queda sujeto al 

cumplimiento de las disposiciones 

legales, referentes al uso y el goce de 

las aguas, para su mejor 

aprovechamiento, salubridad e higiene 

pública, ocupación de bienes de uso 

público, y aquellas que sobre las 

mismas materias rijan a futuro, no 

habiendo reclamación por su parte. 

 

ARTÍCULO DECIMO CUARTO: - En 

caso de que se produzca la tradición 

del predio beneficiado con la 

concesión, el nuevo propietario, 

poseedor o beneficiario deberá 

solicitar su traspaso dentro de los 

sesenta (60) días hábiles siguientes, 

para lo cual presentará los 

documentos que lo acrediten como tal 

y los demás que se le exijan con el fin 

de ser considerado como nuevo titular 

de la concesión, de conformidad con la 

Sección 8 del Capítulo 2 artículo 

2.2.3.2.8.8. del Decreto 1076 de 2015 

(artículo 51 del Decreto 1541 de 

1978). La Corporación Autónoma 

Regional del Quindío – C.R.Q., está 

facultada para autorizar dicho traspaso 

conservando las condiciones originales 

o modificándolas. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: - Serán 

causales de caducidad por la vía 

administrativa: 

 

• El incumplimiento de las 

condiciones estipuladas en el presente 

acto administrativo 

• Las contempladas en el Artículo 

62 del Decreto 2811 de 1974. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉXTO: - 

Previamente a la declaratoria 

administrativa de caducidad, se dará al 

interesado la oportunidad de ser oído 

en descargos, para lo cual se 

dispondrá de quince (15) días hábiles 

para ratificar o subsanar la falta de que 

se acusa o para formular su defensa 

(Artículo 63 del Decreto 2811 de 1974 

y 250 del Decreto 1541 de 1978, 

normas compiladas en el Decreto 1076 

de 2015). 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: -  Para 

efectos de Control, Seguimiento y 

Vigilancia, que realizará la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío – 

C.R.Q., El Concesionario deberá 

permitir el ingreso de los funcionarios 

encargados de esta labor sin previo 

aviso. 



ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: - El 

concesionario deberá llevar un registro 

de los volúmenes de agua 

debidamente captada y reportarlos 

mensualmente a la CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

- C.R.Q.  

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: - El 

concesionario deberá cancelar la tasa 

por utilización del agua concesionada, 

cuyo valor se liquidará, cobrará y 

pagará a la CORPORACION 

AUTONOMA REGIONAL DEL 

QUINDIO- CRQ, de conformidad con lo 

previsto en el Decreto 1076 de 2015, 

que compiló el Decreto 155 de 2004, y 

en sus Decretos reglamentarios y 

demás normas que lo desarrollen, 

modifiquen, adicionen o aclaren. 

PARÁGRAFO: - El cálculo de los índices 

de escasez y de los factores 

regionales, se calcularán anualmente 

para cada una de las unidades de 

manejo de cuenca por parte de la 

CORPORACION AUTONOMA 

REGIONAL DEL QUINDIO – C.R.Q. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO: - Las 

condiciones técnicas que se 

encontraron al momento de la visita y 

que quedaron plasmadas en el 

concepto técnico rendido por los 

comisionados en este acto 

administrativo deberán mantenerse, 

por lo que la actividad u obra a 

realizarse deberá corresponder 

respectivamente a lo permitido en el 

presente acto administrativo. En caso 

de requerir modificaciones en las 

condiciones evidenciadas en la visita 

técnica se debe informar a la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío – C.R.Q., para verificar la 

pertinencia de concederlas. 

ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO: - Las 

aguas de uso público no pueden 

transferirse por venta, donación o 

permuta, ni constituirse sobre ellas 

derechos personales o de naturaleza, 

para que El Concesionario pueda 

traspasar total o parcialmente la 

Concesión otorgada, se requiere 

autorización previa de la 

CORPORACION AUTONOMA 

REGIONAL DEL QUINDIO- CRQ. 

ARTÍCULO VIGESIMO SEGUNDO: - 

NOTIFIQUESE el contenido de la 

presente Resolución al señor RICARDO 

ESCOBAR CASTRO, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 

79.158.527, en calidad de Apoderado 

de la sociedad EL TREBOL S.A.S., de 

conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 66 y siguientes de la Ley 1437 

de 2011. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: - 

PUBLÍCAR la presente Resolución a 

costa de los interesados en el Boletín 

Ambiental de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 

- C.R.Q., el cual tiene un costo de 

treinta y tres mil ochocientos sesenta 

y tres mil pesos ($33.863), de 

conformidad con el artículo 70 de la 

Ley 99 de 1993 y con la Resolución 

número 1020 de fecha primero (01) de 

julio de dos mil dieciséis (2016) 

expedida por la Dirección General de 

esta Corporación. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: - 

Contra la presente Resolución, 

procede únicamente el recurso de 

reposición, el cual deberá presentarse 

por escrito en la notificación personal, 

o dentro de los diez (10) días hábiles 

siguientes a ella, o a la notificación por 

aviso, o al vencimiento del término de 

publicación, según el caso, ante la 

Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 

– C.R.Q, en los términos del artículo 76 

y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y 

CUMPLASE 

GLORIA INÉS GUTIÉRREZ BOTERO 

Subdirectora de Regulación y Control 

Ambiental 

RESOLUCIÓN NÚMERO 1647 DEL 

04-07-2017 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE 

NIEGA PERMISO DE OCUPACIÓN 

DE CAUCE A LOS SEÑORES ELKIN 

JAIME GARCÍA TOBÓN Y FABIO 



BOTERO BOTERO  – EXPEDIENTE 

NÚMERO 7916-12 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: - NEGAR a los 

señores ELKÍN JAIME GARCÍA TOBÓN, 

identificado con la cédula de 

ciudadanía número 4.396.200, 

expedida en Calarcá (Quindío) y FABIO 

BOTERO BOTERO, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 

7.521.727, el PERMISO DE 

OCUPACIÓN DE CAUCES, solicitud 

presentada mediante Apoderado, el 

señor JUAN CARLOS ESCOBAR 

BOTERO, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 89.000.640, para 

el desarrollo de la obra “Intervención 

del cauce provisional con estopas 

llenadas con tierra, bombeo con 

motobomba para riego”, en el predio 

denominado 1) LOTE . VILLA OLIVA, 

localizado en la VEREDA LA 

FLORESTA, jurisdicción del 

MUNICIPIO DE CALARCÁ, identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria 

número 282-16731, en consideración 

a los argumentos expuestos en el 

presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: - Como 

consecuencia de lo anterior, 

ARCHIVAR el expediente número 

7916-12, relacionado con la actuación 

administrativa de permiso de 

ocupación de cauces, de conformidad 

con la parte considerativa del presente 

proveído. 

ARTÍCULO TERCERO: - Los señores 

ELKÍN JAIME GARCÍA TOBÓN, 

identificado con la cédula de 

ciudadanía número 4.396.200, 

expedida en Calarcá (Quindío) y FABIO 

BOTERO BOTERO, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 

7.521.727, no podrán realizar obras 

que ocupen el cauce sin el respectivo 

instrumento ambiental, autorizado por 

la Autoridad Ambiental competente.  

ARTÍCULO CUARTO: - NOTIFIQUESE 

el contenido de la presente Resolución 

al señor JUAN CARLOS ESCOBAR 

BOTERO, o a la persona debidamente 

autorizada por ésta, de conformidad 

con lo preceptuado en los artículos 66 

y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO: - PUBLÍCAR la 

presente Resolución a costa de los 

interesados en el Boletín Ambiental de 

la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO - C.R.Q., el 

cual tiene un costo de treinta y tres mil 

ochocientos sesenta y tres mil pesos 

($33.863), de conformidad con el 

artículo 70 de la Ley 99 de 1993 y con 

la Resolución número 1020 de fecha 

primero (01) de julio de dos mil 

dieciséis (2016) expedida por la 

Dirección General de esta Corporación. 

ARTÍCULO SEXTO: - Contra la 

presente Resolución, procede 

únicamente el recurso de reposición, el 

cual deberá presentarse por escrito en 

la notificación personal, o dentro de los 

diez (10) días hábiles siguientes a ella, 

o a la notificación por aviso, o al 

vencimiento del término de 

publicación, según el caso, ante la 

Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 

– C.R.Q, en los términos del artículo 76 

y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

GLORIA INÉS GUTIÉRREZ BOTERO 

Subdirectora de Regulación y Control 

Ambiental 

 

RESOLUCIÓN 1698 DEL 06-07-

2017 

“POR LA CUAL SE RESUELVE UNA 

SOLICITUD DE PERMISO DE 

OCUPACIÓN DE CAUCE A 

REFORESTADORA ANDINA S.A. - 

EXPEDIENTE 9606-14” 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: NEGAR a 

REFORESTADORA ANDINA S.A., 

identificada con NIT 890.316.958-7, 

representada legalmente por el señor 

RUDOLF ALEXANDER RAHN ZUÑIGA, 

identificado con la cédula de 

ciudadanía número 16.446.785, 

PERMISO DE OCUPACIÓN DE CAUCE 

para el desarrollo de la obra “PUENTE 



VEHICULAR EN LA VEREDA LA 

SONORA CRUZANDO LA QUEBRADA 

LA SONORA EN EL PREDIO TESORITO 

DEL MUNICIPIO DE FILANDIA”, en los 

predios denominados 1) “TESORITO”, 

localizado en la VEREDA SALENTO, 

jurisdicción del MUNICIPIO DE 

SALENTO, identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria número 280-

37211 y 1) LA SONORA, localizado en 

la VEREDA EL ROBLE, jurisdicción del 

MUNICIPIO DE SALENTO, identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria 

número 280-4375, con fundamento en 

las consideraciones expuestas. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: - Como 

consecuencia de lo anterior, 

ARCHIVAR el expediente número 

9696-2014, relacionado con la 

actuación administrativa de solicitud 

de Permiso de Ocupación de Cauce, de 

conformidad con la parte considerativa 

del presente proveído. 

 

ARTÍCULO TERCERO: - La sociedad 

REFORESTADORA ANDINA S.A.,, no 

podrá realizar obras que ocupen el 

cauce sin la respectiva licencia 

ambiental, de conformidad con el 

Decreto 1076 de 2015, autorizado por 

la Autoridad Ambiental competente.  

 

ARTÍCULO CUARTO: - La sociedad 

REFORESTADORA ANDINA S.A., será 

responsable del pago de la tarifa por 

los servicios de evaluación ambiental 

de la solicitud de permiso de ocupación 

de cauce, conforme como lo establece 

el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, 

concordante con la Resolución número 

1280 del siete (07) de julio de dos mil 

diez (2010), expedida por el Ministerio 

del Medio Ambiente, Vivienda y 

Desarrollo Territorial y por la 

Resolución número 1020 del primero 

(01) de julio de dos mil dieciséis (2016) 

“Por la cual se adoptan los parámetros 

y el procedimiento para el cobro de 

tarifas por concepto de los servicios de 

evaluación y seguimiento ambiental de 

las licencias, permisos, concesiones, 

autorizaciones, demás instrumentos 

de control y manejo ambiental y se 

establecen los valores a cobrar por 

concepto de bienes y servicios que 

ofrece la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, para la vigencia 

2016”, proferida por esta Autoridad 

Ambiental, para lo cual deberá allegar 

dentro del término de un (1) mes 

siguiente, contados a partir de la fecha 

de ejecutoria de la presente 

resolución, los costos totales del 

proyecto, para lo cual deberá 

presentar el formato de Información 

de los Costos del Proyecto, Obra o 

Actividad, para la liquidación de tarifa 

por servicios de evaluación y 

seguimiento ambiental implementado 

por esta Entidad. 

 

ARTÍCULO QUINTO: - PUBLÍCAR la 

presente Resolución a costa de los 

interesados en el Boletín Ambiental de 

la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO - C.R.Q., el 

cual tiene un costo de treinta y tres mil 

ochocientos sesenta y tres mil pesos 

($33.863), de conformidad con el 

artículo 70 de la Ley 99 de 1993 y con 

la Resolución número 1020 de fecha 

primero (01) de julio de dos mil 

dieciséis (2016) expedida por la 

Dirección General de esta Corporación. 

 

ARTÍCULO SÉXTO: - NOTIFIQUESE el 

contenido de la presente Resolución a 

la La empresa CONENCO S.A.S, a 

través del señor RUDOLF ALEXANDER 

RAHN ZUÑIGA, en calidad de 

Representante Legal, o a la persona 

debidamente autorizada por el 

interesado para notificarse, de 

conformidad con lo preceptuado en los 

artículos 66 y siguientes de la Ley 1437 

de 2011. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: - Contra la 

presente Resolución, procede 

únicamente el recurso de reposición, el 

cual deberá presentarse por escrito en 

la notificación personal, o dentro de los 



diez (10) días hábiles siguientes a ella, 

o a la notificación por aviso, o al 

vencimiento del término de 

publicación, según el caso, ante la 

Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 

– C.R.Q, en los términos del artículo 76 

y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y 

CUMPLASE 

GLORIA INÉS GUTIÉRREZ BOTERO 

Subdirectora de Regulación y Control 

Ambiental 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

RESOLUCION N° 944 DEL 04 de 

mayo de 2017 

R E S U E L V E:  

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder   

Autorización de Aprovechamiento 

Forestal Persistente Guadua TIPO II a  

los señores ANA SOLEY RAMIREZ 

CASTRO, identificada con cedula de 

ciudadanía N° 24.473.639 expedida en 

Armenia – Quindío, JULIAN RAMIREZ 

CASTRO, identificada con cedula de 

ciudadanía N° 7.527.191 expedida en 

Armenia – Quindío, MARTHA INES 

RAMIREZ CASTRO, identificada con 

cedula de ciudadanía N° 41.885.804 

expedida en Armenia – Quindío, JOSE 

ALVARO RAMIREZ CASTRO, 

identificado con cedula de ciudadanía 

N° 7.538.569 expedida en Armenia – 

Quindío y GLORIA ROSA RAMIREZ 

CASTRO, identificada con cedula de 

ciudadanía N° 41.902.207 expedida en 

Armenia – Quindío,  quienes ostentan 

la calidad de PROPIETARIOS, para que 

en el término de CIENTO OCHENTA 

(180) DIAS calendario, contados a 

partir de la fecha de ejecutoria de esta 

Resolución, se  lleve a cabo el referido 

aprovechamiento, con sujeción a las 

normas legales sobre  bosques, aguas, 

suelos, en el predio rural denominado 

1) “BERLIN”  identificado con Matricula 

N° 280-4714 y Código catastran N° 

63594000200040046000, localizado 

en la vereda  LA CALABRIA,  

jurisdicción del Municipio de  

QUIMBAYA del Departamento del 

Quindío, predio ubicado Fuera del área 

de Reserva Forestal Central, Ley 2ª de 

1959 según informe técnico de campo 

y consulta SIG-QUINDÍO (Sistema de 

Información Geográfica). 

 

ARTICULO SEGUNDO; Realizar manejo 

Silvicultural a un lote de guadua, el 

cual oferta  MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y DOS (1.892) culmos de 

guadua, correspondiente al 35%  del 

total de guaduas adultas (maduras y 

sobremaduras), de acuerdo a la oferta 

natural del rodal y en concordancia con 

los términos de referencia de la norma 

unificada (Resolución 666 del 2008, 

emanada por la Dirección General de 

la C.R.Q.); por el sistema de entresaca 

selectiva y demás labores consistentes 

en el retiro de la guadua seca, enferma 

y ladeada para preservar la margen 

protectora de la fuente hídrica, el 

recurso guadua y el ecosistema 

forestal asociado; en un área Total de  

13.861 M2 (Ver cuadro adjunto). El 

Predio se localiza en las siguientes 

coordenadas  geográficas: -75°48´3” 

W, 4°35´11” N. 

 

LOTE AREA TOTAL M2 AREA 

EFECTIVA M2 GUADUA A 

ENTRESACAR 

1  13.861 M2 13.861 M2

 1.892 Culmos de guadua 

(maduras y sobremaduras) 

TOTAL 13.861 M2 13.861 M2

 1.892 Culmos de guadua 

(maduras y sobremaduras) 

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL 

PERMISO DE APROVECHAMIENTO  

FORESTAL: 

 

 Las labores silviculturales se 

deberán realizar dando estricto 

cumplimiento a la intensidad de corta 



autorizada Aprovechando únicamente 

199 m3, los cuales deben provenir solo 

de guaduas MADURAS Y 

SOBREMADURAS, es decir, NO 

aprovechar guadua viche ni renuevos. 

 Los copos, ramas y otras partes 

no aprovechables, se repicarán y 

esparcirán por el área, para facilitar su 

incorporación al suelo como materia 

orgánica; se debe hacer el repique de 

50 centímetros de longitud. 

 La socola y entresaca, se hará 

de manera uniforme para evitar claros 

en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 

altura del primer nudo inferior y a ras 

del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 

guadua seca y con muerte 

descendente como la que presente 

problemas fitosanitarios y se retirará 

del área. 

 Los cortes antiguos, se 

mejoraran dejándolos en el primero o 

segundo nudo y a ras del mismo. 

 Las guaduas marcadas durante 

la realización del inventario  que 

delimitan las parcelas, los lotes, las 

fajas, al igual que las marcadas 

durante el levantamiento topográfico, 

no podrán ser cortadas con ello se 

facilita el posterior control y 

seguimiento por parte de funcionarios 

de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados en 

guadua, serán objeto de labores 

silviculturales. 

 La elaboración de productos de 

guadua (esterilla), dentro del predio 

deberá hacerse en sitios alejados de 

fuentes de agua (QUEBRADA LAS 

DELICIAS), para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, 

guardando una distancia mínima de 

cinco (5) metros de la orilla de la 

fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 

ampliación en tiempo y volumen, 

deberá solicitarla con ocho (8) días de 

anticipación al vencimiento de esta 

autorización; de no hacerse en este 

periodo, se deberá solicitar una nueva 

autorización.  

 Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto de 

resiembra, de acuerdo al área 

afectada. 

 Se eliminara en su totalidad la 

guadua seca y la que presenta 

problemas fitosanitarios y se retirará 

del área. 

 Presentar informes de avance 

de la ejecución del plan de manejo y 

aprovechamiento conforme a lo 

estipulado en el Numeral 7 

denominado “Informe de avance de la 

ejecución del Plan de Manejo y 

Aprovechamiento (Monitoreo del 

Aprovechamiento)” de los “Términos 

de Referencia para la Formulación de 

Planes de Manejo y Aprovechamiento 

Sostenible de Guaduales”. 

 

VOLUMEN A APROVECHAR: CIENTO 

NOVENTA Y NUEVE (199) M3 

equivalentes a MIL OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y DOS (1.892) culmos de 

guadua (maduras y sobremaduras). 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los 

productos a obtener se destinarán 

para COMERCIO. 

 

PARÁGRAFO 1: Dicha autorización, no 

será objeto de ampliación en cupo, 

sólo en casos especiales debidamente 

verificados por la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO.  

(Parte técnica). 

 

ARTÍCULO TERCERO: El Propietario 

y/o apoderado al momento de la 

notificación de esta autorización, 

deberá cancelar en la tesorería de la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO, de 

conformidad con lo establecido en la 

Resolución 1020 del 01 de julio del 



2016 expedida por la Dirección 

General de esta Corporación la suma 

de TREINTA Y TRES MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES 

pesos m/cte. ($33.863.oo),  por 

publicación de la  resolución en el 

Boletín Ambiental. 

ARTÍCULO CUARTO: El Propietario y/o 

apoderado al momento de la 

notificación de esta autorización, 

deberá cancelar en la tesorería de la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO, de 

conformidad con lo establecido en la 

Resolución 1020 del 01 de julio del 

2016 expedida por la Dirección 

General de esta Corporación la suma 

de  CIENTO QUINCE MIL DOCIENTOS 

TREINTA Y NUEVE PESOS MCTE 

($115.239.oo), por concepto de 

control seguimiento a la presente 

autorización. 

ARTÍCULO QUINTO: TASA POR 

APROVECHAMIENTO FORESTAL: El 

Propietario y/o apoderado en caso se 

ser aplicable, deberá cancelar este 

instrumento económico en la tesorería 

de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO, de 

conformidad con lo establecido en la 

Resolución 1020 del 01 de julio del 

2016 expedida por la Dirección 

General de esta Corporación, cuyo 

valor y forma de pago se establecerá 

en acto administrativo separado una 

vez se realice su liquidación. 

ARTÍCULO SEXTO: El  autorizado 

deberá proveerse de los 

salvoconductos necesarios, para la 

movilización de los productos 

forestales provenientes de la 

intervención autorizada, los cuales 

serán expedidos en esta Entidad de 

lunes a viernes, en horario de 8:00 

a.m. a 12:00 m.m.  

ARTÍCULO SEPTIMO: El 

incumplimiento de las obligaciones y 

disposiciones aquí señaladas, podrá 

dar lugar a la aplicación de las 

sanciones establecidas en la Ley 99 de 

1993,  Ley 1333 de 2009 y demás 

normas concordantes. 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 

funcionario de la Entidad, efectuará 

visita al sitio de intervención, con el fin 

de constatar el fiel cumplimiento a las 

normas aquí establecidas. 

 

PARÁGRAFO 2: Copia de la presente 

Resolución, deberá permanecer en el 

sitio de la intervención. 

ARTÍCULO OCTAVO: Contra la 

presente Resolución, sólo procede el 

recurso de reposición, que deberá 

interponerse por escrito en la 

diligencia de notificación personal, o 

dentro de los diez (10) días siguientes 

a ella, o a la notificación por aviso, o al 

vencimiento del término de publicación 

según el caso.  Artículo 76 del Nuevo 

Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, Ley 1437 del 18 de 

enero de 2011. 

 

ARTÍCULO NOVENO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá ser 

solicitada con ocho (8) días de 

anticipación  al vencimiento de este 

permiso. 

ARTÍCULO DECIMO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución a  

los señores ANA SOLEY RAMIREZ 

CASTRO, identificada con cedula de 

ciudadanía N° 24.473.639 expedida en 

Armenia – Quindío, JULIAN RAMIREZ 

CASTRO, identificada con cedula de 

ciudadanía N° 7.527.191 expedida en 

Armenia – Quindío, MARTHA INES 

RAMIREZ CASTRO, identificada con 

cedula de ciudadanía N° 41.885.804 

expedida en Armenia – Quindío, JOSE 

ALVARO RAMIREZ CASTRO, 

identificado con cedula de ciudadanía 

N° 7.538.569 expedida en Armenia – 

Quindío y GLORIA ROSA RAMIREZ 

CASTRO, identificada con cedula de 

ciudadanía N° 41.902.207 expedida en 

Armenia – Quindío o a su apoderado, 

entregándole una copia íntegra y 

gratuita del mismo. 

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: La 

presente Resolución rige a partir de la 



fecha de ejecutoria de conformidad 

con el artículo 87 de la Ley 1437 del  

2011 “Nuevo Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo”.  

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: 

Remitir copia del presente Acto 

Administrativo expedido Por la 

Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío a la 

Alcaldía Municipal de QUIMBAYA, 

Quindío, de conformidad con lo 

contemplado en el Artículo 

2.2.1.1.7.11, del decreto 1076 del 

2015 para que los mismos sean 

exhibidos en un lugar visible. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

GLORIA INES GUTIERREZ BOTERO. 

Subdirectora de Regulación y Control 

Ambiental 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL  

RESOLUCION  917 DEL 02 de 

mayo de 2017 

R E S U E L V E:  

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  

autorización de aprovechamiento 

forestal persistente TIPO I al señor 

OLIVERIO CASTELLANOS CAMACHO  

identificado con cédula de ciudadanía 

N° 4.533.445 expedida en Quimbaya - 

Quindío, quien ostenta la calidad de 

PROPIETARIO,  para que en el término 

de NOVENTA (90) DIAS calendario, 

contados a partir de la fecha de 

ejecutoria de esta Resolución, se  lleve 

a cabo el referido aprovechamiento, 

con sujeción a las normas legales 

sobre  bosques, aguas, suelos, en el 

predio rural denominado 1) EL 

BOSQUE, identificado con Matricula N° 

280-73667 y ficha catastral 

N°63594000100050300000 localizado 

en la vereda CARMELITA,  jurisdicción 

del Municipio de  QUIMBAYA del 

Departamento del Quindío, predio 

ubicado Fuera del área de Reserva 

Forestal Central, Ley 2ª de 1959 según 

informe técnico de campo y consulta 

SIG-QUINDÍO (Sistema de 

Información Geográfica). 

ARTICULO SEGUNDO; Realizar manejo 

Silvicultural a DOS lotes de guadua, los 

cuales ofertan,  TRECIENTOS 

OCHENTA Y OCHO (388)  culmos de 

guadua, correspondiente al 30%  del 

total de guaduas adultas (maduras y 

sobremaduras), de acuerdo a la oferta 

natural del rodal y en concordancia con 

los términos de referencia de la norma 

unificada (Resolución 666 del 2008, 

emanada por la Dirección General de 

la C.R.Q.); por el sistema de entresaca 

selectiva y demás labores consistentes 

en el retiro de la guadua seca, enferma 

y ladeada para preservar la margen 

protectora de la fuente hídrica, el 

recurso guadua y el ecosistema 

forestal asociado; en un área total 

4.310 M2 (Ver cuadro adjunto). El 

Predio se localiza en las siguientes 

coordenadas  geográficas: -75°46´38” 

W, 4°36´6” N. 

 

LOTE AREA TOTAL M2 AREA 

EFECTIVA M2 GUADUA A 

ENTRESACAR 

1  1.890 M2 1.890 M2 170  

Culmos de guadua (maduras y 

sobremaduras) 

2 2.420 M2 2.420 M2 218  

Culmos de guadua (maduras y 

sobremaduras) 

TOTAL 4.310 M2 4.310 M2

 388  Culmos de guadua 

(maduras y sobremaduras) 

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL 

PERMISO DE APROVECHAMIENTO  

FORESTAL: 

 

 Las labores silviculturales se 

deberán realizar dando estricto 

cumplimiento a la intensidad de corta 

autorizada aprovechando únicamente 

50 m3, los cuales deben provenir solo 

de guaduas MADURAS Y 



SOBREMADURAS, es decir, NO 

aprovechar guadua viche ni renuevos. 

 Los copos, ramas y otras partes 

no aprovechables, se repicarán y 

esparcirán por el área, para facilitar su 

incorporación al suelo como materia 

orgánica; se debe hacer el repique de 

50 centímetros de longitud. 

 La socola y entresaca, se hará 

de manera uniforme para evitar claros 

en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 

altura del primer nudo inferior y a ras 

del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 

guadua seca y con muerte 

descendente como la que presente 

problemas fitosanitarios y se retirará 

del área. 

 Los cortes antiguos, se 

mejoraran dejándolos en el primero o 

segundo nudo y a ras del mismo. 

 Todos los lotes en guadua, 

serán objeto de labores silviculturales. 

 La elaboración de productos de 

guadua (esterilla), dentro del predio 

deberá hacerse en sitios alejados de 

las fuentes de agua (QUEBRADA LA 

TIGRERA), para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, 

guardando una distancia mínima de 

cinco (5) metros de la orilla de la 

fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 

ampliación en tiempo y volumen, 

deberá solicitarla con ocho (8) días de 

anticipación al vencimiento de esta 

autorización; de no hacerse en este 

periodo, se deberá solicitar una nueva 

autorización.  

 Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto de 

resiembra, de acuerdo al área 

afectada. 

 Se eliminara en su totalidad la 

guadua seca y la que presenta 

problemas fitosanitarios y se retirará 

del área.  

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 

CINCUENTA (50)  M3 equivalentes a 

TRECIENTOS OCHENTA Y OCHO (388) 

culmos de guadua (maduras y 

sobremaduras). 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los 

productos a obtener se destinarán 

para COMERCIO. 

PARÁGRAFO 1: Dicha autorización, no 

será objeto de ampliación en cupo, 

sólo en casos especiales debidamente 

comprobados por la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO.  

(Parte técnica). 

ARTÍCULO TERCERO: El Propietario 

y/o apoderado al momento de la 

notificación de esta autorización, 

deberá cancelar en la tesorería de la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO, de 

conformidad con lo establecido en la 

Resolución 1020 del 01 de julio del 

2016 expedida por la Dirección 

General de esta Corporación la suma 

de TREINTA Y TRES MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES 

pesos m/cte. ($33.863.oo),  por 

publicación de la  resolución en el 

Boletín Ambiental. 

ARTÍCULO CUARTO: El Propietario y/o 

apoderado al momento de la 

notificación de esta autorización, 

deberá cancelar en la tesorería de la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO, de 

conformidad con lo establecido en la 

Resolución 1020 del 01 de julio del 

2016 expedida por la Dirección 

General de esta Corporación la suma 

de  CUARENTA Y OCHO MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO  

pesos m/cte. ($48.245.oo), por 

concepto de control seguimiento a la 

presente autorización. 

ARTÍCULO QUINTO: TASA POR 

APROVECHAMIENTO FORESTAL: El 

Propietario y/o apoderado en caso se 

ser aplicable, deberá cancelar este 

instrumento económico en la tesorería 

de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO, de 

conformidad con lo establecido en la 



Resolución 1020 del 01 de julio del 

2016 expedida por la Dirección 

General de esta Corporación, cuyo 

valor y forma de pago se establecerá 

en acto administrativo separado una 

vez se realice su liquidación. 

ARTÍCULO SEXTO: El  autorizado 

deberá proveerse de los 

salvoconductos necesarios, para la 

movilización de los productos 

forestales provenientes de la 

intervención autorizada, los cuales 

serán expedidos en esta Entidad de 

lunes a viernes, en horario de 8:00 

a.m. a 12:00 m.  

ARTÍCULO SEPTIMO: El 

incumplimiento de las obligaciones y 

disposiciones aquí señaladas, podrá 

dar lugar a la aplicación de las 

sanciones establecidas en la Ley 99 de 

1993,  Ley 1333 de 2009 y demás 

normas concordantes 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 

funcionario de la Entidad, efectuará 

visita al sitio de intervención, con el fin 

de constatar el fiel cumplimiento a las 

normas aquí establecidas. 

PARÁGRAFO 2: Copia de la presente 

Resolución, deberá permanecer en el 

sitio de la intervención. 

ARTÍCULO OCTAVO: Contra la 

presente Resolución, sólo procede el 

recurso de reposición, el cual deberá 

interponerse por escrito en la 

diligencia de notificación personal, o 

dentro de los diez (10) días siguientes 

a ella, o a la notificación por aviso, o al 

vencimiento del término de publicación 

según el caso.  Artículo 76 del Nuevo 

Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, Ley 1437 del 18 de 

enero de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá ser 

solicitada con ocho (8) días de 

anticipación  al vencimiento de este 

permiso. 

ARTÍCULO DECIMO: Publíquese el 

presente acto administrativo en el 

boletín ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío en los 

términos del artículo tercero del 

presente acto administrativo. 

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: 

Notificar el contenido de la presente 

Resolución al señor OLIVERIO 

CASTELLANOS CAMACHO  identificado 

con cédula de ciudadanía N° 

4.533.445 expedida en Quimbaya - 

Quindío o a su apoderado, 

entregándole una copia íntegra y 

gratuita del mismo. 

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: La 

presente Resolución rige a partir de la 

fecha de ejecutoria de conformidad 

con el artículo 87 de la Ley 1437 del  

2011 “Nuevo Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo”.  

ARTÍCULO DECIMO TERCERO: Remitir 

copia del presente Acto Administrativo 

expedido Por la Subdirección de 

Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío a la Alcaldía Municipal de 

QUIMBAYA, Quindío, de conformidad 

con lo contemplado en el Artículo 

2.2.1.1.7.11, del decreto 1076 del 

2015 para que los mismos sean 

exhibidos en un lugar visible. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE. 

GLORIA INES GUTIERREZ BOTERO. 

Subdirectora de Regulación y Control 

Ambiental. 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

RESOLUCION N° 918 DEL 02 de 

mayo de 2017 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder   

Autorización de Aprovechamiento 

Forestal Persistente Guadua TIPO II a  

los señores ROSA ALICIA LABOURT, 

identificada con cedula de extranjería 

N° 152.417 y ALEJANDRO ANGEL 

LABOURT , identificado con cedula de 

ciudadanía N° 89.000.357 expedida en 

Armenia Quindío,  quienes ostentan la 



calidad de PROPIETARIOS, para que 

en el término de DOCIENTOS 

SESENTA (270) DIAS calendario, 

contados a partir de la fecha de 

ejecutoria de esta Resolución, se  lleve 

a cabo el referido aprovechamiento, 

con sujeción a las normas legales 

sobre  bosques, aguas, suelos, en el 

predio rural denominado 1) LA 

ESMERALDA  identificado con 

Matricula N° 280-13133 y Código 

catastran N° 63001000200000275000, 

localizado en la vereda  PUERTO 

ESPEJO,  jurisdicción del Municipio de  

ARMENIA del Departamento del 

Quindío, predio ubicado Fuera del área 

de Reserva Forestal Central, Ley 2ª de 

1959 según informe técnico de campo 

y consulta SIG-QUINDÍO (Sistema de 

Información Geográfica). 

 

ARTICULO SEGUNDO; Realizar manejo 

Silvicultural a un lote de guadua, el 

cual oferta  CUATRO MIL TRECIENTOS 

CUARENTA Y DOS (4.342) culmos de 

guadua, correspondiente al 35%  del 

total de guaduas adultas (maduras y 

sobremaduras), de acuerdo a la oferta 

natural del rodal y en concordancia con 

los términos de referencia de la norma 

unificada (Resolución 666 del 2008, 

emanada por la Dirección General de 

la C.R.Q.); por el sistema de entresaca 

selectiva y demás labores consistentes 

en el retiro de la guadua seca, enferma 

y ladeada para preservar la margen 

protectora de la fuente hídrica, el 

recurso guadua y el ecosistema 

forestal asociado; en un área Total de  

38.625 M2 (Ver cuadro adjunto). El 

Predio se localiza en las siguientes 

coordenadas  geográficas: -75°45´34” 

W, 4°31´26” N. 

 

LOTE AREA TOTAL M2 AREA 

EFECTIVA M2 GUADUA A 

ENTRESACAR 

1  38.625 M2 35.151 M2

 4.342 Culmos de guadua 

(maduras y sobremaduras) 

TOTAL 38.625 M2 35.151 M2

 4.342 Culmos de guadua 

(maduras y sobremaduras) 

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL 

PERMISO DE APROVECHAMIENTO  

FORESTAL: 

 

 Las labores silviculturales se 

deberán realizar dando estricto 

cumplimiento a la intensidad de corta 

autorizada Aprovechando únicamente 

629 m3, los cuales deben provenir solo 

de guaduas MADURAS Y 

SOBREMADURAS, es decir, NO 

aprovechar guadua viche ni renuevos. 

 Los copos, ramas y otras partes 

no aprovechables, se repicarán y 

esparcirán por el área, para facilitar su 

incorporación al suelo como materia 

orgánica; se debe hacer el repique de 

50 centímetros de longitud. 

 La socola y entresaca, se hará 

de manera uniforme para evitar claros 

en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 

altura del primer nudo inferior y a ras 

del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 

guadua seca y con muerte 

descendente como la que presente 

problemas fitosanitarios y se retirará 

del área. 

 Los cortes antiguos, se 

mejoraran dejándolos en el primero o 

segundo nudo y a ras del mismo. 

 Las guaduas marcadas durante 

la realización del inventario  que 

delimitan las parcelas, los lotes, las 

fajas, al igual que las marcadas 

durante el levantamiento topográfico, 

no podrán ser cortadas con ello se 

facilita el posterior control y 

seguimiento por parte de funcionarios 

de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO. 

 Todos los lotes inventariados en 

guadua, serán objeto de labores 

silviculturales. 



 La elaboración de productos de 

guadua (esterilla), dentro del predio 

deberá hacerse en sitios alejados de 

fuentes de agua (QUEBRADA LA 

PRIMAVERA), para evitar que se 

formen palizadas y represamientos, 

guardando una distancia mínima de 

cinco (5) metros de la orilla de la 

fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 

ampliación en tiempo y volumen, 

deberá solicitarla con ocho (8) días de 

anticipación al vencimiento de esta 

autorización; de no hacerse en este 

periodo, se deberá solicitar una nueva 

autorización.  

 Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto de 

resiembra, de acuerdo al área 

afectada. 

 Se eliminara en su totalidad la 

guadua seca y la que presenta 

problemas fitosanitarios y se retirará 

del área. 

 Presentar informes de avance 

de la ejecución del plan de manejo y 

aprovechamiento conforme a lo 

estipulado en el Numeral 7 

denominado “Informe de avance de la 

ejecución del Plan de Manejo y 

Aprovechamiento (Monitoreo del 

Aprovechamiento)” de los “Términos 

de Referencia para la Formulación de 

Planes de Manejo y Aprovechamiento 

Sostenible de Guaduales”. 

VOLUMEN A APROVECHAR: 

SEISCIENTOS VENTINUEVE (629) M3 

equivalentes a CUATRO MIL 

TRECIENTOS CUARENTA Y DOS 

(4.342) culmos de guadua (maduras y 

sobremaduras). 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los 

productos a obtener se destinarán 

para COMERCIO. 

 

PARÁGRAFO 1: Dicha autorización, no 

será objeto de ampliación en cupo, 

sólo en casos especiales debidamente 

verificados por la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO.  

(Parte técnica). 

 

ARTÍCULO TERCERO: El Propietario 

y/o apoderado al momento de la 

notificación de esta autorización, 

deberá cancelar en la tesorería de la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO, de 

conformidad con lo establecido en la 

Resolución 1020 del 01 de julio del 

2016 expedida por la Dirección 

General de esta Corporación la suma 

de TREINTA Y TRES MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES 

pesos m/cte. ($33.863.oo),  por 

publicación de la  resolución en el 

Boletín Ambiental. 

ARTÍCULO CUARTO: El Propietario y/o 

apoderado al momento de la 

notificación de esta autorización, 

deberá cancelar en la tesorería de la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO, de 

conformidad con lo establecido en la 

Resolución 1020 del 01 de julio del 

2016 expedida por la Dirección 

General de esta Corporación la suma 

de  CIENTO SESENTA Y DOS MIL 

CIENTO CATORCE PESOS MCTE 

($162.114.oo), por concepto de 

control seguimiento a la presente 

autorización. 

ARTÍCULO QUINTO: TASA POR 

APROVECHAMIENTO FORESTAL: El 

Propietario y/o apoderado en caso se 

ser aplicable, deberá cancelar este 

instrumento económico en la tesorería 

de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO, de 

conformidad con lo establecido en la 

Resolución 1020 del 01 de julio del 

2016 expedida por la Dirección 

General de esta Corporación, cuyo 

valor y forma de pago se establecerá 

en acto administrativo separado una 

vez se realice su liquidación. 

 

ARTÍCULO SEXTO: El  autorizado 

deberá proveerse de los 

salvoconductos necesarios, para la 

movilización de los productos 



forestales provenientes de la 

intervención autorizada, los cuales 

serán expedidos en esta Entidad de 

lunes a viernes, en horario de 8:00 

a.m. a 12:00 m.m.  

ARTÍCULO SEPTIMO: El 

incumplimiento de las obligaciones y 

disposiciones aquí señaladas, podrá 

dar lugar a la aplicación de las 

sanciones establecidas en la Ley 99 de 

1993,  Ley 1333 de 2009 y demás 

normas concordantes. 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 

funcionario de la Entidad, efectuará 

visita al sitio de intervención, con el fin 

de constatar el fiel cumplimiento a las 

normas aquí establecidas. 

PARÁGRAFO 2: Copia de la presente 

Resolución, deberá permanecer en el 

sitio de la intervención. 

ARTÍCULO OCTAVO: Contra la 

presente Resolución, sólo procede el 

recurso de reposición, que deberá 

interponerse por escrito en la 

diligencia de notificación personal, o 

dentro de los diez (10) días siguientes 

a ella, o a la notificación por aviso, o al 

vencimiento del término de publicación 

según el caso.  Artículo 76 del Nuevo 

Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, Ley 1437 del 18 de 

enero de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá ser 

solicitada con ocho (8) días de 

anticipación  al vencimiento de este 

permiso. 

 

ARTÍCULO DECIMO: Notificar el 

contenido de la presente Resolución a 

los señores ROSA ALICIA LABOURT, 

identificada con cedula de extranjería 

N° 152.417 y ALEJANDRO ANGEL 

LABOURT, identificado con cedula de 

ciudadanía N° 89.000.357 expedida en 

Armenia Quindío o a su apoderado, 

entregándole una copia íntegra y 

gratuita del mismo. 

 

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: La 

presente Resolución rige a partir de la 

fecha de ejecutoria de conformidad 

con el artículo 87 de la Ley 1437 del  

2011 “Nuevo Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo”.  

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: 

Remitir copia del presente Acto 

Administrativo expedido Por la 

Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío a la 

Alcaldía Municipal de ARMENIA, 

Quindío, de conformidad con lo 

contemplado en el Artículo 

2.2.1.1.7.11, del decreto 1076 del 

2015 para que los mismos sean 

exhibidos en un lugar visible. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

GLORIA INES GUTIERREZ BOTERO. 

Subdirectora de Regulación y Control 

Ambiental 

   

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL  

RESOLUCION  1216 DEL 25 de 

mayo de 2017 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  

autorización de aprovechamiento 

forestal persistente TIPO I al señor 

CARLOS ALBERTO ALZATE ORONDA  

identificado con cédula de ciudadanía 

N° 18.411.084, quien ostenta la 

calidad de PROPIETARIO,  para que en 

el término de NOVENTA (90) DIAS 

calendario, contados a partir de la 

fecha de ejecutoria de esta Resolución, 

se  lleve a cabo el referido 

aprovechamiento, con sujeción a las 

normas legales sobre  bosques, aguas, 

suelos, en el predio rural denominado 

1) LA MARTA,  identificado con 

Matricula N° 280-82568 y ficha 

catastral 

N°6347001010000050400030000000

00 localizado en la vereda LA JULIA,  



jurisdicción del Municipio de  

MONTENEGRO del Departamento del 

Quindío, predio ubicado Fuera del área 

de Reserva Forestal Central, Ley 2ª de 

1959 según informe técnico de campo 

y consulta SIG-QUINDÍO (Sistema de 

Información Geográfica). 

ARTICULO SEGUNDO; Realizar manejo 

Silvicultural a UN lote de guadua, el 

cual oferta,  TRECIENTOS SESENTA Y 

OCHO (368)  culmos de guadua, 

correspondiente al 25%  del total de 

guaduas adultas (maduras y 

sobremaduras), de acuerdo a la oferta 

natural del rodal y en concordancia con 

los términos de referencia de la norma 

unificada (Resolución 666 del 2008, 

emanada por la Dirección General de 

la C.R.Q.); por el sistema de entresaca 

selectiva y demás labores consistentes 

en el retiro de la guadua seca, enferma 

y ladeada para preservar la margen 

protectora de la fuente hídrica, el 

recurso guadua y el ecosistema 

forestal asociado; en un área total 

4.579 M2 (Ver cuadro adjunto). El 

Predio se localiza en las siguientes 

coordenadas  geográficas: -75°45´53” 

W, 4°33´54” N. 

 

LOTE AREA TOTAL M2 AREA 

EFECTIVA M2 GUADUA A 

ENTRESACAR 

1  4.579 M2 3.779 M2 368  

Culmos de guadua (maduras y 

sobremaduras) 

TOTAL 4.579 M2 3.779 M2

 368  Culmos de guadua 

(maduras y sobremaduras) 

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL 

PERMISO DE APROVECHAMIENTO  

FORESTAL: 

 

 Las labores silviculturales se 

deberán realizar dando estricto 

cumplimiento a la intensidad de corta 

autorizada aprovechando únicamente 

48 m3, los cuales deben provenir solo 

de guaduas MADURAS Y 

SOBREMADURAS, es decir, NO 

aprovechar guadua viche ni renuevos. 

 Los copos, ramas y otras partes 

no aprovechables, se repicarán y 

esparcirán por el área, para facilitar su 

incorporación al suelo como materia 

orgánica; se debe hacer el repique de 

50 centímetros de longitud. 

 La socola y entresaca, se hará 

de manera uniforme para evitar claros 

en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 

altura del primer nudo inferior y a ras 

del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 

guadua seca y con muerte 

descendente como la que presente 

problemas fitosanitarios y se retirará 

del área. 

 Los cortes antiguos, se 

mejoraran dejándolos en el primero o 

segundo nudo y a ras del mismo. 

 Todos los lotes en guadua, 

serán objeto de labores silviculturales. 

 La elaboración de productos de 

guadua (esterilla), dentro del predio 

deberá hacerse en sitios alejados de 

las fuentes de agua (QUEBRADA 

CAJONES), para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, 

guardando una distancia mínima de 

cinco (5) metros de la orilla de la 

fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 

ampliación en tiempo y volumen, 

deberá solicitarla con ocho (8) días de 

anticipación al vencimiento de esta 

autorización; de no hacerse en este 

periodo, se deberá solicitar una nueva 

autorización.  

 Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto de 

resiembra, de acuerdo al área 

afectada. 

 Se eliminara en su totalidad la 

guadua seca y la que presenta 

problemas fitosanitarios y se retirará 

del área.  



 La presente autorización no 

permite el cambio de uso del suelo en 

el área a intervenir con el manejo 

silvicultura. 

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 

CUARENTA Y OCHO (48)  M3 

equivalentes a TRECIENTOS SESENTA 

Y OCHO (368) culmos de guadua 

(maduras y sobremaduras). 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los 

productos a obtener se destinarán 

para COMERCIO. 

PARÁGRAFO 1: Dicha autorización, no 

será objeto de ampliación en cupo, 

sólo en casos especiales debidamente 

comprobados por la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO.  

(Parte técnica). 

ARTÍCULO TERCERO: El Propietario 

y/o apoderado al momento de la 

notificación de esta autorización, 

deberá cancelar en la tesorería de la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO, de 

conformidad con lo establecido en la 

Resolución 1020 del 01 de julio del 

2016 expedida por la Dirección 

General de esta Corporación la suma 

de TREINTA Y TRES MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES 

pesos m/cte. ($33.863.oo),  por 

publicación de la  resolución en el 

Boletín Ambiental. 

ARTÍCULO CUARTO: El Propietario y/o 

apoderado al momento de la 

notificación de esta autorización, 

deberá cancelar en la tesorería de la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO, de 

conformidad con lo establecido en la 

Resolución 1020 del 01 de julio del 

2016 expedida por la Dirección 

General de esta Corporación la suma 

de  CUARENTA Y OCHO MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO  

pesos m/cte. ($48.245.oo), por 

concepto de control seguimiento a la 

presente autorización. 

ARTÍCULO QUINTO: TASA POR 

APROVECHAMIENTO FORESTAL: El 

Propietario y/o apoderado en caso se 

ser aplicable, deberá cancelar este 

instrumento económico en la tesorería 

de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO, de 

conformidad con lo establecido en la 

Resolución 1020 del 01 de julio del 

2016 expedida por la Dirección 

General de esta Corporación, cuyo 

valor y forma de pago se establecerá 

en acto administrativo separado una 

vez se realice su liquidación. 

ARTÍCULO SEXTO: El  autorizado 

deberá proveerse de los 

salvoconductos necesarios, para la 

movilización de los productos 

forestales provenientes de la 

intervención autorizada, los cuales 

serán expedidos en esta Entidad de 

lunes a viernes, en horario de 8:00 

a.m. a 12:00 m.  

ARTÍCULO SEPTIMO: El 

incumplimiento de las obligaciones y 

disposiciones aquí señaladas, podrá 

dar lugar a la aplicación de las 

sanciones establecidas en la Ley 99 de 

1993,  Ley 1333 de 2009 y demás 

normas concordantes 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 

funcionario de la Entidad, efectuará 

visita al sitio de intervención, con el fin 

de constatar el fiel cumplimiento a las 

normas aquí establecidas. 

PARÁGRAFO 2: Copia de la presente 

Resolución, deberá permanecer en el 

sitio de la intervención. 

ARTÍCULO OCTAVO: Contra la 

presente Resolución, sólo procede el 

recurso de reposición, el cual deberá 

interponerse por escrito en la 

diligencia de notificación personal, o 

dentro de los diez (10) días siguientes 

a ella, o a la notificación por aviso, o al 

vencimiento del término de publicación 

según el caso.  Artículo 76 del Nuevo 

Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, Ley 1437 del 18 de 

enero de 2011. 



ARTÍCULO NOVENO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá ser 

solicitada con ocho (8) días de 

anticipación  al vencimiento de este 

permiso. 

ARTÍCULO DECIMO: Publíquese el 

presente acto administrativo en el 

boletín ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío en los 

términos del artículo tercero del 

presente acto administrativo. 

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: 

Notificar el contenido de la presente 

Resolución al señor CARLOS ALBERTO 

ALZATE ORONDA  identificado con 

cédula de ciudadanía N° 18.411.084 o 

a su apoderado, entregándole una 

copia íntegra y gratuita del mismo. 

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: La 

presente Resolución rige a partir de la 

fecha de ejecutoria de conformidad 

con el artículo 87 de la Ley 1437 del  

2011 “Nuevo Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo”.  

ARTÍCULO DECIMO TERCERO: Remitir 

copia del presente Acto Administrativo 

expedido Por la Subdirección de 

Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío a la Alcaldía Municipal de 

MONTENEGRO, Quindío, de 

conformidad con lo contemplado en el 

Artículo 2.2.1.1.7.11, del decreto 1076 

del 2015 para que los mismos sean 

exhibidos en un lugar visible. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE. 

 

GLORIA INES GUTIERREZ BOTERO. 

Subdirectora de Regulación y Control 

Ambiental. 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA 

AUTORIZACIÓN DE  

APROVECHAMIENTO FORESTAL  

RESOLUCION  976 DEL 08 de 

mayo de 2017 

R E S U E L V E: 

  

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder  

autorización de aprovechamiento 

forestal persistente TIPO I al señor 

JOSE ANCIZAR GUTIERREZ RENDON  

identificado con cédula de ciudadanía 

N° 79.576.056 expedida en Bogotá 

D.C., quien ostenta la calidad de 

PROPIETARIO,  para que en el término 

de NOVENTA (90) DIAS calendario, 

contados a partir de la fecha de 

ejecutoria de esta Resolución, se  lleve 

a cabo el referido aprovechamiento, 

con sujeción a las normas legales 

sobre  bosques, aguas, suelos, en el 

predio rural denominado 1) LOTE LAS 

VIOLETAS Y LOS GUAYABOS, 

identificado con Matricula N° 282-

11881 y ficha catastral 

N°6313001000000087800010000000

00 localizado en la vereda PUERTO 

RICO,  jurisdicción del Municipio de  

CALARCA del Departamento del 

Quindío, predio ubicado Dentro del 

área de Reserva Forestal Central, Ley 

2ª de 1959 según informe técnico de 

campo y consulta SIG-QUINDÍO 

(Sistema de Información Geográfica). 

 

ARTICULO SEGUNDO; Realizar manejo 

Silvicultural a DOS lotes de guadua, los 

cuales ofertan,  CUATROCIENTOS 

(400)  culmos de guadua, 

correspondiente al 25%  del total de 

guaduas adultas (maduras y 

sobremaduras), de acuerdo a la oferta 

natural del rodal y en concordancia con 

los términos de referencia de la norma 

unificada (Resolución 666 del 2008, 

emanada por la Dirección General de 

la C.R.Q.); por el sistema de entresaca 

selectiva y demás labores consistentes 

en el retiro de la guadua seca, enferma 

y ladeada para preservar la margen 

protectora de la fuente hídrica, el 

recurso guadua y el ecosistema 

forestal asociado; en un área total 

6.405 M2 (Ver cuadro adjunto). El 

Predio se localiza en las siguientes 

coordenadas  geográficas: -75°38´18” 

W, 4°31´10” N. 

 



LOTE AREA TOTAL M2 AREA 

EFECTIVA M2 GUADUA A 

ENTRESACAR 

1  2.205 M2 2.205 M2 138  

Culmos de guadua (maduras y 

sobremaduras) 

2 4.200 M2 4.200 M2 262  

Culmos de guadua (maduras y 

sobremaduras) 

TOTAL 6.405 M2 6.405 M2

 400  Culmos de guadua 

(maduras y sobremaduras) 

 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL 

PERMISO DE APROVECHAMIENTO  

FORESTAL: 

 

 Las labores silviculturales se 

deberán realizar dando estricto 

cumplimiento a la intensidad de corta 

autorizada aprovechando únicamente 

47 m3, los cuales deben provenir solo 

de guaduas MADURAS Y 

SOBREMADURAS, es decir, NO 

aprovechar guadua viche ni renuevos. 

 Los copos, ramas y otras partes 

no aprovechables, se repicarán y 

esparcirán por el área, para facilitar su 

incorporación al suelo como materia 

orgánica; se debe hacer el repique de 

50 centímetros de longitud. 

 La socola y entresaca, se hará 

de manera uniforme para evitar claros 

en el guadual. 

 Los cortes se realizarán a la 

altura del primer nudo inferior y a ras 

del mismo. 

 Se eliminará en su totalidad la 

guadua seca y con muerte 

descendente como la que presente 

problemas fitosanitarios y se retirará 

del área. 

 Los cortes antiguos, se 

mejoraran dejándolos en el primero o 

segundo nudo y a ras del mismo. 

 Todos los lotes en guadua, 

serán objeto de labores silviculturales. 

 La elaboración de productos de 

guadua (esterilla), dentro del predio 

deberá hacerse en sitios alejados de 

las fuentes de agua (QUEBRADA EL 

GUAYABO), para evitar que se formen 

palizadas y represamientos, 

guardando una distancia mínima de 

cinco (5) metros de la orilla de la 

fuente de agua. 

 Tener en cuenta que para 

ampliación en tiempo y volumen, 

deberá solicitarla con ocho (8) días de 

anticipación al vencimiento de esta 

autorización; de no hacerse en este 

periodo, se deberá solicitar una nueva 

autorización.  

 Las zonas de palizadas, claros y 

caminos de arriería, serán objeto de 

resiembra, de acuerdo al área 

afectada. 

 Se eliminara en su totalidad la 

guadua seca y la que presenta 

problemas fitosanitarios y se retirará 

del área.  

 La presente autorización no 

permite el cambio de uso del suelo en 

el área a intervenir con el manejo 

silvicultura. 

 

VOLUMEN A APROVECHAR: 

CUARENTA Y SIETE (47)  M3 

equivalentes a CUATROCIENTOS 

(400)   culmos de guadua (maduras y 

sobremaduras). 

 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los 

productos a obtener se destinarán 

para COMERCIO. 

 

PARÁGRAFO 1: Dicha autorización, no 

será objeto de ampliación en cupo, 

sólo en casos especiales debidamente 

comprobados por la CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO.  

(Parte técnica). 

 

ARTÍCULO TERCERO: El Propietario 

y/o apoderado al momento de la 

notificación de esta autorización, 



deberá cancelar en la tesorería de la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO, de 

conformidad con lo establecido en la 

Resolución 1020 del 01 de julio del 

2016 expedida por la Dirección 

General de esta Corporación la suma 

de TREINTA Y TRES MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES 

pesos m/cte. ($33.863.oo),  por 

publicación de la  resolución en el 

Boletín Ambiental. 

ARTÍCULO CUARTO: El Propietario y/o 

apoderado al momento de la 

notificación de esta autorización, 

deberá cancelar en la tesorería de la 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO, de 

conformidad con lo establecido en la 

Resolución 1020 del 01 de julio del 

2016 expedida por la Dirección 

General de esta Corporación la suma 

de  CINCUENTA Y SIETE MIL 

SEISCIENTOS VEINTE  pesos m/cte. 

($57.620.oo), por concepto de control 

seguimiento a la presente 

autorización. 

ARTÍCULO QUINTO: TASA POR 

APROVECHAMIENTO FORESTAL: El 

Propietario y/o apoderado en caso se 

ser aplicable, deberá cancelar este 

instrumento económico en la tesorería 

de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 

REGIONAL DEL QUINDÍO, de 

conformidad con lo establecido en la 

Resolución 1020 del 01 de julio del 

2016 expedida por la Dirección 

General de esta Corporación, cuyo 

valor y forma de pago se establecerá 

en acto administrativo separado una 

vez se realice su liquidación. 

ARTÍCULO SEXTO: El  autorizado 

deberá proveerse de los 

salvoconductos necesarios, para la 

movilización de los productos 

forestales provenientes de la 

intervención autorizada, los cuales 

serán expedidos en esta Entidad de 

lunes a viernes, en horario de 8:00 

a.m. a 12:00 m.  

ARTÍCULO SEPTIMO: El 

incumplimiento de las obligaciones y 

disposiciones aquí señaladas, podrá 

dar lugar a la aplicación de las 

sanciones establecidas en la Ley 99 de 

1993,  Ley 1333 de 2009 y demás 

normas concordantes 

 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un 

funcionario de la Entidad, efectuará 

visita al sitio de intervención, con el fin 

de constatar el fiel cumplimiento a las 

normas aquí establecidas. 

 

PARÁGRAFO 2: Copia de la presente 

Resolución, deberá permanecer en el 

sitio de la intervención. 

ARTÍCULO OCTAVO: Contra la 

presente Resolución, sólo procede el 

recurso de reposición, el cual deberá 

interponerse por escrito en la 

diligencia de notificación personal, o 

dentro de los diez (10) días siguientes 

a ella, o a la notificación por aviso, o al 

vencimiento del término de publicación 

según el caso.  Artículo 76 del Nuevo 

Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, Ley 1437 del 18 de 

enero de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO: Para la 

ampliación en tiempo, esta deberá ser 

solicitada con ocho (8) días de 

anticipación  al vencimiento de este 

permiso. 

ARTÍCULO DECIMO: Publíquese el 

presente acto administrativo en el 

boletín ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío en los 

términos del artículo tercero del 

presente acto administrativo. 

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: 

Notificar el contenido de la presente 

Resolución al señor JOSE ANCIZAR 

GUTIERREZ RENDON  identificado con 

cédula de ciudadanía N° 79.576.056 

expedida en Bogotá D.C. o a su 

apoderado, entregándole una copia 

íntegra y gratuita del mismo. 

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: La 

presente Resolución rige a partir de la 

fecha de ejecutoria de conformidad 

con el artículo 87 de la Ley 1437 del  



2011 “Nuevo Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo”.  

 

ARTÍCULO DECIMO TERCERO: Remitir 

copia del presente Acto Administrativo 

expedido Por la Subdirección de 

Regulación y Control Ambiental de la 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío a la Alcaldía Municipal de 

CALARCA, Quindío, de conformidad 

con lo contemplado en el Artículo 

2.2.1.1.7.11, del decreto 1076 del 

2015 para que los mismos sean 

exhibidos en un lugar visible. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE. 

GLORIA INES GUTIERREZ BOTERO. 

Subdirectora de Regulación y Control 

Ambiental. 

RESOLUCIÓN No. 1396 DEL 

OCHO (08) DE JUNIO DE DOS 

MIL DIECISIETE (2017)  

“POR MEDIO DE LA CUAL SE 

DECLARA EL DESISTIMIENTO Y 

SE ORDENA EL ARCHIVO DE LA 

SOLICITUD DE 

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

DOMÉSTICO RADICADA BAJO EL 

No. 8970 DE 2016” 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DESISTIR de la 

Solicitud de Aprovechamiento Forestal, 

presentada por el Señor JOSÉ 

LISIMACO ISAZA , identificado con la 

Cédula de Ciudadanía No. 18.412.440 

Expedida en el Montenegro Quindío; 

en calidad de Apoderado para el 

presente trámite administrativo, 

solicitud tendiente a obtener 

aprovechamiento forestal, para el 

predio denominado LA DULCERA, 

ubicada en la VEREDA PALONEGRO del 

municipio de BUENAVISTA, QUINDÍO, 

identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 282-38171 según 

copia de escritura anexa por las 

consideraciones expuestas a lo largo 

del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como 

consecuencia de lo anterior, 

ARCHIVAR, el expediente No. 8970-

2016, relacionado con solicitud de 

Aprovechamiento Forestal, de 

conformidad con la parte considerativa 

del presente proveído. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFÍQUESE 

el presente Acto Administrativo al 

Señor JOSÉ LISIMACO ISAZA , 

identificado con la Cédula de 

Ciudadanía No. 18.412.440 Expedida 

en el Montenegro Quindío, en calidad 

de Apoderado para el presente trámite 

administrativo; en los términos del 

artículo 71 de la Ley 99 de 1993, en 

concordancia con los artículos 67 y 69 

del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en forma personal o en 

su defecto por aviso el cual se remitirá 

a la dirección, al número de fax o al 

correo electrónico que figuren en el 

expediente, acompañado de copia 

íntegra del acto administrativo. 

 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y 

la parte resolutiva del presente Acto 

Administrativo, deberá ser publicado 

en el Boletín Ambiental de la C.R.Q. 

 

ARTÍCULO QUINTO: Contra la 

presente Resolución, sólo procede el 

Recurso de Reposición, el cual deberá 

presentarse ante la Subdirección de 

Regulación y Control Ambiental de la 

C.R.Q., el cual deberá interponerse por 

escrito en la diligencia de notificación 

personal o dentro de los diez (10) días 

hábiles siguientes a ella o a la 

notificación por aviso, o al vencimiento 

del término de publicación, según el 

caso, de acuerdo con el artículo 76 del 

Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

Dada en Armenia, Quindío, a los ocho 

(08) días del mes de junio de dos mil 

diecisiete (2017). 

 



NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

GLORIA INÉS GUTIERREZ BOTERO 

Subdirectora de Regulación y Control 

Ambiental 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío - CRQ 

SUBDIRECCION DE REGULACIÓN 

Y CONTROL AMBIENTAL 

RESOLUCIÓN No. 1803 DEL 

DIECISIETE (17) DE JULIO DE 

DOS MIL DIECISIETE (2017)  

“POR MEDIO DE LA CUAL SE 

DECLARA EL DESISTIMIENTO Y 

SE ORDENA EL ARCHIVO DE LA 

SOLICITUD DE 

APROVECHAMIENTO FORESTAL  

RADICADA BAJO EL No. 7090 DE 

2016” 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: DESISTIR de la 

Solicitud de Aprovechamiento Forestal, 

presentada por el Señor ALEXIS 

TRUJILLO NARVÁEZ, identificado con 

el No. 1.251.724 expedida en Armenia 

Quindío; solicitud tendiente a obtener 

aprovechamiento forestal, para el 

predio denominado 1) LA ALCANCIA 

identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 280-63519; de la 

vereda LLANO GRANDE del municipio 

de SALENTO QUINDÍO, por las 

consideraciones expuestas a lo largo 

del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como 

consecuencia de lo anterior, 

ARCHIVAR, el expediente No. 7090-

2016, relacionado con solicitud de 

Aprovechamiento Forestal, de 

conformidad con la parte considerativa 

del presente proveído. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFÍQUESE 

el presente Acto Administrativo al 

Señor ALEXIS TRUJILLO NARVÁEZ ., 

identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.251.724 expedida 

Armenia Quindío, en calidad de 

solicitante para el presente trámite 

administrativo; en los términos del 

artículo 71 de la Ley 99 de 1993, en 

concordancia con los artículos 67 y 69 

del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en forma personal o en 

su defecto por aviso el cual se remitirá 

a la dirección, al número de fax o al 

correo electrónico que figuren en el 

expediente, acompañado de copia 

íntegra del acto administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y 

la parte resolutiva del presente Acto 

Administrativo, deberá ser publicado 

en el Boletín Ambiental de la C.R.Q. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra la 

presente Resolución, sólo procede el 

Recurso de Reposición, el cual deberá 

presentarse ante la Subdirección de 

Regulación y Control Ambiental de la 

C.R.Q., el cual deberá interponerse por 

escrito en la diligencia de notificación 

personal o dentro de los diez (10) días 

hábiles siguientes a ella o a la 

notificación por aviso, o al vencimiento 

del término de publicación, según el 

caso, de acuerdo con el artículo 76 del 

Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

Dada en Armenia Quindío, a los 

diecisiete (17) días del mes de julio de 

dos mil diecisiete (2017). 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

GLORIA INÉS GUTIERREZ BOTERO 

Subdirectora de Regulación y Control 

Ambiental 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío – CRQ 

SUBDIRECCION DE REGULACIÓN 

Y CONTROL AMBIENTAL 

RESOLUCIÓN No. 1869 DEL 

VEINTICINCO (25) DE JULIO DE 

DOS MIL DIECISIETE (2017)  

“POR MEDIO DE LA CUAL SE 

DECLARA EL DESISTIMIENTO 

EXPRESO Y SE ORDENA EL 



ARCHIVO DE LA SOLICITUD DE 

APROVECHAMIENTO FORESTAL  

RADICADA BAJO EL No. 8878 DE 

2016” 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: DESISTIR de la 

Solicitud de Aprovechamiento Forestal, 

presentada por el Señor LUIS 

GUILLERMO VELASQUEZ., identificado 

con el No. 7.518.286 expedida en 

Armenia Quindío; solicitud tendiente a 

obtener aprovechamiento forestal, 

para el predio denominado 1) JARDÍN 

BOTÁNICO DEL QUINDÍO identificado 

con la matrícula inmobiliaria No. 282-

16033; de la vereda PARAJE DE 

BALCONES del municipio de CALARCÁ 

QUINDÍO, de propiedad de 

AUTOPISTAS DEL CAFÉ S.A. con el 

número de identificación tributaria 

830.025.490-5; por las 

consideraciones expuestas a lo largo 

del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como 

consecuencia de lo anterior, 

ARCHIVAR, el expediente No. 8878-

2016, relacionado con solicitud de 

Aprovechamiento Forestal, de 

conformidad con la parte considerativa 

del presente proveído. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFÍQUESE 

el presente Acto Administrativo al 

Señor LUIS GUILLERMO VELASQUEZ., 

identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 7.518.286 expedida en 

Armenia Quindío., en calidad de 

Representante Legal de AUTOPISTAS 

DEL CAFÉ, con identificación tributaria 

No. 830.025.490-5; para el presente 

trámite administrativo; en los términos 

del artículo 71 de la Ley 99 de 1993, 

en concordancia con los artículos 67 y 

69 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en forma personal o en 

su defecto por aviso el cual se remitirá 

a la dirección, al número de fax o al 

correo electrónico que figuren en el 

expediente, acompañado de copia 

íntegra del acto administrativo. 

 

 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y 

la parte resolutiva del presente Acto 

Administrativo, deberá ser publicado 

en el Boletín Ambiental de la C.R.Q. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra la 

presente Resolución, sólo procede el 

Recurso de Reposición, el cual deberá 

presentarse ante la Subdirección de 

Regulación y Control Ambiental de la 

C.R.Q., el cual deberá interponerse por 

escrito en la diligencia de notificación 

personal o dentro de los diez (10) días 

hábiles siguientes a ella o a la 

notificación por aviso, o al vencimiento 

del término de publicación, según el 

caso, de acuerdo con el artículo 76 del 

Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

Dada en Armenia Quindío, a los 

veinticinco (25) días del mes de julio 

de dos mil diecisiete (2017). 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

GLORIA INÉS GUTIERREZ BOTERO 

Subdirectora de Regulación y Control 

Ambiental 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío – CRQ 

SUBDIRECCION DE REGULACIÓN 

Y CONTROL AMBIENTAL 

RESOLUCIÓN No. 1633 DEL 

TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL DIECISIETE (2017)  

“POR MEDIO DE LA CUAL SE 

DECLARA EL DESISTIMIENTO Y 

SE ORDENA EL ARCHIVO DE LA 

SOLICITUD DE 

APROVECHAMIENTO FORESTAL  

RADICADA BAJO EL No. 11759 

DE 2016” 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: DESISTIR de la 

Solicitud de Aprovechamiento Forestal, 

presentada por el Señor FERNANDO 

ZAPATA GARCÉS., identificado con el 

No. 7.501.517 expedida en Armenia 



Quindío.; solicitud tendiente a obtener 

aprovechamiento forestal, para el 

predio denominado 1) LOTE “SANTA 

CLARA” identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 282-4033; de la 

vereda LA MINA del municipio de 

PIJAO QUINDÍO, por las 

consideraciones expuestas a lo largo 

del presente acto administrativo. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como 

consecuencia de lo anterior, 

ARCHIVAR, el expediente No. 11759-

2016, relacionado con solicitud de 

Aprovechamiento Forestal, de 

conformidad con la parte considerativa 

del presente proveído. 

 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFÍQUESE 

el presente Acto Administrativo al 

Señor FERNANDO ZAPATA GARCÉS., 

identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 7.501.517 expedida en 

Armenia Quindío., en calidad de 

solicitante para el presente trámite 

administrativo; en los términos del 

artículo 71 de la Ley 99 de 1993, en 

concordancia con los artículos 67 y 69 

del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en forma personal o en 

su defecto por aviso el cual se remitirá 

a la dirección, al número de fax o al 

correo electrónico que figuren en el 

expediente, acompañado de copia 

íntegra del acto administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y 

la parte resolutiva del presente Acto 

Administrativo, deberá ser publicado 

en el Boletín Ambiental de la C.R.Q. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra la 

presente Resolución, sólo procede el 

Recurso de Reposición, el cual deberá 

presentarse ante la Subdirección de 

Regulación y Control Ambiental de la 

C.R.Q., el cual deberá interponerse por 

escrito en la diligencia de notificación 

personal o dentro de los diez (10) días 

hábiles siguientes a ella o a la 

notificación por aviso, o al vencimiento 

del término de publicación, según el 

caso, de acuerdo con el artículo 76 del 

Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

Dada en Armenia Quindío, a los treinta 

(30) días del mes de junio de dos mil 

diecisiete (2017). 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

 

GLORIA INÉS GUTIERREZ BOTERO 

Subdirectora de Regulación y Control 

Ambiental 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío – CRQ 

SUBDIRECCION DE REGULACIÓN 

Y CONTROL AMBIENTAL 

RESOLUCIÓN No. 1632 DEL 

TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS 

MIL DIECISIETE (2017)  

“POR MEDIO DE LA CUAL SE 

DECLARA EL DESISTIMIENTO Y 

SE ORDENA EL ARCHIVO DE LA 

SOLICITUD DE 

APROVECHAMIENTO FORESTAL  

RADICADA BAJO EL No. 12263 

DE 2016” 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: DESISTIR de la 

Solicitud de Aprovechamiento Forestal, 

presentada por la Señora VANESSA 

HOYOS LÓPEZ., identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 41.959.000 

expedida en Armenia Quindío; solicitud 

tendiente a obtener aprovechamiento 

forestal, para el predio denominado 1) 

LOTE RÍO BAMBA, identificado con la 

matrícula inmobiliaria No. 280-212841, 

de la vereda EL CONGAL del municipio 

de CIRCASIA, QUINDÍO, por las 

consideraciones expuestas a lo largo 

del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como 

consecuencia de lo anterior, 

ARCHIVAR, el expediente No. 12263-

2016, relacionado con solicitud de 



Aprovechamiento Forestal, de 

conformidad con la parte considerativa 

del presente proveído. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFÍQUESE 

el presente Acto Administrativo a la 

Señora VANESSA HOYOS LÓPEZ. , 

identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 41.959.000 expedida 

en Armenia Quindío, en calidad de 

Solicitante para el presente trámite 

administrativo; en los términos del 

artículo 71 de la Ley 99 de 1993, en 

concordancia con los artículos 67 y 69 

del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en forma personal o en 

su defecto por aviso el cual se remitirá 

a la dirección, al número de fax o al 

correo electrónico que figuren en el 

expediente, acompañado de copia 

íntegra del acto administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y 

la parte resolutiva del presente Acto 

Administrativo, deberá ser publicado 

en el Boletín Ambiental de la C.R.Q. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra la 

presente Resolución, sólo procede el 

Recurso de Reposición, el cual deberá 

presentarse ante la Subdirección de 

Regulación y Control Ambiental de la 

C.R.Q., el cual deberá interponerse por 

escrito en la diligencia de notificación 

personal o dentro de los diez (10) días 

hábiles siguientes a ella o a la 

notificación por aviso, o al vencimiento 

del término de publicación, según el 

caso, de acuerdo con el artículo 76 del 

Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

Dada en Armenia Quindío, a los treinta 

(30) días del mes de junio de dos mil 

diecisiete (2017). 

 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

GLORIA INÉS GUTIERREZ BOTERO 

Subdirectora de Regulación y Control 

Ambiental 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío - CRQ 

SUBDIRECCION DE REGULACIÓN 

Y CONTROL AMBIENTAL 

RESOLUCIÓN No. 1584 DEL 

VEINTISIETE (27) DE JUNIO DE 

DOS MIL DIECISIETE (2017)  

“POR MEDIO DE LA CUAL SE 

DECLARA EL DESISTIMIENTO Y 

SE ORDENA EL ARCHIVO DE LA 

SOLICITUD DE 

APROVECHAMIENTO FORESTAL  

RADICADA BAJO EL No. 7522 DE 

2016” 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: DESISTIR de la 

Solicitud de Aprovechamiento Forestal, 

presentada por el Señor EDGAR 

WILLIAM GARCÍA., identificado con el 

No. 18.394.053 expedida en Calarcá 

Quindío; solicitud tendiente a obtener 

aprovechamiento forestal, para el 

predio denominado 1) LOTE “EL 

PORVENIR”,  de la vereda LAS MARÍAS 

del municipio de CALARCÁ, QUINDÍO, 

por las consideraciones expuestas a lo 

largo del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como 

consecuencia de lo anterior, 

ARCHIVAR, el expediente No. 7522-

2016, relacionado con solicitud de 

Aprovechamiento Forestal, de 

conformidad con la parte considerativa 

del presente proveído. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFÍQUESE 

el presente Acto Administrativo al 

Señor EDGAR WILLIAM GARCÍA. , 

identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 18.394.053 expedida 

en Calarcá Quindío, en calidad de 

Apoderado para el presente trámite 

administrativo; en los términos del 

artículo 71 de la Ley 99 de 1993, en 

concordancia con los artículos 67 y 69 

del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en forma personal o en 

su defecto por aviso el cual se remitirá 

a la dirección, al número de fax o al 

correo electrónico que figuren en el 



expediente, acompañado de copia 

íntegra del acto administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y 

la parte resolutiva del presente Acto 

Administrativo, deberá ser publicado 

en el Boletín Ambiental de la C.R.Q. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra la 

presente Resolución, sólo procede el 

Recurso de Reposición, el cual deberá 

presentarse ante la Subdirección de 

Regulación y Control Ambiental de la 

C.R.Q., el cual deberá interponerse por 

escrito en la diligencia de notificación 

personal o dentro de los diez (10) días 

hábiles siguientes a ella o a la 

notificación por aviso, o al vencimiento 

del término de publicación, según el 

caso, de acuerdo con el artículo 76 del 

Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

Dada en Armenia Quindío, a los 

veintisiete (27) días del mes de junio 

de dos mil diecisiete (2017). 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

GLORIA INÉS GUTIERREZ BOTERO 

Subdirectora de Regulación y Control 

Ambiental 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío – CRQ 

SUBDIRECCION DE REGULACIÓN 

Y CONTROL AMBIENTAL 

RESOLUCIÓN No. 1582 DEL 

VEINTISIETE (27) DE JUNIO DE 

DOS MIL DIECISIETE (2017)  

“POR MEDIO DE LA CUAL SE 

DECLARA EL DESISTIMIENTO Y 

SE ORDENA EL ARCHIVO DE LA 

SOLICITUD DE 

APROVECHAMIENTO FORESTAL  

RADICADA BAJO EL No. 10574 

DE 2016” 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: DESISTIR de la 

Solicitud de Aprovechamiento Forestal, 

presentada por la Señora MARIA 

ORFILIA VELANDIA VILLAMIL., 

identificado con el No. 24.989.140 

Expedida en Pijao Quindío; solicitud 

tendiente a obtener aprovechamiento 

forestal, para el predio denominado 1) 

LOTE LA FLORESTA, identificado con 

la matricula inmobiliaria No. 280-

18293 y ubicado en la VEREDA PATIO 

BONITO del municipio de PIJAO, 

QUINDÍO, por las consideraciones 

expuestas a lo largo del presente acto 

administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como 

consecuencia de lo anterior, 

ARCHIVAR, el expediente No. 10574-

2016, relacionado con solicitud de 

Aprovechamiento Forestal, de 

conformidad con la parte considerativa 

del presente proveído. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFÍQUESE 

el presente Acto Administrativo a la 

Señora MARIA ORFILIA VELANDIA 

VILLAMIL. , identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 24.989.140 

Expedida en Pijao Quindío, en calidad 

de Solicitante para el presente trámite 

administrativo; en los términos del 

artículo 71 de la Ley 99 de 1993, en 

concordancia con los artículos 67 y 69 

del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en forma personal o en 

su defecto por aviso el cual se remitirá 

a la dirección, al número de fax o al 

correo electrónico que figuren en el 

expediente, acompañado de copia 

íntegra del acto administrativo. 

 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y 

la parte resolutiva del presente Acto 

Administrativo, deberá ser publicado 

en el Boletín Ambiental de la C.R.Q. 

 

ARTÍCULO QUINTO: Contra la 

presente Resolución, sólo procede el 

Recurso de Reposición, el cual deberá 

presentarse ante la Subdirección de 

Regulación y Control Ambiental de la 

C.R.Q., el cual deberá interponerse por 

escrito en la diligencia de notificación 

personal o dentro de los diez (10) días 

hábiles siguientes a ella o a la 

notificación por aviso, o al vencimiento 



del término de publicación, según el 

caso, de acuerdo con el artículo 76 del 

Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

Dada en Armenia Quindío, a los 

veintisiete (27) días del mes de junio 

de dos mil diecisiete (2017). 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

GLORIA INÉS GUTIERREZ BOTERO 

Subdirectora de Regulación y Control 

Ambiental 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío – CRQ 

SUBDIRECCION DE REGULACIÓN 

Y CONTROL AMBIENTAL 

RESOLUCIÓN No. 1473 DEL 

VEINTE (20) DE JUNIO DE DOS 

MIL DIECISIETE (2017)  

“POR MEDIO DE LA CUAL SE 

DECLARA EL DESISTIMIENTO Y 

SE ORDENA EL ARCHIVO DE LA 

SOLICITUD DE 

APROVECHAMIENTO FORESTAL  

RADICADA BAJO EL No. 10954 

DE 2016” 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: DESISTIR de la 

Solicitud de Aprovechamiento Forestal, 

presentada por el Señor GABRIEL 

VALENCIA P., identificado con el No. 

1.127.238.211 Expedida en Estados 

Unidos; solicitud tendiente a obtener 

aprovechamiento forestal, para el 

predio denominado LOTE PARAJE DE 

LLANO GRANDE (LOS VALENCIA), 

identificado con la matricula 

inmobiliaria No. 280-164992 y ubicado 

en la VEREDA SALENTO (LOS PINOS) 

del municipio de SALENTO, QUINDÍO, 

por las consideraciones expuestas a lo 

largo del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como 

consecuencia de lo anterior, 

ARCHIVAR, el expediente No. 10954-

2016, relacionado con solicitud de 

Aprovechamiento Forestal, de 

conformidad con la parte considerativa 

del presente proveído. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFÍQUESE 

el presente Acto Administrativo al 

Señor GABRIEL VALENCIA P. , 

identificado con el No. 1.127.238.211 

Expedido en Estados Unidos, en 

calidad de Solicitante para el presente 

trámite administrativo; en los términos 

del artículo 71 de la Ley 99 de 1993, 

en concordancia con los artículos 67 y 

69 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en forma personal o en 

su defecto por aviso el cual se remitirá 

a la dirección, al número de fax o al 

correo electrónico que figuren en el 

expediente, acompañado de copia 

íntegra del acto administrativo. 

 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y 

la parte resolutiva del presente Acto 

Administrativo, deberá ser publicado 

en el Boletín Ambiental de la C.R.Q. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra la 

presente Resolución, sólo procede el 

Recurso de Reposición, el cual deberá 

presentarse ante la Subdirección de 

Regulación y Control Ambiental de la 

C.R.Q., el cual deberá interponerse por 

escrito en la diligencia de notificación 

personal o dentro de los diez (10) días 

hábiles siguientes a ella o a la 

notificación por aviso, o al vencimiento 

del término de publicación, según el 

caso, de acuerdo con el artículo 76 del 

Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

Dada en Armenia, Quindío, a los veinte 

(20) días del mes de junio de dos mil 

diecisiete (2017). 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y 

CÚMPLASE 

GLORIA INÉS GUTIERREZ BOTERO 

Subdirectora de Regulación y Control 

Ambiental 

Corporación Autónoma Regional del 

Quindío – CRQ 

 


